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Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA-TOLIMA
Despacho.      

MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la
ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece al pie de mí firma, actuando en
mi calidad de apoderada especial de TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S., del Sr.
CAMILO NIETO ARAGON  y del señor DIEGO ALEXANDER ACEVEDO PULIDO, ,
encontrándome dentro de la oportunidad legal para el efecto, procedo a
CONTESTAR   DEMANDA,     FORMULAR EXCEPCIONES DE MÉRITO Y REALIZAR
LLAMAMIENTO EN GARANTIA A LA EQUIDAD SEGUROS OC, en los términos que expongo
en los archivos que se adjuntan al presente escrito. 
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Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA-TOLIMA 

Despacho.  

 

 

Ref.: Demanda Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual de menor cuantía 

 

Rad.:          731244089001-2024-00231-00 

 

Asunto:  Contestación de Demanda y formulación de excepciones 

de mérito.  

                        

MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA, mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece al pie 

de mí firma, actuando en mi calidad de apoderada especial de 

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S., sociedad comercial 

identificada con NIT No. 860.504.882-3, representada legalmente por el Sr. 

SERGIO ANDRES SERRANO RIVERO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 98.658.482,  cuyo correo electrónico de notificación es 

transer@transer.com.co, del Sr. CAMILO NIETO ARAGON, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.422.195, cuyo correo 

electrónico de notificación es camilonieto@msn.com; y DIEGO ALEXANDER 

ACEVEDO PULIDO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.032.442.174, cuyo correo electrónico de notificación es 

dacevedo413@gmail.com; conforme a poderes que anexo y por los cuales 

solicito se me reconozca personería jurídica para actuar, encontrándome 

dentro de la oportunidad legal para el efecto, procedo a CONTESTAR  

DEMANDA  Y   FORMULAR EXCEPCIONES DE MÉRITO, en los términos 

que expongo a continuación: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto al Hecho Primero: ES PARCIALMENTE CIERTO.  

 

ES CIERTO que el 02 de julio de 2024 se presentó un accidente de tránsito 

que involucró a los vehículos de placas WON-427 y SWO-522.  

 

NO ES CIERTO que dicho accidente haya sido causado por la imprudencia 

del conductor del vehículo de placas SWO-522. En este sentido, el 
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demandante no logró acreditar los elementos que configuran la 

responsabilidad civil extracontractual de dicho vehículo. Por el contrario, 

del análisis de los hechos y las pruebas obrantes en el expediente, se 

evidencia que la causa del accidente fue consecuencia del actuar 

imprudente del conductor del vehículo de placas WON-427, configurándose 

una culpa exclusiva de la víctima. 

 

Respecto al Hecho Segundo: NO ES CIERTO. Que el accidente referido 

haya sido causado por la imprudencia del conductor del vehículo de placas 

SWO-522. En este sentido, el demandante no logró acreditar los elementos 

que configuran la responsabilidad civil extracontractual de dicho vehículo. 

Por el contrario, del análisis de los hechos y las pruebas obrantes en el 

expediente, se evidencia que la causa del accidente fue consecuencia del 

actuar imprudente del conductor del vehículo de placas WON-427, 

configurándose una culpa exclusiva de la víctima. 

 

Respecto al Hecho Tercero: NO ME CONSTA. Este hecho hace referencia 

al trayecto cubierto por el tractocamión de placas WON-427, no por mi 

mandante, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado al interior del 

proceso conforme a los documentos allegados al expediente.  

 

Respecto al Hecho Cuarto: ES PARCIALMENTE CIERTO.  

 

ES CIERTO que el Sr. Diego Acevedo estuvo vinculado con TRANSER al 

momento del accidente 

 

NO ES CIERTO que sea civilmente responsable por los daños solicitados por 

la contraparte, sobre el particular, el conductor del tractocamión de placas 

SWO-522 no fue responsable del accidente de tránsito del 02 de julio de 

2024 pues como se dejará probado en este proceso, el accidente fue 

generado por el actuar imprudente del conductor del vehículo de placas 

WON-427. 

 

Respecto al Hecho Quinto: ES PARCIALMENTE CIERTO.  

 

ES CIERTO que el Sr. Camilo Nieto es el propietario del tractocamión de 

placas SWO-522. 

 

NO ES CIERTO que sea civilmente responsable por los daños solicitados por 

la contraparte, sobre el particular, el accidente fue generado por el actuar 



 

 
 

 

imprudente del conductor del vehículo de placas WON-427 por lo que no se 

encuentra obligado a responder por los daños solicitados.  

 

Respecto al Hecho Sexto: ES PARCIALMENTE CIERTO.  

 

ES CIERTO que el Tractocamión de placas SWO-522 cuente con póliza de 

seguros contratada con la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO. 

 

NO ME CONSTA que el tractocamión de placas WON-427 no cubra el riesgo 

de la actividad peligrosa de conducción con una póliza de seguros, al 

respecto, mis poderdantes desconocen este hecho señalado por la parte 

demandante. 

 

Respecto al Hecho Séptimo: NO ES CIERTO, NO ES UN HECHO. Se 

presenta como una apreciación subjetiva de la contraparte en relación al 

registro fotográfico allegado, el cual no resulta suficiente para concluir la 

responsabilidad del accidente acaecido el 02 de julio de 2024.  

 

Por el contrario, del análisis de los hechos y las pruebas obrantes en el 

expediente, se evidencia que la causa del accidente fue consecuencia del 

actuar imprudente del conductor del vehículo de placas WON-427, 

configurándose una culpa exclusiva de la víctima. 

 

Respecto al Hecho Octavo: NO ME CONSTA. Este hecho no fue atendido 

por mis poderdantes, por lo cual se desconoce el mismo, al respecto se 

presentan como unas cotizaciones expedidas con el fin de aparentemente 

probar el daño solicitado por la contraparte y el cual no se encuentra en la 

obligación de responder mis mandantes al no tener responsabilidad alguna 

en el accidente de tránsito ocurrido el pasado 02 de julio de 2024. 

 

Respecto al Hecho Noveno: NO ME CONSTA. Este hecho no fue atendido 

por mis poderdantes, por lo cual se desconoce el mismo, al respecto se 

presentan como una certificación expedida por la empresa 

TRANSPORTANDO EXPRESS S.A.S., buscando probar un supuesto lucro 

cesante, el cual no se encuentra en la obligación de responder mis 

mandantes al no tener responsabilidad alguna en el accidente de tránsito 

ocurrido el pasado 02 de julio de 2024. 

 

Respecto al Hecho Décimo y Undécimo: ES CIERTO. 



 

 
 

 

 

Respecto al Hecho Décimo Segundo: ES PARCIALMENTE CIERTO.  

 

ES CIERTO que en la fecha señalada, TRANSER negó la reclamación por los 

daños solicitados por la parte demandante, argumentando que para el caso 

en particular, no era posible responsabilizar a mis mandantes por los 

perjuicios solicitados. 

 

NO ES CIERTA la calificación subjetiva reseñada en este hecho, por el 

contrario, del análisis de los hechos y las pruebas obrantes en el expediente, 

se evidencia que la causa del accidente fue consecuencia del actuar 

imprudente del conductor del vehículo de placas WON-427, configurándose 

una culpa exclusiva de la víctima. 

 

Respecto al Hecho Décimo Tercero y Décimo Cuarto: SON CIERTOS.  

 

 

II. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

 

Sin perjuicio de las excepciones de fondo que más adelante se expondrán, 

manifiesto expresamente que ME OPONGO a las siguientes pretensiones de 

la demanda, por carecer de fundamentos fácticos y jurídicos válidos para 

que puedan ser acogidos al interior de la sentencia que defina la instancia.  

 

Por el contrario, y como se va a acreditar en la presente contestación, mi 

poderdante no ha vulnerado ningún derecho de la parte demandante. En 

tales términos, frente a cada una de las pretensiones expuestas al interior 

de la demanda allegada manifiesto lo siguiente:  

 

2.1.  A la Pretensión “PRIMERO” 

 

Me opongo a la solicitud de declaratoria de responsabilidad civil 

extracontractual advertida por la parte demandante, teniendo en cuenta que 

se presenta un eximente de responsabilidad que rompe el nexo causal entre 

el hecho y los daños solicitados como lo es una “Culpa Exclusiva de la 

Víctima”, atendiendo que, la responsabilidad del accidente se presentó única 

y exclusivamente por el actuar imprudente del conductor del vehículo de 

placas WON-427, quien al inobservar las condiciones de la vía, realiza una 

maniobra imprudente que termina impactando al tractocamión de placas 

SWO-522. 



 

 
 

 

 

Así mismo, se afirma que el vehículo de placas SWO-522, al momento del 

accidente de tránsito del 02 de julio de 2024, contaba con póliza de seguros 

contratada con EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, la cual cubre el riesgo inherente a la actividad desarrollada 

por mi mandante, amparando la responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cualquier accidente de tránsito. 

 

 

2.2.  A las Pretensiones “SEGUNDO” Y “TERCERO” 

 

Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, por considerarla infundada 

a la luz de los principios y elementos de la responsabilidad civil, como son 

el hecho, un daño cierto y determinable y la relación causal entre ambos. 

Para el caso que nos ocupa, no están acreditados dichos elementos, razón 

por la cual no podemos hablar de imputación, o en general de una obligación 

de mi poderdante de indemnizar los perjuicios solicitados por la parte 

demandante, teniendo en cuenta que para el presente caso, el vehículo de 

placas SWO-522 conducido por el Sr. Diego Alexander Acevedo, no fue el 

responsable del accidente, ya que en el mismo se presentaron elementos que 

exoneran su responsabilidad, como lo es la configuración de una “culpa 

exclusiva de la víctima”.  

 

Así mismo, se afirma que el vehículo de placas SWO-522, al momento del 

accidente de tránsito del 02 de julio de 2024, contaba con póliza de seguros 

contratada con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, la cual cubre el riesgo inherente a la actividad desarrollada 

por mi mandante, amparando la responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cualquier accidente de tránsito. 

 

2.3.  A las Pretensiones “CUARTO” Y “QUINTO” 

 

Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que la demandante 

no acreditó todos los elementos para para la configuración de 

responsabilidad civil extracontractual en cabeza de mis poderdantes, como 

lo son el hecho, el daño y el nexo causal tratándose de actividades 

peligrosas, lo anterior en observancia al artículo 2341 del Código Civil. 

 

 

 



 

 
 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO 

 

 

Con el fin de enervar las pretensiones de la demanda, por carecer de 
fundamento fáctico y jurídico exponemos las siguientes excepciones:  

 

3.1.  Inexistencia de Responsabilidad Civil Extracontractual: Culpa 

Exclusiva de la Víctima. 

 
La responsabilidad civil extracontractual por accidentes de tránsito tiene su 

fundamento en el artículo 2356 del Código Civil, al ser originada por el 

ejercicio de una actividad peligrosa. A pesar de que los demandantes no se 

encuentran en la obligación de probar el factor subjetivo de la 

responsabilidad, si se encuentran en el deber de probar los siguientes 

elementos con el fin de comprobar la existencia de responsabilidad civil 

extracontractual en cabeza de mis poderdantes, a saber: (i) la existencia de 

un hecho dañoso; (ii) el daño y; (iii) el nexo causal. En este sentido, la Corte 

Suprema de Justicia ha expresado lo siguiente:  

 
““(…) El fundamento normativo general de la responsabilidad civil por 
actividades peligrosas, en la constante jurisprudencia de la Sala se ha 
estructurado en el artículo 2356 del Código Civil por determinadas 
actividades de cuyos riesgos y peligros dimana la obligación de reparar 
los daños con tal que puedan imputarse a la conducta de quien las 
desarrolla y exista una indisociable secuencia causal entre la actividad 
y el quebranto. 
“(…) 

 

“El régimen de responsabilidad por las actividades peligrosas es 
singular y está sujeto a directrices específicas en su etiología, ratio y 
fundamento.    Por su virtud, el fundamento y criterio de imputación de 
la responsabilidad es el riesgo que el  ejercicio de una actividad 
peligrosa comporta por el peligro potencial e inminente de causar un 
daño a los bienes e intereses tutelados por el ordenamiento. La culpa 
no es elemento necesario para estructurar la responsabilidad 

por actividades peligrosas ni para su exoneración; no es 
menester su demostración, ni tampoco se presume; el 
damnificado tiene la carga probatoria exclusivamente de la 

actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad; y, el 
autor de la lesión, la del elemento extraño, o sea, la fuerza 
mayor o caso fortuito, la participación de un tercero o de la 



 

 
 

 

víctima que al actuar como causa única o exclusiva del 
quebranto, desde luego, rompe el nexo causal y determina que 

no le es causalmente atribuible, esto es, que no es autor. En 
contraste, siendo causa concurrente, pervive el deber jurídico de 
reparar en la medida de su contribución al daño. Desde este punto de 
vista, tal especie de responsabilidad, por regla general, admite la causa 
extraña, esto la probanza de un hecho causal ajeno como la fuerza 
mayor o el caso fortuito, la intervención exclusiva de un tercero o 
de la víctima, sin perjuicio de las previsiones normativas; por ejemplo, 

en el transporte aéreo, la fuerza mayor no es susceptible de 
desvanecerla (art. 1880 del Código de Comercio), más si el hecho 
exclusivo de un tercero o de la víctima (Cas. Civ. de 14 de abril de 2008, 
radicación 2300131030022001-00082-01) (…)” (se destaca).” 
1(Subrayado y negrita por fuera del original) 

 
En este orden de ideas, del acervo probatorio que compone el expediente, se 

concluye que el accidente que acaeció el pasado 02 de julio de 2024, se 

presentó por la intervención exclusiva de la víctima en la consecución del 

hecho generador.  

 

Sobre el particular, se le pone de presente al Despacho lo siguiente:  

 

1. Que el conductor del vehículo de placas WON- 427 adelantó por el 

carril izquierdo al vehículo de placas SWO-522 que venía conduciendo 

por el carril derecho.  

2. Que como consecuencia de este adelantamiento y, teniendo en cuenta 

las condiciones meteorológicas y del suelo, el trailer atado al vehículo 

de placas WON- 427 se deslizó sobre la vía. 

3. Que el tráiler atado al vehículo de placas WON-427 consecuencia del 

señalado deslizamiento impactó fuertemente al vehículo de placas 

SWO-522, quien iba por su carril al momento de tomar la curva.  

4. Lo anterior, se visualiza en el acervo probatorio allegado a esta 

demanda, donde se muestra la posición final de los vehículos 

involucrados en el accidente, pudiendo visualizarse que el tráiler 

 
1Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 20 de septiembre de 2019. Rad. No.: 73001-31-03-001-

2014-00034-01 (SC3862-2019). M.P.: LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

 



 

 
 

 

atado al vehículo de placas WON-427 es el que invade el carril por 

donde transitaba el tractocamión de placas SWO-522 y lo impacta, 

así:  

 

 



 

 
 

 

 
 

 
 



 

 
 

 

5. Que para el presente caso, resulta importante poner de presente el 

Artículo 108 del Código Nacional de Tránsito, el cual señala lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 108. SEPARACIÓN ENTRE VEHÍCULOS. La 

separación entre dos (2) vehículos que circulen uno tras de otro 

en el mismo carril de una calzada, será de acuerdo con la 

velocidad. 

 

Para velocidades de hasta treinta (30) kilómetros por hora, diez 

(10) metros. 

 

Para velocidades entre treinta (30) y sesenta (60) kilómetros por 

hora, veinte (20) metros. 

 

Para velocidades entre sesenta (60) y ochenta (80) kilómetros por 

hora, veinticinco (25) metros. 

 

Para velocidades de ochenta (80) kilómetros en adelante, treinta 

(30) metros o la que la autoridad competente indique. 

 

En todos los casos, el conductor deberá atender al estado del 

suelo, humedad, visibilidad, peso del vehículo y otras 

condiciones que puedan alterar la capacidad de frenado de éste, 

manteniendo una distancia prudente con el vehículo que 

antecede.” 

 

Este artículo del Código Nacional de Tránsito es claro en advertir que, se 

deberá atender el estado del suelo, la humedad y el peso del vehículo al 

momento de la conducción, condiciones en todo caso ignoradas por el 

conductor del vehículo de placas WON-427. 

 

De acuerdo con lo expuesto, se pone en conocimiento del Despacho que el 

conductor del vehículo de placas WON-427 realizó una maniobra de 

adelantamiento por el carril izquierdo al vehículo de placas SWO-522, que 

circulaba por el carril derecho, sin tener en cuenta las condiciones 

meteorológicas y del suelo, lo que ocasionó que el tráiler atado a su vehículo 



 

 
 

 

se deslizara sobre la vía e invadiera el carril del tractocamión de placas SWO-

522, impactándolo fuertemente mientras este tomaba la curva. Dichos 

hechos se corroboran con el acervo probatorio allegado, que evidencia la 

posición final de los vehículos involucrados en el accidente.  

 

Además, es preciso señalar que la conducta del conductor del vehículo de 

placas WON-427 contraviene lo dispuesto en el artículo 108 del Código 

Nacional de Tránsito, que exige a los conductores atender factores como el 

estado del suelo, la humedad y el peso del vehículo para garantizar una 

conducción segura, condiciones que fueron ignoradas y que derivaron en la 

colisión objeto del presente análisis, configurándose así el eximente de 

responsabilidad culpa exclusiva de la víctima. 

 

3.2.  Cuando exista Concurrencia de Culpas en la generación del Hecho 
Dañoso.  

 
En el presente caso, tal como se desprende de las pruebas que reposan en 

el expediente y de la narración de los hechos de los demandantes, los 

involucrados en el accidente de tránsito, se encontraban en el ejercicio de 

una actividad peligrosa, participando ambos en la esfera de esta actividad.  

 

Por lo que, tanto el vehículo de placas WON-427 como el tractocamión de 

placas SWO-522, se encontraba ejerciendo una actividad catalogada como 

peligrosa, en tal supuesto, se aniquilan mutuamente las presunciones por 

responsabilidad, forzando al actor a demostrar y precisar de forma clara los 

elementos de la responsabilidad. Así las cosas, es pertinente citar a la Corte 

Suprema de Justicia señala: 

 

“La aplicación de la “compensación de culpas”, como con cierta 

impropiedad se ha denominado la figura contemplada en el artículo 

2357 del Código Civil […] debe ubicarse en el marco de la causalidad 

y, por ende, refiere a la coexistencia de factores determinantes del 

daño, unos atribuibles a la persona a quien se reclama su resarcimiento 

y otros a la propia víctima. Por ello, no es suficiente que al perjudicado 

le sea atribuible una culpa, sino que se requiere que él con su conducta, 

haya contribuido de forma significativa en la producción del detrimento 

que lo aqueja, independientemente de si su proceder es merecedor o no 

de un reproche subjetivo o, si se quiere, culpabilístico. Cuando ello es 



 

 
 

 

así, esto es, cuando tanto la actuación del accionado como la de la 

víctima, son causa del daño, hay lugar a la reducción de la 

indemnización imponible al primero, en la misma proporción en la que 

el segundo colaboró en su propia afectación.”2 

 

Es claro para las partes del proceso que, el hecho generador de la litis 

proviene del desarrollo de actividades peligrosas que presuponen un riesgo 

recíproco, de tal suerte que deben evaluarse las circunstancias que 

amortiguan la responsabilidad de una u otra parte y lo que daría lugar a la 

reducción de la indemnización de que trata el artículo 2357 del Código Civil, 

únicamente en el evento en que se demuestre responsabilidad alguna en 

cabeza de mis poderdantes.  

 

Circunstancias que deben ser valoradas por este Despacho como: (i) Que el 

los vehículos involucrados transitaban en una vía con condiciones 

meteorológicas adversas; (ii) Que los conductores de los vehículo debía 

observar circunstancias tales como estado del suelo, la humedad y el peso 

de los vehículos; (iii) Que la imprudencia por parte del conductor del 

vehículo de placas WON-427 de estas condiciones ocasionó el accidente de 

tránsito, chocando con su trailer al automotor de placas SWO-522 en su 

parte frontal izquierda.  

 

3.3. El Sr. Camilo Nieto Aragón, Diego Alexander Acevedo Pulido y la 

sociedad TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S. no se 

encuentran en la obligación de responder por los daños solicitados por 

la parte demandante. 

 

La parte demandante solicitó a los Sres. Camilo Nieto Aragón, Diego 

Alexander Acevedo Pulido y la sociedad TRANSPORTES Y SERVICIOS 

TRANSER S.A.S., la indemnización de perjuicios por concepto de daños 

materiales. De la solicitud de indemnización presentada, se advierte que los 

mencionados daños no pueden ser imputados a mis poderdantes, por las 

razones expuestas en el punto 3.1. y 3.2., atendiendo a que, el tractocamión 

de placas SWO-522 no tuvo incidencia alguna en el hecho dañoso y en caso 

de calificarse alguna participación en éste, se presentó un elemento extraño 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 23 de septiembre de 2021. Rad. No.: 11001-31-03-006-

2013-00757-01 (SC4232-2021). M.P.:ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO  



 

 
 

 

que rompe el nexo causal entre el hecho y el daño, como es, la culpa 

exclusiva de la víctima.  

 

Al respecto, es pertinente citar a la Corte Suprema de Justicia, que al hablar 

del daño como elemento de la responsabilidad civil extracontractual, 

afirma:  

 
“De tal modo, que el daño constituye un elemento nuclear de la 

responsabilidad civil, vale decir, su centro de gravedad, el fundamento 
del fenómeno resarcitorio, siendo necesarias su presencia y su 
justificación, para que se abra paso la indemnización de perjuicios. 

 
2.1 Uno de los requisitos que debe reunir el daño es su certidumbre, es 
decir, que se demuestre su existencia misma; lo cual ocurre cuando no 
haya duda de su concreta realización.  Además, es el requisito “más 
importante (…), al punto que, sin su ocurrencia y demostración, no hay 
lugar a reparación alguna” (CSJ, SC del 1º de noviembre de 2013, Rad. 
n.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de noviembre de 2016, Rad. 
n°2000-00196-01).   

 
Para que sea “susceptible de reparación, debe ser ‘directo y cierto’ y no 
meramente ‘eventual o hipotético’, esto es, que se presente como 
meramente ‘eventual o hipotético’, esto es, que se presente como 
consecuencia de la ‘culpa’ y que aparezca ‘real y efectivamente 
causado’” (CSJ, SC del 27 de marzo de 2003, Rad. n.° 6879).”3  

 

En relación con lo conceptuado por este Alto Tribunal, se denota que, para 

el presente caso, el daño objeto de indemnización, se presenta como 

eventual e hipotético, toda vez que no se logra probar la responsabilidad 

de mi poderdante, en el entendido que el vehículo de placas SWO-522 no 

tuvo responsabilidad alguna en el hecho que dio lugar a esta solicitud 

indemnizatoria, añadiendo que los demandantes no acreditaron con 

pruebas idóneas los perjuicios materiales solicitados. 

 
3Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 07 de diciembre de 2017. Rad. No.: 47001-31-03-002-

2002-00068-01 (SC20448-2017). M.P.: MARGARITA CABELLO BLANCO. 

 



 

 
 

 

3.4.  Existencia de Contrato de Seguro entre LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO vigente al momento del 

accidente de tránsito del 02 de julio de 2024. 

 

Entre TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A., propietario del 

vehículo de placas SWO-522 y EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, se celebró el contrato de seguros bajo la 

Póliza No. AB000263 vigente desde el 15 de abril de 2024 hasta el 15 de 

abril de 2025, el cual cubre el riesgo derivado de la responsabilidad civil 

extracontractual en el que derive el pago de perjuicios patrimoniales o 

extrapatrimoniales. 

 

Teniendo en cuenta los elementos esenciales del contrato de seguro 

estipulado en el artículo 1045 del Código de Comercio, dentro de los cuales 

se tiene el riesgo asegurable, definido jurisprudencialmente “como la 

probabilidad de que se produzca un evento dañoso previsto en el contrato y 

que da lugar a que el asegurador indemnice el perjuicio sufrido por el 

asegurado o cumpla con la prestación convenida.”. De acaecer el riesgo 

asegurable, tendrá que responder la aseguradora por los daños que se 

presenten por la ocurrencia del mencionado riesgo.  

 

Al observar entonces el contrato de seguro celebrado entre TRANSPORTES 

Y SERVICIOS TRANSER S.A., propietario del vehículo de placas SWO-522 

y EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, que 

para la fecha del siniestro se encontraban vigente y que, señala como 

beneficiario del mencionado seguro a mis poderdantes, es esta compañía 

aseguradora la que, en caso de declarar responsabilidad alguna, quien 

tendrá que indemnizar los perjuicios que se deriven del siniestro, pues en la 

sección amparos se estipula la cobertura por perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales imputables al vehículo objeto de amparo.  

 

3.5.  Excepción Genérica. 
 

Solicito al señor Juez declarar todas las demás excepciones que resulten 

probadas en el proceso. 

 

 



 

 
 

 

IV.  OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con lo contemplado en el artículo 206 del C.G.P., OBJETO 

el juramento presentado por el demandante, por concepto de daño 

emergente y lucro cesante, para tal efecto me permito presentar las razones 

por las cuales solicitó la desestimación de estos valores en el evento en que 

el Juzgado considere la existencia de responsabilidad por parte de mis 

poderdantes de algún hecho dañoso:  

 

● Respecto al Daño Emergente:  

 

Teniendo en cuenta que el daño emergente se presenta como aquel 

perjuicio que comprende la pérdida misma de los elementos 

patrimoniales que componen el patrimonio del reclamante, resulta 

relevante que para este caso la contraparte pruebe esta disminución 

con prueba idónea.  

 

Así las cosas, de acuerdo con lo señalado por los demandantes, el 

vehículo de placas WON-427 aparentemente dejó de producir por los 

meses de julio, agosto y septiembre de 2024, por lo que luego de estos 

meses inició nuevamente operaciones.  

 

La vuelta de operaciones del tractocamión es indicativo de que el 

arreglo del vehículo fue cubierto por la propietaria del vehículo de 

placas WON-427, sin embargo no allegan las factura de servicios de 

mano de obra y repuestos como prueba idónea para comprobar la 

certeza del daño solicitado. 

 

Adicionalmente, de las cotizaciones presentadas ninguna se acerca a 

los NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($90.000.000), lo que 

ignora los valores expuestos en las cotizaciones allegadas al 

expediente. 

 

Por todo lo anterior, se puede comprobar que no se logró acreditar 

este perjuicio, por lo tanto no da lugar a su reconocimiento por parte 

del Juzgado. 

 

● Respecto al Lucro Cesante: Teniendo en cuenta que, aparentemente 

el tractocamión de placas SWO-522 dejó de producir por los meses de 



 

 
 

 

julio, agosto y septiembre, se le pone de presente al Despacho que 

para probar el lucro cesante, la parte demandante no allegó prueba 

que comprobará la pérdida patrimonial alegada.  

 

Sobre este particular, la Circular Externa 44 de 2005 expedida por la 

Junta Central de Contadores, es clara en señalar que los contadores 

públicos son los llamados a dar fe pública de las certificaciones de 

ingresos o reportes contables de las personas, soportando las 

certificaciones con documentos idóneos.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que para este caso, la 

contraparte no presentó ningún documento de naturaleza contable 

que soportará este daño, lo que denota que el lucro cesante solicitado 

no se configura como cierto. 

 

Adicional a lo anterior, anexan una certificación con el valor bruto de 

producido mensual sin descontar los gastos operativos que todo 

vehículo de transporte de carga conlleva y que corresponde 

aproximadamente a un 65% del valor bruto, por lo que valor neto de 

utilidad corresponde al 35% de $23.000.000, valor certificado por el 

representante legal de la empresa Transportando Express. 

 

Así las cosas, ruego al Despacho desestimar el juramento estimatorio 

presentado por la demandante, en los términos antes indicados, más 

cuando la cuantificación de los daños objeto de indemnización en la 

presente acción corresponde a la competencia única y exclusiva del Juez 

atendiendo a su naturaleza. 

 

V. PRUEBAS 

 

5.1. Documentales 
 

Solicito tener en cuenta las que  se relacionan a continuación: 
 

● Copia de Póliza No. AB000263 expedida el 12 de abril del 2024 y con 
vigencia del 15 de abril del 2024 al 15 de abril de 2025 por LA 
EQUIDAD SEGUROS OC. junto con sus anexos. 

● Copia de informe del accidente de tránsito del 02 de julio de 2024 
expedido por TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S. 



 

 
 

 

● Copia de registro fotográfico del accidente de tránsito tomadas 

momentos posteriores al accidente de tránsito del 02 de julio  de 2024 
en el lugar donde se presentó el mismo. 

 
 

5.2. Interrogatorio de Parte 

 

- Solicito se cite a la Sra. CLAUDIA PATRICIA LAITON 

CASTELLANOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.157.473, en su calidad de demandante, con el objeto de practicar 

interrogatorio de parte, en relación con la ocurrencia de los hechos 

expuestos en la demanda, de la contestación, de las excepciones que 

se debaten en el presente proceso. La demandante recibir 

notificaciones por medio de correo electrónico: clauslaiton@gmail.com  

 

 

5.3. Declaración de parte 

 

- Solicito se cite al Sr. DIEGO ALEXANDER ACEVEDO PULIDO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.174 con el objeto 

de practicar prueba testimonial, en su calidad de testigo directo de la 

ocurrencia del accidente que acaeció el pasado 2 de Julio de 2024, en 

relación con la ocurrencia de los hechos expuestos en la demanda, 

especialmente en lo relacionado con las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en las que ocurrió el accidente de tránsito relacionado 

en los hechos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Séptimo y 

Octavo. El señor Acevedo puede ser en el correo electrónico: 

dacevedo413@gmail.com  

 

 

VI. ANEXOS  

 

Solicito tener en cuenta como anexos los siguientes: 

 

● Las documentales presentadas en el acápite de pruebas. 

● Poder otorgado por el Sr. Sergio Andrés Serrano Rivero en su calidad 

de representante legal de la sociedad comercial TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A.S. a la profesional en derecho Mónica 

María Ramos Mejía. 

mailto:clauslaiton@gmail.com
mailto:dacevedo413@gmail.com


 

 
 

 

● Poder otorgado por el Sr. Camilo Nieto Aragón a la profesional en 

derecho Mónica María Ramos Mejía. 

● Poder otorgado por el Sr. Diego Alexander Acevedo Pulido a la 

profesional en derecho Mónica María Ramos Mejía. 

● Certificado de Cámara de Comercio de la sociedad TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A.S.  

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

 TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S., recibirá notificaciones 

por intermedio de su representante legal el Sr. SERGIO ANDRES 
SERRANO RIVERO en la Av. Cra. 9ª. No. 126 – 18 Of. 704 y/o al correo 
electrónico transer@transer.com.co 

 

El Sr. CAMILO NIETO ARAGON, recibirá notificaciones en el correo 

electrónico camilonieto@msn.com 

 

El Sr. DIEGO ALEXANDER ACEVEDO PULIDO, recibirá notificaciones en 

la Callé 132a # 97 42 de Bogotá D.C. y/o al correo electrónico 

dacevedo413@gmail.com 

 

La suscrita apoderada MONICA MARÍA RAMOS MEJÍA, recibirá 
notificaciones en la Carrera 8 No. 12b-83 Oficina 710 de la ciudad de Bogotá 
y/o al correo electrónico monikaramos7@hotmail.com. 

 
 Cordialmente,  

 
MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA  

C.C. 52.204.614. 

T.P. 102.225 del C.S. de la J. 

 

mailto:transer@transer.com.co
mailto:camilonieto@msn.com
mailto:dacevedo413@gmail.com
mailto:monikaramos7@hotmail.com
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DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 1

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001332 Contado 5922929

Modificacion

JSOLANO

23 04 2024 15 04 2024 00:00
15 04 2025 24:00

23 04 2024

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A
TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882
AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882
AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882
AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

$1,760,000,000.00 $.00 $.00 $.00

%. 000800225041 BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO

CLASE DE MERCANCIAS
MEDIOS DE TRANSPORTE
CLASES DE EMPAQUE
COBERTURAS
MOVILIZACION
ORIGEN- DESTINO
CANAL DE VENTA
LUCRO CESANTE
GASTOS ADICIONALES

BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.

MERCANCIAS VARIAS
Terrestre
Empaque Varios
Cobertura Completa
Nacional
TERRITORIO NACIONAL
Directo
Con Cobertura de Lucro
Con Gastos Adicinales

Responsabilidad Contractual por Daños a Bienes de la Entidad Contratante
Cobertura Completa.
 - Limite en Exceso
Guerra.
Huelga.
Lucro Cesante.
Gastos Adicionales.

$1,200,000,000.00
$1,200,000,000.00

$500,000,000.00
Incluida
Inlcuida

$.00
$60,000,000.00

10.00%
10.00%

.00%
20.00%
20.00%
10.00%

.00%

1.00
1.00

 
1.00
1.00
1.00

 

smmlv
smmlv

 
smmlv
smmlv
smmlv
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      MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA 

DE ACUERDO ESTE PORCENTAJE AUTORIZADO  DEL 10% PARA  EL CARBÓN, ESTE APLICA SOBRE EL TOTAL DE LOS DESPACHOS NO COMO SUBLIMITE.

*************************************************************
RAMO:�COBERTURA INTEGRAL LOGISTICA PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA.

ASEGURADO ORIGINAL:� TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. 
NIT. 860.504.882-3 Y/O Y/O ASOCIADOS Y/O AFILIADOS Y/O COMPAÑÍAS SUBSIDIARIAS

DIRECCIÓN ASEGURADO:�OFICINA CENTRAL - AV. 9 N° 126 - 18 OF. 704

PERIODO �DOCE MESES (12) A PARTIR DEL 15 DE ABRIL DE 2024 COMENZANDO A LAS 00:00 HORAS, HASTA EL 15 DE ABRIL DE 2025 Y FINALIZANDO 
A LAS 24:00 HORAS, HORA STANDARD LOCAL, COMO ORIGINAL.

INTERES ASEGURADO:�TODO TIPO DE MERCADERÍA DE ORIGEN LÍCITO 
EXCLUYENDO:

ANIMALES VIVOS, MERCADERÍA PERECIBLE, FLORES, FRUTAS, VEGETALES YA SEA QUE SE ENCUENTREN CONGELADAS, REFRIGERADAS, EXPLOSIVOS 
Y/O MATERIAL O SUSTANCIA RADIOACTIVA, PRODUCTOS QUÍMICOS DE NATURALEZA EXPLOSIVA O COMBUSTIBLE, PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS, 
JOYAS, VALORES, PIELES, MINERALES PRECIOSOS, HENEQUÉN, CONTENEDORES COMO TAL, PLANCHAS DE VIDRIO, EQUIPAJE ACOMPAÑADO, MERCADERÍA 
A GRANEL, COMPUTAODORES PORTÁTILES (LAPTOPS), TABLETS, INSTRUMENTOS MUSICALES, ILUMINACIÓN, DINERO, VALORES Y/O O CUALQUIER 
PAPEL QUE LO REPRESENTE, TARJETAS DE CRÉDITO, TELÉFONOS CELULARES, TARJETAS PARA TELÉFONO TANTO FIJO COMO MÓVIL,  TARJETAS 
DE PREPAGO DE CUALQUIER TIPO, MEMORIAS (SIM CARD), YUTE, COPRA, HARINA DE PESCADO, HENEQUÉN, ALGODÓN, AZÚCAR, OBRAS DE ARTE, 
ARMAS DE FUEGO, CIGARROS, TABACO, MATERIALES DE DESECHO, MUESTRARIOS, CAMIONES,  AERONAVES Y CUALQUIER MERCANCÍA ILEGAL 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES TANTO DEL PAÍS DE ORIGEN DEL EMBARQUE, COMO EL DE DESTINO.

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA MOVILIZACIÓN DE PETRÓLEO CRUDO, CARBÓN, BIENES REFRIGERADOS, ARMAMENTO Y MUNICIONES, OBRAS DE ARTE, 
EMBARQUES EXCLUSIVOS DE TELÉFONOS CELULARES, ANIMALES VIVOS, VEHÍCULOS POR SUS PROPIOS MEDIOS, ARROZ, AZÚCAR, VALORES, BILLETES, 
TÍTULOS VALORES, JOYAS, MONEDAS Y DEMÁS BIENES QUE NO TENGAN RELACIÓN CON EL GIRO PRINCIPAL.

o�ANIMALES  VIVOS  AL 1%
o�PETRÓLEO CRUDO 5%, 
o�CARBÓN 10%
o�AZÚCAR  2,5%
o�ARROZ 2,5%
o�ANIMALES   VIVOS  UN 1%
o�HARINA  DE  PESCADO 0.5% (CUATRO  DESPACHOS  AL AÑO) 
o�MERCADERÍA PERECIBLE ENTIÉNDASE COMO ALIMENTOS COMO LOS LÁCTEOS, ACEITES, CARNES Y EMBUTIDOS DE TODO TIPO, PESCADOS Y 
MARISCOS, FRUTAS, VEGETALES Y VERDURAS, ZUMOS, Y ALIMENTOS PREPARADOS. FUERA DE LOS ALIMENTOS TAMBIÉN SE CONSIDERAN PRODUCTOS 
PERECEDEROS LAS FLORES Y PLANTAS FRESCAS.

LIMITE TERRITORIAL: REPÚBLICA DE COLOMBIA & PAÍSES DE LA COMUNIDAD ANDINA, EXCLUYENDO VENEZUELA.

COBERTURAS:�DE ACUERDO CON EL CONDICIONADO GENERAL - COBERTURA PARA OPERADORES DE TRANSPORTE, EL CUAL HA SIDO REVISADO Y 
ACORDADO POR LA ASEGURADORA, DONDE SE DETALLAN EL ALCANCE DE LAS COBERTURAS Y LAS RESPECTIVAS EXCLUSIONES SOBRE LAS CLÁUSULAS 
AQUÍ ENUMERADAS:�

SECCIÓN 1 - RESPONSABILIDADES POR LA CARGA

COBERTURA:�EN CASOS DE PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL DE LA CARGA Y LAS PÉRDIDAS QUE SE DERIVEN A CONSECUENCIA DE ÉSTAS DENTRO 
DE LA OPERACIÓN LOGÍSTICA DE TRANSPORTE.
PRESUPUESTO
DE FLETES:�TRANSPORTE DE MERCANCÍAS
FLETES ANUALES ESTIMADOS EN COP 132.000.000.000 ES DECIR COP 11.000.000.000 MENSUALES.

LIMITES ASEGURADOS: ��
LÍMITE POR DESPACHO DE ACUERDO A LA MERCANCÍA TRANSPORTADA TODA Y CADA PERDIDA, SUCESO U OCURRENCIA EN CUALQUIER TRANSPORTE 
Y/O DESPACHO Y/O ENVÍO Y/O MOVILIZACIÓN Y/O SUBLIMITADO SEGÚN SE INDICA A CONTINUACIÓN:  
�
MERCANCÍAS - TODO RIESGO
LÍMITE POR DESPACHO HASTA COP 1.200.000.000 TODA Y CADA PÉRDIDA 
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EXCESOS POR DESPACHO 
HASTA COP 500.000.000 PARA CADA TRANSPORTE Y/O DESPACHO Y/O ENVÍO Y/O MOVILIZACIÓN EN EXCESO DE CADA UNO DE LOS DESPACHOS 
ANTERIORES CON UNA TASA DE AJUSTE DE 0,10% SOBRE EL VALOR DE MOVILIZACIÓN EXCEDIDO. 
EN CASO DE QUE SE REQUIERA CUBRIR EMBARQUES MAYORES A LOS LÍMITES INDICADOS, LA COMPAÑÍA CEDENTE DEBERÁ SOLICITARLO POR 
ESCRITO A LA ASEGURADORA CON AL MENOS 72 HRS. HÁBILES ANTES DE LA SALIDA DEL EMBARQUE, SUJETO A LA APROBACIÓN ESCRITA DE 
LA ASEGURADORA Y DEBERÁ REMITIR LA INFORMACIÓN A CONTINUACIÓN DETALLADA ASÍ COMO PAGAR LA PRIMA CORRESPONDIENTE DETERMINADA 
POR LA ASEGURADORA. 

SIEMPRE Y CUANDO SE HAGA UN REPORTE MENSUAL DE LOS MISMOS PARA CONOCER EL CAMBIO DE PRIMA. 

CLÁUSULA DE TASA DE EXCESO:

SE OTORGA COBERTURA PARA DESPACHOS DE MERCANCÍAS EN EXCESO AL LÍMITE MÁXIMO ASEGURADO POR DESPACHO EN LA PÓLIZA SUPERIORES 
A COP 1.200.000.001 Y HASTA COP 1.700.000.000, PARA TAL EFECTO, EL ASEGURADO DEBERÁ AVISAR - PREVIO AL INICIO DE LA OPERACIÓN 
DE TRANSPORTE- A LA ASEGURADORA Y SU CORREDOR DE SEGUROS, SUMINISTRANDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:
 
" NOMBRE DEL CLIENTE -GENERADOR DE CARGA- DEL  TOMADOR/ASEGURADO EN LA PÓLIZA.
"�TIPO DE MERCANCÍAS.
"�ORIGEN Y DESTINO FINAL DEL DESPACHO.
"�VALOR DE LA CARGA.
"�PLACA DEL VEHÍCULO.
"�NOMBRE Y CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL CONDUCTOR Y EL CELULAR.

EN CASO DE NO DAR AVISO EN DICHO PLAZO, EL VALOR EN EXCESO DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD INDICADO NO TENDRÁ COBERTURA.

SE ENTENDERÁ POR LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA EL VALOR DE LOS BIENES ASEGURADOS CORRESPONDIENTES A UNA 
O VARIAS FACTURAS, O UNO O VARIOS CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE O UNA O VARIAS GUÍAS AÉREAS, O CORRESPONDIENTES A UNO O VARIOS 
CONSIGNATARIOS QUE SE ENCUENTREN A BORDO DE UN MISMO MEDIO DE TRANSPORTE O EN UN SÓLO VIAJE, DESPACHO, ENVÍO Y/O UBICADOS 
EN UN SÓLO LUGAR DURANTE EL TRÁNSITO NORMAL DE LA CARGA.

CONTENEDORES  
DAÑOS AL CONTENEDOR MÁXIMO COP 150.000.000 POR EVENTO, Y LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA DEL 30% DEL AMPARO BÁSICO DE TRANSPORTES. 

LA COBERTURA DE CONTENEDORES CONTEMPLA ÚNICAMENTE DAÑO FÍSICO Y PERDIDA SE EXCLUYE CUALQUIER SINIESTRO CONSECUENCIAL, INCLUYENDO 
DEMORA, REPATRIACIÓN, O INSOLVENCIA DEL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA CONTRAPARTE.

LA COBERTURA DE CONTENEDORES SE SUJETA ÚNICAMENTE A LA CLÁUSULA  (C) CL384 INCLUYENDO PÉRDIDA POR ROBO, SE EXCLUYE ADICIONALMENTE 
 CUALQUIER SINIESTRO CONSECUENCIAL, DEMORA, REPATRIACIÓN, O INSOLVENCIA DEL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA CONTRAPARTE.

TASA DE AJUSTE:�AL VENCIMIENTO A UNA TASA DE 1.0857% SOBRE EL VALOR DE FLETES ANUALES EXCEDENTES 

CLÁUSULA: TASA DE AJUSTE DE PRIMA ANUAL (LA ASEGURADORA APLICA EL COBRO SOBRE EL VALOR EXCEDENTE EN VENTAS/FLETES ANUALES 
QUE REPORTE EL TOMADOR/ASEGURADO):
 
EL VALOR DE LOS FLETES/VENTAS DEBE SER SUMINISTRADO POR EL TOMADOR/ASEGURADO DE ACUERDO CON LAS VENTAS/ FLETES REALES ANUALES 
FACTURADOS DURANTE LA VIGENCIA ANUAL DE LA PÓLIZA, PARA TAL EFECTO, SE DEBE ENVIAR A LA ASEGURADORA CERTIFICACIÓN SUSCRITA 
POR EL CONTADOR O, REVISOR FISCAL DEL TOMADOR/ASEGURADO EN LA PÓLIZA, DENTRO LOS TREINTA DÍAS (30) SIGUIENTES A LA FECHA 
DEL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA ANUAL DE LA PÓLIZA.

DEDUCIBLE:�12,5% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO COP 5.000.000

EXCLUSIONES��ADICIONAL A LO INDICADO EN EL CERTIFICADO DE SEGURO ADJUNTO, PARA LA COBERTURA OTORGADA EN EL PRESENTE SLIP, 
APLICAN LAS EXCLUSIONES DETALLADAS EN LAS RESPECTIVAS CLÁUSULAS O ANEXOS DE COBERTURA Y LAS SIGUIENTES:

o�FRAUDE, DOLO O MALA FE, ABUSO DE CONFIANZA O ROBO EN EL QUE PARTICIPE DIRECTAMENTE EL ASEGURADO, SUS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS, 
SOCIOS, DEPENDIENTES O BENEFICIARIOS QUE ACTÚEN SOLOS O EN COMPLICIDAD CON OTRAS PERSONAS.
o�PÉRDIDAS CONSECUENCIALES Y/O DE MERCADO.
o�DAÑOS Y/O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR DEMORA.
o�OXIDACIÓN O HERRUMBRE DE CUALQUIER NATURALEZA
o�DESAPARICIÓN MISTERIOSA O FALTANTE DE INVENTARIOS.
o�CONFISCACIÓN EMBARGO Y DECOMISO EXCLUIDO.
o�EXCLUSIÓN APROPIACIÓN INDEBIDA JC2017/002
o�SE EXCLUYE COMBUSTIÓN ESPONTANEA ABSOLUTAMENTE
o�EXCLUSIÓN DE GUERRA EN TIERRA
o�SE EXCLUYEN PAGOS EX GRACIA.
o�NO SE CUBRE LA CARGA DURANTE ALMACENAMIENTOS.

EXCLUSIONES ADICIONALES QUE APLICAN PARA CUALQUIER TIPO DE BIEN
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2.   VICIO PROPIO, COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA, EVAPORACIONES O FILTRACIONES QUE NO SE ORIGINEN EN ROTURA O DAÑO DEL EMPAQUE.

3.   DESAPARICIÓN MISTERIOSA

4.   SE EXCLUYE LA OXIDACIÓN, CORROSIÓN, DOBLADURAS, ABOLLADURAS, A MENOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AL MEDIO TRANSPORTADOR 

OCURRIDO Y DEMOSTRADO DURANTE EL TRÁNSITO ASEGURADO.

5.   ALMACENAMIENTO DIFERENTE AL OTORGADO POR LA CLÁUSULA DE DURACIÓN DEL TRÁNSITO DE LA ICC A 382 1/1/2009

6.   SE EXCLUYE LA DESCALIBRACIÓN O DESPERFECTOS MECÁNICOS DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS A MENOS QUE PROVENGAN DE UN ACCIDENTE AL 

MEDIO TRANSPORTADOR OCURRIDO Y DEMOSTRADO DURANTE EL TRÁNSITO ASEGURADO.

7.   MOVILIZACIONES TERRESTRES ESPECIALES IGUALES O SUPERIORES A US200.000 SIN ESCOLTA VEHICULAR DURANTE TODO EL TRAYECTO. 

ESCOLTA AUTORIZADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE Y COSTO POR CUENTA DEL ASEGURADO

8.   MOVILIZACIONES TERRESTRES IGUALES O SUPERIORES A US30.000 SIN SEGUIMIENTO SATELITAL GPS DURANTE TODO SU TRAYECT.

NO SE ASEGURA LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DERIVADA DE DAÑOS A LOS SIGUIENTES BIENES: 

1.    MONEDAS Y BILLETES. 

2.    BIENES DE NATURALEZA RADIOACTIVA. 

3.    METALES Y PIEDRAS PRECIOSAS, OBJETOS Y JOYAS DE MATERIALES Y PIEDRAS PRECIOSAS, OBJETOS ARTÍSTICOS Y OBRAS DE ARTE. 

4.    BILLETES DE LOTERÍA, BONOS OFICIALES, CÉDULAS HIPOTECARIAS, ACCIONES, CUPONES DE INTERÉS AL COBRO, TÍTULOS VALORES, 

ESTAMPILLAS DE TIMBRE Y CORREO SIN SELLAR, CHEQUES DE VIAJERO, Y EN GENERAL, TODA CLASE DE DOCUMENTOS REPRESENTATIVOS DE 

VALORES. 

5.    CARTAS GEOGRÁFICAS, MAPAS O PLANOS. 

6.    EXPLOSIVOS 

7.    SANGRE HUMANA Y SUS DERIVADOS 

PROGRAMA ADMINISTRACION SUBJETIVIDAD:

ES UNA CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD QUE SE LLEVE A CABO UN PLAN DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, DURANTE 

TODA LA VIGENCIA DEL PRESENTE SEGURO A TRAVÉS DE LA FIRMA ASSISTCARGO. DICHA FIRMA GENERARÁ UNA SERIE DE RECOMENDACIONES 

LAS CUALES DEBERÁN SER IMPLEMENTADAS POR EL ASEGURADO CON EL FIN DE MINIMIZAR LAS POSIBLES PÉRDIDAS. EL PLAN DE PREVENCIÓN 

DE PÉRDIDAS DEBERÁ ENTRAR EN VIGOR DESDE EL DÍA 1 DE LA PÓLIZA TENIENDO EN CUENTA UNA BITÁCORA DE PRIORIDADES. ADEMÁS, LA 

ASEGURADORA DEBE RECIBIR UNA ACTUALIZACIÓN TRIMESTRAL DE LOS AVANCES EN LA GESTIÓN. 

CONDICIONES PARTICULARES: DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLÁUSULAS APLICABLES 

"   ACTOS DE LA NATURALEZA ACTOS DE LA NATURALEZA 100% DEL VALOR DEL DESPACHO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL.

"   CLÁUSULA DE CARGA DEL INSTITUTO CARGA (A) 01.01.09 CL 382

"   CLÁUSULA DEL INSTITUTO PARA CARGA (C) CL384 1/1/09

"   CLÁUSULA DE HUELGAS DEL INSTITUTO (CARGA) 01.01.09 CL 386

"   CLÁUSULA DE GUERRA DEL INSTITUTO (CARGA)  01.01.09 CL385

"   CLÁUSULA DE CARGA DEL INSTITUTO (AÉREA) 01.01.09 CL 387

"   CLÁUSULA DE HUELGA DEL INSTITUTO (AÉREA) 01.01.09 CL 389

"   CLÁUSULA DE GUERRA DEL INSTITUTO (AÉREA) (EXCLUYENDO ENVÍOS POSTALES)                01.01.09 CL 388

"   CLÁUSULA DE CLASIFICACIÓN DEL INSTITUTO 01.01.01 CL 354

"   CLÁUSULA DEL INSTITUTO EXCLUSIÓN CIBERNÉTICA MARÍTIMA LMA 5402 11/11/2019

"   CLÁUSULA DEL INSTITUTO PARA LA EXCLUSIÓN DE ARMAS QUÍMICAS, BIOLÓGICAS, BIOQUÍMICAS Y ELECTROMAGNÉTICAS CL370 DEL 10.11.03.

"   CLÁUSULA DE TERMINACIÓN DE TRÁNSITO (TERRORISMO) DEL 20.11.01 (JC2001/056)

"   ANEXO CARGA ISM 1/5/98 (JC 1998 / 019)

"   CLÁUSULA DE CARGA ISM PARA COBROS DE ENVIÓ (SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL) (JC98/023 4TH JUNE 98)

"   EXCLUSIÓN DE TERRORISMO CLÁUSULA DE USO GENERAL DEL JOINT EXCESS LOSS COMMITTEE (JELC) 01/11/2003.



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324

ADORACOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPE

ER
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

SU
PE

RI
NT

EN
DE

NC
IA

 F
IN

AN
CI

ER
A 

  E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 es
 un

a m
ar

ca
 de

  L
A 

EQ
UI

DA
D 

SE
GU

RO
S 

GE
NE

RA
LE

S 
O.

C.
    

    
    

DE
 C

OL
OM

BI
A 

    
    

    
    

    
    

 y 
LA

 E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 D
E 

VI
DA

 O
.C

. C
OM

PA
ÑI

AS
 D

E 
SE

GU
RO

S
V
IG
IL
A
D
O

DIRECCIÓN

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 1

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001332

Modificacion

5922929Contado JSOLANO

23 04 2024 15 04 2024 00:00
15 04 2025 24:00

23 04 2024

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882

AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

"   EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS (CARGO)

"   NO OBSTANTE, LO DISPUESTO EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO, ESTE SEGURO NO ASEGURA NINGUNA PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, 

RECLAMO, COSTO O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, CAUSADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, CONTRIBUIDO POR, RESULTANTE DE, QUE 

SURJA DE, O QUE TENGA RELACIÓN CON UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA O EL TEMOR O AMENAZA (SEA REAL O PERCIBIDA) DE UNA ENFERMEDAD 

CONTAGIOSA INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL MISMO TIEMPO O EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA 

A LA MISMA.

COMO SE ESTABLECE EN ESTE DOCUMENTO, UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA SIGNIFICA CUALQUIER ENFERMEDAD QUE PUEDA TRANSMITIRSE POR 

MEDIO DE CUALQUIER SUSTANCIA O AGENTE DE CUALQUIER ORGANISMO A OTRO CUANDO:

LA SUSTANCIA O AGENTE INCLUYA, PERO NO SE LIMITE A, UN VIRUS, BACTERIA, PARÁSITO U OTRO ORGANISMO O CUALQUIER VARIACIÓN 

DE ESTE, YA SEA QUE SE CONSIDERE VIVO O NO, Y EL MÉTODO DE TRANSMISIÓN YA SEA DIRECTA O INDIRECTA, INCLUYA, ENTRE OTROS, 

TRANSMISIÓN AÉREA, TRANSMISIÓN DE FLUIDOS CORPORALES, TRANSMISIÓN DESDE O HACIA CUALQUIER SUPERFICIE U OBJETO, SÓLIDO, LÍQUIDO 

O GAS O ENTRE ORGANISMOS, Y LA ENFERMEDAD, SUSTANCIA O AGENTE PUEDA CAUSAR O AMENAZAR LESIONES CORPORALES, ENFERMEDADES, 

DAÑOS A LA SALUD HUMANA, EL BIENESTAR HUMANO O LA PROPIEDAD.

"SIN EMBARGO, INCLUSO SIN DICHA EXCLUSIÓN, CONSIDERAMOS QUE LAS PANDEMIAS NO ESTÁN CUBIERTAS POR EL TRATADO / POLÍTICA CORRESPONDIENTE". 

VERSIÓN DE JC2020-011

LA VERSIÓN EN INGLÉS SIEMPRE PREVALECERÁ A ESTA TRADUCCIÓN LIBRE.

"   CONFISCACIÓN EMBARGO Y DECOMISO EXCLUIDO

"   EXCLUSIÓN APROPIACIÓN INDEBIDA JC2017/002

"   SE EXCLUYE COMBUSTIÓN ESPONTANEA ABSOLUTAMENTE

"   LAS CONDICIONES GENERALES DE MÜNCHENER RÜCK APLICAN PARA NEGOCIOS FACULTATIVOS V12F1. (TEXTO ADJUNTO).

"   EXCLUSIÓN DE GUERRA EN TIERRA

"   SE EXCLUYEN PAGOS EX GRACIA.

SECCIÓN 3 - RESPONSABILIDADES FRENTE A TERCEROS

COBERTURA:   CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR LOS ASEGURADOS, COMO CONSECUENCIA 

DE UN HECHO DE CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO IMPUTABLE AL ASEGURADO, QUE CAUSEN LA MUERTE O LESIÓN A LAS PERSONAS 

Y/O DAÑOS MATERIALES Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, DERIVADA DE LA OPERACIÓN LOGÍSTICA PROPIA DEL GIRO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES. 

LIMITE ASEGURADO:   COP 5.000.000.000 LÍMITE ÚNICO COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL 

DEDUCIBLE:   10% DE LA PÉRDIDA CON UN MÍNIMO COP 3.000.000 TODA   Y CADA PÉRDIDA.

CONDICIONES ORIGINALES:   DE ACUERDO CON EL CONDICIONADO GENERAL DE COBERTURA PARA OPERADORES DE TRANSPORTE, EL CUAL HA SIDO 

REVISADO Y ACORDADO POR LA ASEGURADORA, DONDE SE DETALLA EL ALCANCE DE LAS COBERTURAS Y LAS RESPECTIVAS EXCLUSIONES.

SE INCLUYEN LAS CLÁUSULAS AQUÍ ENUMERADAS:

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES

LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES COMO TRANSPORTADOR TERRESTRE 

DE CARGA Y OPERADOR LOGÍSTICO.

EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PRIMARIAS O/Y OBLIGATORIAS CONTRATADAS POR EL CLIENTE.

LIMITE
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Y EN EL AGREGADO ANUAL

      

SUBLIMITE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS DE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS, 

SUB-LIMITADO A 30% DEL LIMITE ASEGURADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL

   

SUBLIMITE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS EXCLUYE EL HURTO DE VEHÍCULOS Y ACCESORIOS. EN EXCESO DE PÓLIZA PRIMARIA SUB-LIMITADO 

A COP 750.000.000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL. ESTA COBERTURA SE OTORGA ÚNICAMENTE PARA LOS PARQUEADEROS CERRADOS 

Y VIGILADOS DEL ASEGURADO CUYO FUNCIONAMIENTO ESTÁ APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON ACCESO CONTROLADO PARA PERSONAS 

Y VEHÍCULOS, Y CON REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA DE CADA VEHÍCULO Y SU CONDUCTOR

   

SUBLIMITE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL EN EXCESO DE PÓLIZA PRIMARIA O DE SEGURIDAD SOCIAL SUB-LIMITADO A 40% DEL LIMITE 

ASEGURADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL 

   

SUBLIMITE RESPONSABILIDAD CIVIL AUTOMOTORES PROPIOS Y NO PROPIOS EN EXCESO DE PÓLIZA PRIMARIA, O COP 50/50/100 M POR EVENTO, 

EL QUE SEA MAYOR. SUB-LIMITADO A COP 250.000.000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL

   

RC AMBIENTAL

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES OCASIONADOS 

POR EL PRODUCTO TRANSPORTADO EN DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO COMO TRANSPORTADOR O COMO EMPRESA TRANSPORTADORA 

DE HIDROCARBUROS O MERCANCÍAS PELIGROSAS, INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE QUE SEAN REALIZADAS POR EL MISMO, 

QUE OCASIONEN DESCARGA, DISPERSIÓN, DERRAME O EMANACIÓN DEL PRODUCTO O MERCANCÍA PELIGROSA, SIEMPRE Y CUANDO EL EVENTO OCURRA 

EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA Y QUE SUCEDA DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

   

SUBLIMITES, INCLUIDOS DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO Y NO EN ADICIÓN DEL MISMO:

   

SUBLIMITE DECRETO 1609 DE 2002:

SEGÚN LÍMITE ESTABLECIDO POR EL DEC. EN 3.200 SMMLV OPERA EN EXCESO DE LÍMITE PREVISTO EN EL DECRETO 4299 DEL VEHÍCULO TRANSPORTADOR 

SI Y SOLO SI SE DETERMINA LEGALMENTE QUE ASÍ DEBE SER, DE LO CONTRARIO: 

DEDUCIBLE: OPERA EN EXCESO DE LOS LÍMITES PREVISTOS EN EL DECRETO 4299 DEL VEHÍCULO TRANSPORTADOR.

SUBLIMITE COSTOS MINORACIÓN, MITIGACIÓN Y REMEDIACIÓN

LOS GASTOS RAZONABLES EN QUE INCURRA EL ASEGURADO PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN O EXTENSIÓN DEL SINIESTRO TALES COMO COSTOS 

O GASTOS DE EXTINCIÓN, LIMPIEZA, REMEDIACIÓN DEL SUELO, ANÁLISIS SUELO Y AGUA, REFORESTACIÓN, RECUPERACIÓN DEL TERRENO AFECTADO 

Y BIODEGRADACIÓN. 

LA ANTERIOR COBERTURA SE OTORGA SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE UN EVENTO DE CONTAMINACIÓN SÚBITA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA.

SUBLIMITE:

HASTA COP 500.000.000 LÍMITE POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL

DEDUCIBLE: 15% DE LA PÉRDIDA CON UN MÍNIMO COP 10.000.000 TODA   Y CADA PÉRDIDA.

SUBLIMITE GASTOS MEDICO EN EXCESO DE PÓLIZA PRIMARIA SUB-LIMITADO A $50.000.000 POR EVENTO Y $100.000.000 EN EL AGREGADO 

ANUAL    SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE EXCLUSIONES   

1.    TERRORISMO. 

2.    D&O, E&O, FIDELIDAD. 

3.    RC MARÍTIMA / DAÑOS A LAS EMBARCACIONES. 

4.    RC AVIACIÓN / DAÑOS A LAS AERONAVES 

5.    DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 
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10.    DOLO Y ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS

11.    RIESGOS RADIOACTIVOS / NUCLEARES

12.    GUERRA

13.    ASBESTOS

14.    CYBER

15.    PAGOS EX GRATIA.

16.    POLUCIÓN DIFERENTE A AQUELLA QUE SEA SÚBITA Y ACCIDENTAL

17.    DAÑOS PATRIMONIALES Y/O FINANCIEROS PUROS

19.  RC PROFESIONAL.

20.    CUALQUIER DAÑO CAUSADO POR SOBRECARGA Y/O NEGLIGENCIA EXTREMA.

21. SE EXCLUYEN LOS DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS A LA CARGA TRANSPORTADA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR.

22.   SE EXCLUYEN VEHÍCULOS CON EDADES MAYORES A 45 AÑOS.

   23. PÉRDIDA O DAÑOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS, REGLAMENTOS Y/O DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL 

SINIESTRO, INCLUYENDO EL PAGO DE MULTAS Y SANCIONES Y RESTRICCIONES DE HORARIO PARA EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.

24.    PÉRDIDAS O DAÑOS ORIGINADOS EN LA FALTA DE MANTENIMIENTO DE TANQUES QUE CONTENGAN EL PRODUCTO TRANSPORTADO.

25.    HUELGA, AMIT, CONMOCIÓN CIVIL Y POPULAR, TERRORISMO Y SABOTAJE.

26.    RC CARGA EXTRA DIMENSIONADA

27.    RC OPERACIÓN TRANSPORTE MULTIMODAL

28.    DAÑOS O PÉRDIDAS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR

29.    RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA

30.    DAÑOS A BIENES BAJO CUIDADO CUSTODIA Y CONTROL

31.   DAÑOS CAUSADOS POR AFECTACIONES DE SISTEMAS DE CÓMPUTO/TRANSMISIÓN DE VIRUS; RC DE LA INTERNET

32.    PERDIDAS POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD DESCRITAS EN EL DECRETO 1521 DE 1998, DEROGADO PARCIALMENTE 

POR EL DEC. 4299 DE 2005 Y DEC. 1609 DE 2002

33.    DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR EXPLOSIVOS.

35.    RC CONTRACTUAL

36.    PÉRDIDAS O DAÑOS ORIGINADOS EN LA FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS TANQUES QUE CONTENGA EL PRODUCTO TRANSPORTADO.

37.    CONTAMINACIÓN PAULATINA

38.    RC PRODUCTOS

39.    RC PASAJEROS   

OTRAS EXCLUSIONES 

1.   RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO.

2.   RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA.

3.   DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR.

4.   DAÑO ECOLÓGICO PURO.

5.   RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

6.   PAGOS EX - GRATIA.

7.   CUALQUIER TIPO DE CLÁUSULA DE RESPONSABILIDADES DIRECTAS CON LOS ASEGURADOS Y/O DE PAGOS A LOS ASEGURADOS (CLÁUSULAS 

CUT THROUGH Y/O SIMILARES).

8.   INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS, FALTANTES DE INVENTARIOS, RIESGOS DE TRANSPORTES.

9.   EXCLUSIÓN DE RIESGOS POLÍTICOS Y SOCIALES

LAS PARTES ACUERDAN QUE ESTE CONTRATO DE SEGURO NO CUBRE NINGÚN TIPO DE SINIESTRO, DAÑO, COSTO O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA 

ESTE FUESE, QUE HAYA SIDO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEA RESULTANTE DE, SUCEDA POR, COMO CONSECUENCIA DE 

O EN CONEXIÓN ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACIÓN Y ASÍ CUALQUIER OTRA CAUSA HAYA CONTRIBUIDO PARALELAMENTE 

O EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA AL SINIESTRO, DAÑO, COSTO O GASTO:

 



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324

ADORACOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPE

ER
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

SU
PE

RI
NT

EN
DE

NC
IA

 F
IN

AN
CI

ER
A 

  E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 es
 un

a m
ar

ca
 de

  L
A 

EQ
UI

DA
D 

SE
GU

RO
S 

GE
NE

RA
LE

S 
O.

C.
    

    
    

DE
 C

OL
OM

BI
A 

    
    

    
    

    
    

 y 
LA

 E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 D
E 

VI
DA

 O
.C

. C
OM

PA
ÑI

AS
 D

E 
SE

GU
RO

S
V
IG
IL
A
D
O

DIRECCIÓN

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 1

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001332

Modificacion

5922929Contado JSOLANO

23 04 2024 15 04 2024 00:00
15 04 2025 24:00

23 04 2024

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882

AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

LEGALMENTE CONSTITUIDA.

3.   REBELIÓN, REVOLUCIÓN, SUBLEVACIÓN, INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO, ASONADA, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR DE CUALQUIER 

CLASE, DISTURBIOS POPULARES CON MIRAS AL DERROCAMIENTO DEL GOBIERNO, SEDICIÓN, GOLPE DE ESTADO, VACÍO DE PODER, PROCLAMACIÓN 

DE LEY MARCIAL O ESTADO DE SITIO. ASÍ COMO CUALQUIER ACTO OCASIONADO PAR ORDEN DE CUALQUIER TIPO DE GOBIERNO DE JURE O DE 

FACTO O POR CUALQUIER AUTORIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA O NO.

4.   HUELGA, CONFLICTO COLECTIVO DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, MOTÍN, DAÑO MALICIOSO O VANDALISMO.

5.   TERRORISMO. PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN, POR TERRORISMO SE ENTENDERÁ TODO ACTO O AMENAZA DE VIOLENCIA, O TODO 

ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN 

O CON EL EFECTO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO O DE ATEMORIZAR EL PÚBLICO EN TODO O EN PARTE. 

ESTE ANEXO EXCLUYE TAMBIÉN DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE, O QUE TENGAN CONEXIÓN CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, 

SUPRIMIR O QUE ESTÉN EN CUALQUIER FORMA RELACIONADOS CON LOS PUNTOS 1, 2, 3, 4 Y/O 5 ARRIBA MENCIONADOS. 

EN EL CASO DE QUE CUALQUIER PARTE DE ESTA CLÁUSULA SEA DECLARADA INVÁLIDA O INEJECUTABLE, LA PARTE RESTANTE PERMANECERÁ 

EN VIGOR Y PODRÁ SER EJECUTADA.

10.   MULTAS, PENALIZACIONES Y SANCIONES POR CUALQUIER CAUSA, INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, DEMORAS, ATRASOS.

11.   MUNICH RE CASUALTY CYBER EXCLUSION (LMA5274 AMENDED)

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN LO CONTRARIO DENTRO DE ESTA PÓLIZA / CONTRATO DE SEGURO / CONTRATO O CUALQUIER 

ENDOSO A LA MISMA; ESTA PÓLIZA / CONTRATO DE SEGURO / CONTRATO EXCLUYE CUALQUIER PÉRDIDA CIBERNÉTICA. 

SI LA ASEGURADORA, ALEGA QUE EN RAZÓN DE ESTA EXCLUSIÓN, CUALQUIER PÉRDIDA CIBERNÉTICA SUFRIDA POR EL ASEGURADO /ASEGURADORA, 

NO ESTÁ CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA / CONTRATO / CONTRATO DE SEGURO, LA CARGA DE PRUEBA RECAERÁ SOBRE EL ASEGURADO. 

CON EL PROPÓSITO DE EVITAR DUDAS, LOS DATOS, LOS PROGRAMAS Y EL SOFTWARE NO SE CONSIDERARÁN PROPIEDAD (TANGIBLE) Y NO ESTARÁN 

CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA / CONTRATO / CONTRATO DE SEGURO.

DEFINICIONES

PÉRDIDA CIBERNÉTICA SIGNIFICA TODA PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, LESIÓN, COMPENSACIÓN, ENFERMEDAD,  DOLENCIA, MUERTE, 

PAGO MÉDICO, RECLAMO, COSTO, COSTO DE DEFENSA, GASTO O CUALQUIER OTRO MONTO INCURRIDO O ACUMULADO POR EL ASEGURADO / ASEGURADORA, 

 INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A CUALQUIER COSTO DE MITIGACIÓN O MULTA O SANCIÓN LEGAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADA 

POR, CONTRIBUIDA POR, RESULTANTE DE, QUE SURJA DE O QUE ESTÉ RELACIONADA CON CUALQUIER INCIDENTE CIBERNÉTICO.

INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA:

1. CUALQUIER MALWARE U OTRO SOFTWARE HOSTIL O INTRUSIVO O ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO, CUALQUIER ACTO NO AUTORIZADO 

O MALICIOSO O UNA SERIE DE ACTOS NO AUTORIZADOS O MALICIOSOS RELACIONADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA HORA Y EL LUGAR, O LA 

AMENAZA O ENGAÑO DEL MISMO QUE IMPLICA EL ACCESO, PROCESAMIENTO O USO DE O LA OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO 

POR CUALQUIER PERSONA O GRUPO (S) DE PERSONAS, O

2. CUALQUIER FALLA DEL SISTEMA (ES DECIR, CUALQUIER INTERRUPCIÓN NO PLANIFICADA O INVOLUNTARIA DE UN SISTEMA INFORMÁTICO), 

MAL FUNCIONAMIENTO O DEFECTO QUE OCURRA EN UN SISTEMA INFORMÁTICO O UNA SERIE DE ELLOS, O

3. CUALQUIER DIVULGACIÓN NO AUTORIZADA DE INFORMACIÓN COMERCIALMENTE SENSIBLE (POR EJEMPLO, SECRETOS COMERCIALES) O INFORMACIÓN 

DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.

SISTEMA INFORMÁTICO SE REFIERE A CUALQUIER COMPUTADORA, HARDWARE, DATOS, PROGRAMAS, SOFTWARE, TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

Y SISTEMAS DE COMUNICACIONES O DISPOSITIVO ELECTRÓNICO, INCLUIDO CUALQUIER SISTEMA SIMILAR O CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE 

LOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE E INCLUYENDO CUALQUIER DISPOSITIVO ASOCIADO DE 

INGRESO, SALIDA O ALMACENAMIENTO DE DATOS, EQUIPO DE RED O INSTALACIONES DE LA COPIA DE SEGURIDAD.

12.   EXCLUSIÓN - ENFERMEDAD TRANSMISIBLE

ESTA PÓLIZA NO APLICA A: ENFERMEDAD TRANSMISIBLE "LESIÓN PERSONAL" O "DAÑO MATERIAL" SURGIDO DE UNA TRANSMISIÓN REAL O PRESUNTA 



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
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DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
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AAAA MM
MM
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AAAA

AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR
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EXCLUSIONES 
EQUIPOS DE TRANSPORTE�
1. �DAÑOS ELÉCTRICOS, MECÁNICOS O FALLAS DEBIDAS AL USO O DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO O A LA DEFICIENCIA DEL SERVICIO 
DE LUBRICACIÓN O DE MANTENIMIENTO. SIN EMBARGO, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA A DICHAS CAUSAS, 
ESTARÁN AMPARADAS, SIEMPRE Y CUANDO CAUSE CHOQUE, VUELCO O INCENDIO.
2. �GUERRA Y GUERRA CIVIL SEA DECLARADA O NO.
3. �REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.
4. �CUALQUIER DEFECTO DE FABRICACIÓN O DISEÑO DEL VEHÍCULO O SUS COMPONENTES.
5. �CUALQUIER DAÑO O DEFECTO DEL VEHÍCULO OCURRIDO ANTES DEL INICIO DE LA PÓLIZA Y ESTABLECIDO EN EL REPORTE DE INSPECCIÓN.
6. �CUALQUIER VEHÍCULO QUE NO SE ENCUENTRE REGISTRADO ANTE LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO O QUE SE UTILICEN EN CUALQUIER ACTIVIDAD 
ILEGAL.
7. �CUANDO EL BIEN AFECTADO SEA CONFISCADO Y/O USADO POR CUALQUIER AUTORIDAD LEGAL.
8. �CUALQUIER DAÑO CAUSADO POR SOBRECARGA, NEGLIGENCIA EXTREMA.
9. �VEHÍCULOS UTILIZADOS EN LA ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA O COMPETENCIAS DE AUTOMOVILISMO.
10. �CUALQUIER VEHÍCULO CARGADO CON CARGA PELIGROSA, INFLAMABLE O EXPLOSIVA A MENOS QUE SEA AVISADO Y LA SUSCRIPCIÓN SEA 
AVALADA TANTO POR LA EQUIDAD SEGUROS.
11. �SE EXCLUYEN LOS DAÑOS O PÉRDIDAS DURANTE OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.
12. �SE EXCLUYEN LOS DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS A LA CARGA TRANSPORTADA O QUE ESTÁ CAUSE DURANTE LAS OPERACIONES DE CARGUE 
Y DESCARGUE.
13. �SE EXCLUYEN VEHÍCULOS CON EDADES MAYORES A 45 AÑOS.
 �
EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL VEHICULAR:

1.�TERRORISMO.
2.�POLUCIÓN, DIFERENTE A AQUELLA QUE SEA SÚBITA Y ACCIDENTAL.
3.�PÉRDIDAS O DAÑOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS, REGLAMENTOS Y/O DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL 
SINIESTRO, INCLUYENDO EL PAGO DE MULTAS Y SANCIONES Y RESTRICCIONES DE HORARIO PARA EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.
4.�DAÑOS OCASIONADOS POR LA CARGA CUANDO SE TRATE DE MATERIA CONSIDERADO PELIGROSO, AZAROSO, INFLAMABLE, EXPLOSIVO O POR 
LOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO.
5.�CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, TERREMOTO, TEMBLOR, MOVIMIENTO TELÚRICO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, INUNDACIÓN Y HURACÁN.
6.�EVENTOS DE LA NATURALEZA
7.�DOLO Y ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS
8.�RIESGOS RADIOACTIVOS / NUCLEARES
9.�DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR
10.�RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA
11.�DAÑOS A BIENES BAJO CUIDADO CUSTODIA Y CONTROL
12.�SE EXCLUYEN LOS DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS A LA CARGA TRANSPORTADA.



DESCRIPCIÓN
VALOR 

ASEGURADO
DEDUCIBLE

%
DEDUCIBLE 

VALOR

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 2

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001311 Contado 5922929

Nuevo

JMONTERO

12 04 2024 15 04 2024 00:00
15 04 2025 24:00

16 04 2024

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A
TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882
AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882
AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882
AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

$1,760,000,000.00 $.00 $.00 $.00

%. 000800225041 BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO

CLASE DE MERCANCIAS
MEDIOS DE TRANSPORTE
CLASES DE EMPAQUE
COBERTURAS
MOVILIZACION
ORIGEN- DESTINO
CANAL DE VENTA
LUCRO CESANTE
GASTOS ADICIONALES

BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.

MERCANCIAS VARIAS
Terrestre
Empaque Varios
Cobertura Completa
Nacional
TERRITORIO NACIONAL
Directo
Con Cobertura de Lucro
Con Gastos Adicinales

Responsabilidad Contractual por Daños a Bienes de la Entidad Contratante
Cobertura Completa.
 - Limite en Exceso
Guerra.
Huelga.
Lucro Cesante.
Gastos Adicionales.

$1,200,000,000.00
$1,200,000,000.00

$500,000,000.00
Incluida
Inlcuida

$.00
$60,000,000.00

10.00%
10.00%

.00%
20.00%
20.00%
10.00%

.00%

1.00
1.00

 
1.00
1.00
1.00

 

smmlv
smmlv

 
smmlv
smmlv
smmlv

 



INFORMACIÓN GENERAL
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TELEFONOFORMA DE PAGO
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PRODUCTO
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VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM
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AAAA

AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU
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SASEG
UR

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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DIRECCIÓN

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 2

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001311

Nuevo

5922929Contado JMONTERO

12 04 2024 15 04 2024 00:00
15 04 2025 24:00

16 04 2024

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882

AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

   CLAUSULA DE ENDOSO Y RENOVACION AUTOMATICA

LA PRESENTE PÓLIZA SE RENOVARÁ AUTOMÁTICAMENTE EL DÍA DE SU VENCIMIENTO Y HASTA LA CANCELACIÓN TOTAL DEL CRÉDITO OTORGADO, 
SUJETO AL PAGO DE LA PRIMA DENTRO DEL PLAZO PACTADO Y NO PODRÁ SER CANCELADA O REVOCADA POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, SIN 
AUTORIZACIÓN PREVIA DEL BENEFICIARIO ONEROSO BANCO DE OCCIDENTE.

LA EQUIDAD SEGUROS SE OBLIGA A DAR AVISO AL BENEFICIARIO ONEROSO, EN CASO DE QUE DECIDA REVOCAR UNILATERALMENTE EL CONTRATO 
DE SEGURO, CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR A (30) DÍAS A LA FECHA EN QUE SURTIRÁ EFECTO LA ANTERIOR DECISIÓN.

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE EL VEHÍCULO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, LA EQUIDAD 
SEGUROS INDEMNIZARA AL BENEFICIARIO ONEROSO BANCO DE OCCIDENTE, HASTA POR EL RESPECTIVO MONTO DE SUS INTERESES Y ACREENCIAS 
SIN SUPERAR EL VALOR ASEGURADO. EL SALDO DE LA INDEMNIZACIÓN, SI LO HUBIERE, SERÁ PAGADO AL ASEGURADO.

      
RAMO:�COBERTURA INTEGRAL LOGISTICA PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA.

ASEGURADO ORIGINAL:� TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. 
NIT. 860.504.882-3 Y/O Y/O ASOCIADOS Y/O AFILIADOS Y/O COMPAÑÍAS SUBSIDIARIAS

DIRECCIÓN ASEGURADO:�OFICINA CENTRAL - AV. 9 N° 126 - 18 OF. 704

PERIODO �DOCE MESES (12) A PARTIR DEL 15 DE ABRIL DE 2024 COMENZANDO A LAS 00:00 HORAS, HASTA EL 15 DE ABRIL DE 2025 Y FINALIZANDO 
A LAS 24:00 HORAS, HORA STANDARD LOCAL, COMO ORIGINAL.

INTERES ASEGURADO:�TODO TIPO DE MERCADERÍA DE ORIGEN LÍCITO 
EXCLUYENDO:

CONDICION ESPECIAL SYDERS BAVARIA
DEDUCIBLES:     EN RESPONSABILIDAD CIVIL: SIN DEDUCIBLE DADO QUE OPERA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCILIACIÓN O TRANSACCIÓN
              �

EN CASCO: PÉRDIDAS TOTALES Y PERDIDAS PARCIALES 10% MÍNIMO COP 4.000.000 DE TODA Y CADA PERDIDA.
TASA INCLUSIÓN: 1.60 % PARA REMOLQUES
RELACION SYDERS FULL COBERTURA

PLACA            MARCA        MODELO    TIPO DE         POSIBLE PRECIO
REMOLQUE���                       REMOLQUE� COMERCIAL CON                                                               
              LLANTAS A ENERO 2024 
S71133�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71134�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71135�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71136�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71137�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71138�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71139�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71140�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71141�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71142�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71143�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71144�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71145�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71146�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71147�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71148�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71149�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71150�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71151�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71152�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71206�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71207�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71208�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71209�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71210�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71211�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP
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S71212�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71213�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71214�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71215�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71216�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71217�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71218�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71219�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71220�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71221�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71222�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71223�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71224�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71225�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72391�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72392�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72393�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72394�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72395�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72396�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72397�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72398�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72399�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72400�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75819�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75820�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75830�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75831�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75838�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75839�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75840�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75841�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75842�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75843�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75844�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75845�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75846�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75847�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75848�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75849�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75850�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75851�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75852�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75853�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75854�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75855�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75856�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75857�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75876�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75877�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75878�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75879�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75880�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75881�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75882�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S70167�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
S70168�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
S70169�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
S70170�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
S70171�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
S70172�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
S70173�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
���                                       TOTAL   � $       21.058.800.000 

RELACION DE  PARQUE  AUTOMOTOR ASEGURADA  PARA ESTA VIGENCIA
CLASE REMOLQUES TOLVA
TIPO ARGOS TOLVA

Placa�Marca�Modelo � Guia Fasecolda � Valor fasecolda 
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TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 2

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001311

Nuevo

5922929Contado JMONTERO
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TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882

AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

R49918   Heil             2.008       16925001             $ 90.800.000

R49922   Heil             2.008       16925001             $ 90.800.000

R49930   Heil             2.008       16925001             $ 90.800.000

R50560   Heil             2.008       16925001             $ 90.800.000

R50568   Heil             2.008       16925001             $ 90.800.000

R60535   Romarco     2.010       19325010             $ 58.900.000

R75406   Heil            2.013       16925001             $ 111.500.000

R75416   Heil            2.013       16925001             $ 111.500.000

R75426   Heil       2.013       16925001             $ 111.500.000

R75469   Heil       2.013       16925001             $ 111.500.000

R75477   Heil       2.013       16925001             $ 111.500.000

R75524   Heil       2.013       16925001             $ 111.500.000

R75881   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

R75895   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

R75900   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

R75911   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

R75912   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

S01296   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

S01388   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

S46071   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

S46075   Heil         2.014       16925001             $ 111.500.000

            

                                                         2.457.800.000

DESCRIPCION 

TRACTOCAMION

TIPO DE COMBUSTION 

DIESEL O GAS 

Placa   Marca   Clase   Modelo    Tipo     Observacion     Valor Fasecolda  

SYL028   International   9400   1995   Propio   Alimentos Albateq   $ 142.500.000

SYL189   International   9400   1996   Propio   Bavaria   $ 151.300.000

SYL191   International   9400   1996   Propio   Bavaria   $ 151.300.000

SYL192   International   9400   1996   Propio   Alimentos Albateq   $ 151.300.000

SYL200   International   9400   1996   Propio   Bavaria   $ 151.300.000

SYL212   International   9400   1996   Propio   Bavaria   $ 151.300.000

SYL231   International   9400   1996   Propio   Bavaria   $ 151.300.000

SUK981   Kenworth   T800   1997   Propio   Bavaria   $ 157.600.000

SUK982   Kenworth   T800   1997   Propio   Bavaria   $ 157.600.000

SUL225   Kenworth   T800   1998   Propio   Bavaria   $ 164.200.000

SUL242   Kenworth   T800   1998   Propio   Bavaria   $ 164.200.000

SUL243   Kenworth   T800   1998   Propio   Bavaria   $ 164.200.000

SUL244   Kenworth   T800   1998   Propio   Bavaria   $ 164.200.000

SUL245   Kenworth   T800   1998   Propio   Bavaria   $ 164.200.000

SUL246   Kenworth   T800   1998   Propio   Bavaria   $ 164.200.000

SQL424   Kenworth   T800   2003   Propio   Bavaria   $ 186.800.000

SQL425   Kenworth   T800   2003   Propio   Bavaria   $ 186.800.000

SQL426   Kenworth   T800   2003   Propio   Alimentos Albateq   $ 186.800.000



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324

ADORACOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPE

ER
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

SU
PE

RI
NT

EN
DE

NC
IA

 F
IN

AN
CI

ER
A 

  E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 es
 un

a m
ar

ca
 de

  L
A 

EQ
UI

DA
D 

SE
GU

RO
S 

GE
NE

RA
LE

S 
O.

C.
    

    
    

DE
 C

OL
OM

BI
A 

    
    

    
    

    
    

 y 
LA

 E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 D
E 

VI
DA

 O
.C

. C
OM

PA
ÑI

AS
 D

E 
SE

GU
RO

S
V
IG
IL
A
D
O

DIRECCIÓN

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 2

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001311

Nuevo

5922929Contado JMONTERO

12 04 2024 15 04 2024 00:00
15 04 2025 24:00

16 04 2024

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882

AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

SQL431   Kenworth   T800   2003   Propio   Bavaria   $ 186.800.000

SQL432   Kenworth   T800   2003   Propio   Bavaria   $ 186.800.000

SQL433   Kenworth   T800   2003   Propio   Bavaria   $ 186.800.000

SQL842   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL843   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL844   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL845   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL846   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL847   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL848   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL849   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL850   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL852   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL853   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL854   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL855   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL856   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL857   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA556   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA557   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA571   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA572   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA573   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA574   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA576   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA577   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA579   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA581   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA582   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA583   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA584   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA595   International   Eagle 9400i   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA609   International   Eagle 9400i   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SYS599   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS600   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS601   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS602   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS603   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS604   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS605   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS606   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS607   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS608   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000
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SYS612   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS613   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS614   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS615   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS616   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS617   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS618   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS619   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS620   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS621   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS622   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS623   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS624   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS625   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS626   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS627   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS628   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

XFA612   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

XFA613   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

XFA615   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

XFA616   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SPO070   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO071   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO072   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO073   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO074   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO075   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO076   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO082   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO083   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO084   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO085   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO086   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO087   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO088   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO089   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO090   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO091   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO092   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO093   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO094   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO095   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO096   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO097   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO098   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO099   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000
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SPO143   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO138   Kenworth   T800   2006   Afiliado   Bavaria   $ 227.400.000

JOU619   Sinotruck   Sitrack C7 H430   2020   Propio   Operación TEV   $ 437.300.000

SPO141   Kenworth   T800   2006   Afiliado   Bavaria   $ 227.400.000

SPO142   Kenworth   T800   2006   Afiliado   Bavaria   $ 227.400.000

SPO144   Kenworth   T800   2006   Afiliado   Bavaria   $ 227.400.000

XFA713   Mercedes Benz   Actros 2643 LS   2007   Propio   Bavaria   $ 246.000.000

SLG031   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

JOU623   Sinotruck   Sitrack C7 H430   2020   Propio   Operación TEV   $ 437.300.000

SLG033   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SLG046   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS823   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS824   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS825   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

SPS826   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS827   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS828   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS829   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS830   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS831   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS832   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS833   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS834   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS835   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS836   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

SPS837   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS838   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

SPS839   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS840   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS841   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS842   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS843   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS844   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS845   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS846   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS847   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS848   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS849   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS850   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS851   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS852   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS853   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS854   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS855   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS856   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS857   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

SPS858   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000
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SWO506   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO507   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SWO508   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO509   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SWO510   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SWO511   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

SWO512   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SWO513   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO514   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV, En patios   $ 217.000.000

SWO515   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SWO516   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO517   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO518   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO519   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO520   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

SWO521   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

XFA725   Kenworth   T800   2008   Propio   Bavaria   $ 246.800.000

XFA726   Kenworth   T800   2008   Propio   Bavaria   $ 246.800.000

SPO139   Kenworth   T800   2006   Afiliado   Bavaria   $ 227.400.000

SLG034   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SLG041   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SLG043   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SLG044   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

JOU624   Sinotruck   Sitrack C7 H430   2020   Propio   Operación TEV   $ 437.300.000

SLG045   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SWO501   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SWO522   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SWO523   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SWO524   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SWO525   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SWO526   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

XVY006   Kenworth   T800B   2009   Propio   Bavaria   $ 246.800.000

XVY014   Kenworth   T800B   2009   Propio   Bavaria   $ 246.800.000

XVY063   Kenworth   T800B   2009   Propio   Bavaria   $ 246.800.000

JOU625   Sinotruck   Sitrack C7 H430   2020   Propio   Bavaria   $ 437.300.000

SXX466   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX467   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX468   International   Prostar   2011   Propio   Operación TEV   $ 202.800.000

SXX469   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX470   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX471   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX472   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SLG032   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SXX474   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX475   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX476   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX477   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000
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S71211�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71212�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71213�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71214�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71215�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71216�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71217�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71218�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71219�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71220�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71221�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71222�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71223�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71224�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71225�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72391�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72392�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72393�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72394�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72395�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72396�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72397�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72398�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72399�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72400�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75819�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75820�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75830�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75831�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75838�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75839�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75840�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75841�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75842�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75843�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75844�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75845�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75846�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75847�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75848�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75849�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75850�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75851�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75852�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75853�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75854�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75855�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75856�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75857�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75876�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75877�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75878�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75879�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75880�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75881�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75882�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S70167�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
S70168�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
S70169�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
S70170�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
S70171�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
S70172�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
S70173�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
��
                                                               TOTAL� $       21.058.800.000 
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1. Información Del Conductor, Vehículo viaje. 

 
• Nombre Conductor: Diego Alexander Acevedo Pulido 

• Cedula De Ciudadanía: 1032442174 

• Licencia No: 1032442174 Categoría C3 Estado: Activa Vencimiento 13/09/2025 
Restricciones: Sin restricciones. 

 

• Placa Vehículo: SWO522. 

• Marca: International. 

• Modelo: 2008. 

 

• Ruta: Tocancipa – Yumbo. 

• Planilla: 13733361. 

• Orden de Cargue: 10450528. 

 

2. Datos del cliente y producto 
 

• Cliente: Cerveceria del valle S.A.S. 

• Producto: Productos Bavaria. 

• Cantidad: NA. 
 

 

3. Referencias 
 

• Experiencia: 5 años de experiencia. 

• Récord de viajes: 468 viajes, desde el 27 de febrero de 2023. 

• Capacitaciones: Registro de ingreso. 

 
 

4. Clase de evento 
 

• Choque simple. 

• Fecha hora ocurrencia: 02/jul/2024. 

 

5. Descripción de la vía 
 

• Lugar: Calarcá – Cajamarca (Sector las hamacas), Tolima. 

• Características: Tramo en ascenso, sin berma, con cuneta, dos calzadas, dos 

carriles en cada sentido. 

• Superficie: Asfalto  

• Condiciones de iluminación: Sin iluminación artificial, horario diurno. 
• Coordenadas: 4.43284, -75.45847 
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• Registro de la vía.  
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• Señales de tránsito instaladas antes del sitio de la novedad. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

A 110 metros del sitio de la novedad, señal de tránsito de “SP-02 curva peligrosa a la derecha”. 

A 350 metros del sitio de la novedad, señal de tránsito de “SP-01 curva peligrosa a la izquierda”. 
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6. Descripción del evento 
 

• El día 2 de julio de 2024, aproximadamente a las 07:20 horas, se produjo un 
incidente de choque simple con el vehículo SWO522 con tráiler S41188, 
conducido por el señor Diego Alexander Acevedo Pulido, el cual cubría la ruta de 
Tocancipá a Yumbo transportando productos Bavaria. El incidente tuvo lugar en 
el sector de Cajamarca, Tolima, el vehiculo transitaba a una velocidad de 18 km/h. 
 
El vehículo SWO522 circulaba por el carril derecho, en este punto otro vehículo 
de carga que transita por el carril izquierdo con placas WON427, realiza una 
maniobra de adelantamiento en curva hacia la derecha, en ese momento ambos 
vehículos transitaban a la par y dado que las condiciones meteorológicas del 
suelo eran adversas, debido a la humedad y sumado a que se encontraban en 
una curva empinada, el vehiculo de placas WON427 patino, generando como 
resultado el golpe a la parte frontal izquierda del tráiler del vehiculo SWO522.  
 
En la novedad no se presentó afectación a personas ni a otros vehículos, sin 
embargo, se generó un daño al tráiler S69524 enganchado al vehiculo de placas 
WON427. 

 
 

7. Versión del conductor 

 
• Estaba conduciendo por la ruta hacia Yumbo, específicamente en la línea sector 

hamacas entre Ibagué y Armenia, manteniendo una velocidad reducida en el 
carril derecho. Detrás de mí, en el carril izquierdo, se acercaba un conductor 
tercero en su vehículo, él iba a subir al mismo tiempo conmigo por la curva, pero 
el conductor no tuvo en cuenta que el pavimento estaba húmedo y debido a 
nuestra proximidad, luego de patinar, el tráiler del vehiculo tercero golpeo la 
esquina frontal izquierda del tráiler que yo conducía. 

 
 

8. Versión testigos 

 
• Sin testigos. 

 
 

9. Hipótesis 
 

Una vez analizada la información relacionada con el evento (versión del conductor, registro 

fotográfico, reporte de trazabilidad del viaje, inspección al lugar del evento), el equipo 

investigador identifica como causa del accidente:  

 

◼ Golpe del tráiler S69524 enganchando al vehiculo WON427, al tráiler S41188 

enganchado al vehiculo SWO522, luego que el tráiler S69524 patinara mientras se 

realizaba maniobra de adelantamiento en curva en condiciones meteorológicas 

adversas y en un tramo empinado. 
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10. Anexos. 

 

• Registro fotográfico 
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Punto de contacto del tráiler S69524 enganchando al vehiculo WON427, con el tráiler S41188 enganchado al vehiculo SWO522. 



REGISTRO FOTOGRAFICO ACCIDENTE DEL 2 DE JULIO DE 2024 

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER PLACA SWO522 
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NOTIFICACION PERSONAL ADMISIÓN DE LA DEMANDA - CLAUDIA LAITON RAD: 20240023100

Desde Transer Transer <transer@transer.com.co>
Fecha Vie 31/01/2025 15:38
Para MONICA MARIA RAMOS MEJIA <monikaramos7@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (324 KB)
PODER CONTESTACION TRANSER_250130_164903.pdf; Camara de Comercio.pdf;

Cordial saludo, 

En adjunto estamos enviando poder de representación especial para el proceso según radicado RAD:
20240023100. 

Atentamente,

 
Transportes y Servicios Transer SAS
Oficina Administrativa
transer@transer.com.co

 

El contenido de este mensaje pertenece a TRANSER SAS y puede ser información privilegiada y
confidencial. Si Usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y
destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus, en consecuencia, TRANSER
SAS no se hace responsable por la presencia en el o en sus anexos de algún virus que pueda generar
daños en los equipos o programas del destinatario. The content of this message belong to TRANSER
SAS and may be privileged and confidential information. If you are not the real recipient, please inform
to sender and delete it immediately. The withholding, saving, use or release for any purpose of this
message is restricted. This message has been checked with antivirus software; Accordingly, TRANSER
SAS is not liable for the presence of any virus in its attachments that causes or may cause damage to
the recipient's equipment or software. www.transer.com.co

31/1/25, 3:53 p.m. Correo: MONICA MARIA RAMOS MEJIA - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS05Njk1LTljYjYtMDACLTAwCgBGAAADnzwyb%2FtXW0SOISsf7HXCygcA2H5Jqd3q… 1/1

mailto:auxsoporte1@transer.com.co
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Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA (TOLIMA) 

E.                     S.                           D. 

 

Ref.:    RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandantes:  CLAUDIA PATRICIA LAITON CASTELLANOS. 

Demandados:  TRANSER S.A., CAMILO NIETO ARAGON, DIEGO ALEXANDER 

ACEVEDO PULIDO Y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO 

Rad.:    731244089001-2024-00231-00 

Asunto:   PODER ESPECIAL 

 

 

SERGIO ANDRES SERRANO RIVERO, mayor de edad, vecino de Bogotá, 

identificado con la cedula de ciudadanía N°.  98.658.482 de Envigado, actuando 

en mi calidad de Representante legal de la sociedad TRANSPORTES Y SERVICIOS 

TRANSER SAS, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, por medio del 

presente escrito manifiesto a usted, que otorgo Poder ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a la Abogada MONICA MARIA RAMOS MEJIA, mayor de edad con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.204.614 de Bogotá D.C, portadora de la T.P No. 102.225 del 

Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 

monikaramos7@hotmail.com, para que en mi nombre y representación conteste la 

demanda  dentro del proceso bajo el radicado 731244089001-2024-00231-00, que 

adelanta el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA (TOLIMA). 

 

Mi apoderada queda facultada expresamente para notificarse, contestar la 

demanda de la referencia, Llamar en Garantía, continuar con el trámite y 

actuaciones subsiguientes, solicitar medidas cautelares, desistir, transigir, 

conciliar, recibir, solicitar y presentar pruebas, interponer recursos ordinarios y 

extraordinarios, y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento 

de este mandato, en los términos del artículo 74, 75, 77 del Código General del 

proceso y demás normas concordantes. 

 

Es preciso indicar expresamente que la facultad para sustituir el presente proceso 

queda abrogada de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Me suscribo del señor Juez. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

SERGIO ANDRES SERRANO RIVERO  

C.C No. 98.658.482 de Envigado 

Representante legal 

 

Acepto, 

 
MONICA MARIA RAMOS MEJIA 

C.C No. 52.204.614 de Bogotá  

T.P 102.225 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:monikaramos7@hotmail.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SAS              
Nit:                 860.504.882-3                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00167429 
Fecha de matrícula:   9 de marzo de 1982
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av Cr 9 126 18 Of 704 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 transer@transer.com.co  
Teléfono comercial 1:               5231100 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.TRANSER.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Av Cr 9 126 18 Of 704
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     transer@transer.com.co 
Teléfono para notificación 1:           5231100 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Por  Acta No. 5 correspondiente a la reunión celebrada por la Junta de
Socios  el 30 de mayo de 1.985, inscrita en esta Cámara de Comercio el
3  de  junio  de  1.985 bajo el No. 3. 921 del libro VI, se decretó la
apertura de la sucursal en Cartagena.





CONSTITUCIÓN


Escritura  Pública  No.3830, Notaría 10 Bogotá, del 24 de noviembre de
1981,  inscrita  el  9 de marzo de 1982, bajo el No. 113065, del libro
IX  se  constituyó  la  sociedad  limitada  denominada:  transportes y
servicios  TRANSER  limitada,  aclarada  por  escritura 0355 del 15 de
febrero  de  1982, inscrita en esta Cámara de Comercio, el 9 de III de
1982,  No.  113066,  y  por  escritura  2232 del 13 de agosto de 1982,
inscrita el 24 de VIII de 1982, bajo el No. 120664.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 3.687 de la Notaría 41 de Santafé de Bogotá D.C., del 03
de  noviembre  de  1.995,  inscrita el 17 de noviembre de 1995 bajo el
No.  516.465  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformó de Sociedad
Limitada   en  Sociedad  Anónima  bajo  el  nombre  de  TRANSPORTES  Y
SERVICIOS TRANSER S.A.


Por  Acta  No.  211  del  31  de  agosto  de  2023  de  la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 21 de Noviembre
de  2023  bajo  el  No.  03037220  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o razón social de TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. a
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SAS.




Por  Acta  No.  211  del  31  de  agosto  de  2023  de  la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 21 de Noviembre
de  2023  bajo el No. 03037220 del Libro IX, la sociedad se transformó
de  sociedad  anónima  a  sociedad  por  acciones simplificada bajo el
nombre de: TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que mediante inscripción No. 01798754 de fecha 20 de enero de 2014 del
libro  IX,  se  registró  el acto administrativo no. 555 de fecha 8 de
abril  de  2002 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
modalidad de carga.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:  (A)  Todo lo relacionado con el transporte de toda clase
de  materias primas o mercancías dentro de las diferentes ciudades del
país  o  de  países del pacto andino o dentro de países diferentes por
vía  terrestre,  ya  sea con vehículos propios, afiliados a la misma o
de   propiedad  de  terceros  previa  la  obtención  de  los  permisos
correspondientes  expedidos  por  las  autoridades  competentes  y  en
general  todo  lo  que  se  relacione  directa o indirectamente con el
transporte  terrestre.  (B)  La  prestación  de  servicios  básicos de
telecomunicaciones  para  cursar correspondencia pública o privada con
utilización  del  espectro  radioeléctrico,  previa  obtención  de los
permisos   correspondientes   de   las   autoridades  competentes.  En
desarrollo  del  mencionado  objeto  social,  podrá ejecutar todos los
actos  o  contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal
cumplimiento  de su objeto social y que tengan relación directa con el
mismo,  tales  como:  1.  Comprar,  vender,  hipotecar, tomar o dar en
arrendamiento  cualquier  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles. 2.
Celebrar   en  su  propio  nombre  o  por  cuenta  de  terceros  o  en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  o
inmuebles  necesarios  o convenientes para el logro de los fines de la
sociedad,  incluidos contratos de crédito o administración fiduciaria.
3.  Aceptar,  descontar, endosar, protestar y en general negociar toda
clase  de  títulos  valores,  dar  o recibir dinero en mutuo con o sin
intereses  y  celebrar  cualquier  tipo  de  contratos  con  entidades
bancarias,  corporaciones  de  ahorro  y  vivienda  y  cualquier  otra
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entidad  financiera.  4.  Celebrar  el  contrato de agencia comercial,
distribución  o  representación  en cualquiera de sus formas. 5. Tomar
interés  como  socio  o  accionista, fundador o no, en otras compañías
que  tengan  fines  similares o semejantes, o fusionarse con ellas, ya
sea  que  se  encuentren domiciliadas en el país o en otros países. 6.
Celebrar  el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones
y  formas.  7.  Transigir,  desistir y someter a decisiones arbitrales
las  cuestiones  en que tenga interés frente a terceros. 8. Establecer
sucursales  o  agencias  en otras ciudades del país o del exterior. 9.
Celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con ellos, actos, contratos y operaciones y en general,
todo  acto  o  contrato que sea necesario o conveniente para cumplir o
facilitar  los  actos  y  operaciones  previstos  en estos estatutos y
quede  manera  directa se relacionen con el objeto social y en general
celebrar  todos  los  actos que sean necesarios o convenientes para el
desarrollo  del  objeto  social.  Garantizar  o  avalar obligaciones o
deudas   de  los  accionistas.  10.  La  sociedad  también  podrá  ser
distribuidor   minorista   de   combustibles  líquidos  derivados  del
petróleo  a  través de estaciones de servicio automotriz, distribución
de  aceites,  lubricantes,  grasas,  así como llantas y repuestos para
vehículos  automotores.  La  sociedad  en  desarrollo del objeto atrás
descrito   también  podrá  ejecutar  válidamente  todos  los  actos  y
contratos  tendientes  a  la  realización  de  su  objeto  social y la
conveniente  inversión  y  administración de su capital y reservas. En
desarrollo   de   su   actividad  podrá  establecer  los  manuales  de
procedimientos  y/o  protocolos  de acuerdo conforme a las actividades
que  manejen.  La  sociedad  podrá  importar  y  exportar tecnología e
insumos necesarios para el desarrollo de su objeto.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
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Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad por acciones simplificadas
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
que se denominará Gerente, quien tendrá dos suplentes.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  ejercicio  de  la  dirección  y  administración  de  la  sociedad,
corresponderá  al  Gerente  y/o  Representante  Legal, y sus suplentes
entre   otros   en   los  casos  de  faltas  absolutas,  temporales  o
accidentales  ejercerán  todas  las funciones que se requieran para el
ejercicio  de  la  actividad  de  la  Sociedad  dentro  de los límites
legales,  estatutarios  y  de  orden público: El gerente, o quien haga
sus  veces  es  el  representante  legal de la sociedad para todos los
efectos.  El  gerente  ejercerá  todas  las  funciones  propias  de la
naturaleza  de  su cargo, y en especial las siguientes: A) Representar
a  la  sociedad  ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase
de  autoridades.  B) Ejecutar todos los actos u operaciones corrientes
al  objeto  social,  de  conformidad con lo previsto en las leyes y en
estos  estatutos.  C)  Autorizar con su firma todos los documentos que
deban  otorgarse  en desarrollo del objeto social. D) Representar a la
asamblea  general  en  sus  reuniones  ordinarias,  un inventario y un
balance  de  fin  de  ejercicio, junto con un informe escrito sobre la
situación  de  la  sociedad,  un  detalle  completo  de  la  cuenta de
pérdidas  y  ganancias  y un proyecto de distribuciones de utilidades.
E)  Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y
remoción  le  delegue  la  junta Directiva. F) Tomar todas las medidas
que  reclame  la  conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar la
actividad  de  los empleados de la sociedad e impartirle las ordenes e
instrucciones  que  exija  la buena marcha de la compañía. G) convocar
la  asamblea  general  a  reuniones  extraordinarias  cuando lo juzgue
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conveniente  y  necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo
ordenen  los  Estatutos,  la junta directiva o el revisor fiscal de la
sociedad.   H)   Convocar  la  junta  directiva  cuando  lo  considere
necesario  o  conveniente  y  mantenerla  informada  del  curso de los
negocios  sociales.  I)  Cumplir  las  órdenes  e instrucciones que le
impartan  la  Asamblea  General  o la Junta Directiva y en particular,
solicitar   autorizaciones   para   los   negocios  que  debe  aprobar
previamente  la  Asamblea  o la Junta Directiva, según lo disponen las
normas  correspondientes del presente Estatuto. J) Cumplir o hacer que
se  cumplan  oportunamente  todos  los requisitos o exigencias legales
que  se relacionen con el funcionamiento y actividades de la sociedad.
Parágrafo:  El  gerente de la Sociedad, podrá celebrar todos los actos
y  contratos  comprendidos  dentro del objeto social, cuya cuantía sea
hasta  la suma en pesos Colombianos equivalente a un millón de dólares
americanos   (US   $   1.000.000.00)   tomando   en   cuenta  la  tasa
representativa  del  mercado del día anterior a la operación o la tasa
oficial  de  cambio  que  haga  sus veces, requiriendo la autorización
previa  de la junta directiva, para la celebración de cualquier acto o
contrato  que  exceda dicha cantidad. El gerente deberá rendir cuentas
comprobadas  de  su  gestión, cuando se lo exija la Asamblea General o
la  junta  directiva,  al final de cada de cada año y cuando se retire
de  su  cargo.  La junta directiva autorizará al gerente para comprar,
vender  o  gravar  bienes  muebles  o  inmuebles  y  para celebrar los
contratos  cuyos  valores excedan del equivalente en pesos colombianos
a  un  millón  de  dólares  americanos  (US  $1.000.000.00)  según  la
equivalencia  a la tasa oficial de cambio más alta vigente en la fecha
de la operación.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 211 del 31 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2023 con el
No. 03037220 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Sergio  Andres  Serrano   C.C. No. 98658482         
                  Rivero                                              
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Castro   Ocampo   Oscar   C.C. No. 80724348         
Suplente    Del   Fernando                                            
Gerente                                                               


Suplente    Del   Luis  Ramiro  Benavides   C.C. No. 80544492         
Gerente           Mora                                                





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por Acta No. 211 del 31 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2023 con el
No. 03037220 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Eduardo  Payan   C.C. No. 19225628         
                  Villamizar                                          


Segundo Renglon   Luis  Fernando  Alarcon   C.C. No. 19144982         
                  Mantilla                                            


Tercer Renglon    Maria   Clara  Martinez   C.C. No. 52046940         
                  Rueda                                               




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Andres   Hoyos   C.C. No. 19217423         
                  Restrepo                                            


Segundo Renglon   Rafael    Jose    Hoyos   C.C. No. 19174861         
                  Restrepo                                            


Tercer Renglon    Jorge   Hernando  Hoyos   C.C. No. 79141821         
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                  Maya                                                





REVISORES FISCALES


Por  Certificación  de  Capital No. 005-18 del 22 de marzo de 2018, de
Revisor  Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  27  de
septiembre de 2018 con el No. 02380382 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ASESORIAS ASIMFA S A S    N.I.T. No. 800153399 1    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  22  de marzo de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2018 con el
No. 02380384 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Gonzalo        Fernando   C.C.   No.  79607523  T.P.
Principal         Ocampo Bustos             No. 75945-T               




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Hector          Alfonso   C.C.   No.  19122978  T.P.
Suplente          Gonzalez Diaz             No. 4484-T                





REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   1348        24-V -1982   10 BTA.          8-XII-1982 NO 117005
   1736        27-VI-1984   10 BTA.         12-VII-1984 NO 154708
   4258       5-XII -1986   10 BTA.         17-XII-1986 NO.202697
   3772       2-XII -1988   13 BTA.         16-XII-1988 NO.252829
   2579        10-IX-1991   13 STAFE BTA.     10-X-1991 NO.342328
   1068       3-IV  -1992   13 BTA.           29-V-1992 NO.366881
   2897       2- X  -1992   42 STAFE BTA.     15-X-1992 NO.382305
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    921      15- IV- 1993   41 STAFE BTA.  21- IV- 1993 NO.402616
   2475       8- IX- 1993   41 STAFE BTA.  29-  X- 1993 NO.425662
   2662      27-XII- 1994   49 STAFE BTA.   4-  I- 1995 NO.476391
   3687      03-XI--1.995   41 STAFE BTA  17-XI-1.995 NO. 516.465




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001026 del 22 de abril    00677186  del  23  de  abril de
de  1999 de la Notaría 49 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000986 del 23 de mayo    00780033  del  4  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 41 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003000  del  19  de    00863222  del  23  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 41    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003029  del  20  de    00863226  del  23  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 41    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    00880418  del  20  de  mayo  de
enero de 2003 de la Revisor Fiscal     2003 del Libro IX              
E.   P.   No.  0003842  del  17  de    00914583  del  8  de  enero  de
diciembre  de 2003 de la Notaría 34    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  377  del 5 de marzo de    01371691  del  28  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3190 del 12 de diciembre    02178451  del  23  de  enero de
de  2016 de la Notaría 18 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1418 del 30 de mayo de    02380383  del  27 de septiembre
2018  de  la  Notaría  18 de Bogotá    de 2018 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3167 del 15 de noviembre    02400699  del 3 de diciembre de
de  2018 de la Notaría 18 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1473 del 15 de junio de    02779127  del  31  de diciembre
2021  de  la  Notaría  18 de Bogotá    de 2021 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No.  211  del 31 de agosto de    03037220  del  21  de noviembre
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2023 de la Asamblea de Accionistas     de 2023 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4923
Actividad secundaria Código CIIU:    4520
Otras actividades Código CIIU:       4530, 7710 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SAS      
Matrícula No.:              01086117
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 71 # 21 - 19 Lc 29 Cc Montevideo Plaza
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  1194 del 20 de noviembre de 2024, proferido por
el  Juzgado  2 Civil Municipal de Yumbo (Valle del Cauca), inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio  el  10  de  Diciembre  de  2024 con el No.
00229397  del Libro VIII, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio  de  la referencia, dentro del proceso ejecutiva singular No.
768924003002-20240086400  de  Carlos  Mauricio  Herrera Calle con C.C.
94486832  contra  TRANSPORTES  Y  SERVICIOS  TRANSER  SAS  con  N.I.T.
860504882-3.


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S A S    
Matrícula No.:              01113522
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Estacion  De  Servicios  Petrobras  Km 36
                            Autopista Norte Via Tunja                
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SA       
Matrícula No.:              02376368
Fecha de matrícula:         11 de octubre de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Km 1.5 Via Abate- Bogota Of 705          
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SAS      
Matrícula No.:              02618857
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 34 Vrd Canavita Bg Potenza            
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 153.952.419.669
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4923





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  26  de  marzo  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Outlook

Fwd: NOTIFICACION PERSONAL ADMISIÓN DE LA DEMANDA - CLAUDIA LAITON RAD:
20240023100

Desde Camilo Nieto <camilonieto@msn.com>
Fecha Jue 30/01/2025 20:53
Para monikaramos7@hotmail.com <monikaramos7@hotmail.com>

8 archivos adjuntos (1 MB)
Poder.pdf; image002.png; image003.png; image004.png; image005.png; image006.png; image007.png; ~WRD2509.jpg;

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado:

De: Camilo Nieto <camilonieto@msn.com>
Fecha: 30 de enero de 2025, 9:42:54 a. m. COT
Para: Alexandra Villamil Sierra <avillamils@transer.com.co>
Cc: coycoj@gmail.com
Asunto: RE: NOTIFICACION PERSONAL ADMISIÓN DE LA DEMANDA - CLAUDIA
LAITON RAD: 20240023100

Buenos dìas Alexandra,

Anexo  lo solicitado.

Cordial saludo,

De: Alexandra Villamil Sierra <avillamils@transer.com.co>
Enviado: jueves, 30 de enero de 2025 8:33 a. m.
Para: camilonieto@msn.com <camilonieto@msn.com>
Asunto: RV: NOTIFICACION PERSONAL ADMISIÓN DE LA DEMANDA - CLAUDIA LAITON RAD:
20240023100
 
Cordial saludo Don Camilo,
 
De acuerdo con nuestra conversación, agradezco tu apoyo con la firma del poder adjunto y
enviándolo nuevamente escaneado.
 

31/1/25, 3:29 p.m. Correo: MONICA MARIA RAMOS MEJIA - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS05Njk1LTljYjYtMDACLTAwCgBGAAADnzwyb%2FtXW0SOISsf7HXCygcA2H5Jqd3q… 1/7



Cordialmente,
 

Alexandra Villamil Sierra
Jefe Administrativa y de Servicio
Oficina Administrativa
avillamils@transer.com.co
Cel: 314 5812156

 

 
De: Mónica María Ramos Mejía <coycoj@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 29 de enero de 2025 6:58 p. m.
Para: Alexandra Villamil Sierra <avillamils@transer.com.co>
Asunto: Re: NOTIFICACION PERSONAL ADMISIÓN DE LA DEMANDA - CLAUDIA LAITON RAD:
20240023100
 

REMITENTE EXTERNO

ATENCIÓN: Este es un correo externo. No haga clic en los enlaces ni abra los archivos
adjuntos a menos que conozca al remitente y esté seguro de que el contenido es

seguro.

Alexandra buenas noches: 
 
Te confirmo que pude abrir el link de la carpeta del siniestro y adicional te informo
que se me actualizó el poder de don Camilo, cuando grabé el del señor Diego. 
 
Muchas gracias y te remito el poder para don Camilo. 
 
Cordialmente, 
 
 MÓNICA MARÍA RAMOS MEJIA
 Gerente
 COYCOJ CONSULTORES
coycoj@gmail.com 
Tel. 2862128 - 3108199100
 

De: Mónica María Ramos Mejía <coycoj@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 29 de enero de 2025 6:12 p. m.
Para: Alexandra Villamil Sierra <avillamils@transer.com.co>

31/1/25, 3:29 p.m. Correo: MONICA MARIA RAMOS MEJIA - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS05Njk1LTljYjYtMDACLTAwCgBGAAADnzwyb%2FtXW0SOISsf7HXCygcA2H5Jqd3q… 2/7
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mailto:avillamils@transer.com.co


CC: Guillermo Reyes Ramirez <guillermoreyesramirez@gmail.com>
Asunto: Fwd: NOTIFICACION PERSONAL ADMISIÓN DE LA DEMANDA - CLAUDIA LAITON RAD:
20240023100
 

REMITENTE EXTERNO

ATENCIÓN: Este es un correo externo. No haga clic en los enlaces ni abra los
archivos adjuntos a menos que conozca al remitente y esté seguro de que el

contenido es seguro.

Alexandra buenas tardes: 
 
Te remito los poderes para la contestación de la demanda mencionada en el
asunto, la cual fué notificado su auto admisorio el pasado 22 de enero de 2025,
agradeciendote tu amable colaboración, con la firma de los poderes de los
demandados. 
 
Adicional, si me puedes suministrar la información que tenga TRANSER sobre
este accidente (VERSION, REGISTRO FOTOGRAFICO Y DEMAS
INFORMACION DE INVESTIGACIÓN INTERNA). 
 
Cordialmente, 
 
 MÓNICA MARÍA RAMOS MEJIA
 Gerente
 COYCOJ CONSULTORES
coycoj@gmail.com 
Tel. 2862128 - 3108199100
 
 

---------- Forwarded message ---------
De: Guillermo Reyes Ramirez <guillermoreyesramirez@gmail.com>
Date: vie, 24 ene 2025 a la(s) 8:37 a.m.
Subject: Fwd: NOTIFICACION PERSONAL ADMISIÓN DE LA DEMANDA -
CLAUDIA LAITON RAD: 20240023100
To: Mónica María Ramos Mejía <coycoj@gmail.com>
 

Doctora, es el caso que habíamos tratado la notificación llegó el 21 de Enero,
creo tu tienes ya la información, por favor manda el poder para que lo firmen en
Transer. Gracias por tu atención.

---------- Forwarded message ---------
De: Transer Transer <transer@transer.com.co>
Date: mié, 22 ene 2025 a las 11:24
Subject: RV: NOTIFICACION PERSONAL ADMISIÓN DE LA DEMANDA -
CLAUDIA LAITON RAD: 20240023100
To: juridicotranser@outlook.com <juridicotranser@outlook.com>, Guillermo Reyes
Ramirez <guillermoreyesramirez@gmail.com>, REYES ASESORES JURIDICOS
<reyesasesores@outlook.com>
Cc: Sergio Serrano Rivero <sserrano@transer.com.co>, Oscar Fernando Castro
Ocampo <ofcastro@transer.com.co>, Alexandra Villamil Sierra
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<avillamils@transer.com.co>, Juan Camilo Arevalo Leon
<asesorcc1@transer.com.co>
 

Cordial saludo Dres. 
 
Remitimos notificación de demanda admitida por el Juzgado Promiscuo
Municipal de Cajamarca Tolima interpuesta por la señora Claudia Patricia
Laiton Castellanos en ocasión al accidente choque entre vehículos presentado
el 02 de julio de 2024 con el vehículo de placa SWO522. 
 
Cordialmente,

 

Transportes y Servicios Transer.S.A.
Oficina Administrativa
transer@transer.com.co

 

 

De: RASTRO LEGAL VIAL <rastrolegalvial@gmail.com>
Enviado: martes, 21 de enero de 2025 17:47
Para: Juan David Diaz Gonzalez <reclamaciones@transer.com.co>; juridicotranser@outlook.com
<juridicotranser@outlook.com>; Transer Transer <transer@transer.com.co>
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ADMISIÓN DE LA DEMANDA - CLAUDIA LAITON RAD:
20240023100
 

REMITENTE EXTERNO

ATENCIÓN: Este es un correo externo. No haga clic en los enlaces ni abra los archivos
adjuntos a menos que conozca al remitente y esté seguro de que el contenido es
seguro.

San José de Cúcuta, 21 de enero de 2025.
 
Señor:
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S. - TRANSER S.A.S.
DEMANDADO - EMPRESA VEHÍCULO DE PLACA: SWO522
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reclamaciones@transer.com.co
juridicotranser@outlook.com
transer@transer.com.co
E.    S.    M.
 
Cordial saludo, por medio del presente correo me permito notificar ante usted la
ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en la
cual figura como parte demandada, con el fin de que dentro de los  términos
respectivos ejerza su derecho a la DEFENSA Y CONTRADICCIÓN; teniendo en cuenta
lo siguiente:
 
DATOS DEL PROCESO:
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA LAITON CASTELLANOS
DEMANDADOS: TRANSER S.A, CAMILO NIETO ARAGÓN, DIEGO ALEXANDER ACEVEDO
PULIDO y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
RADICADO: 73124408900120240023100
CLASE DE PROCESO: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA
 
REFERENCIA: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE LA DEMANDA
 
Teniendo en cuenta lo mencionado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 “Las
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la  notificación, sin
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio";
 
Así mismo, conforme lo menciona el párrafo 5 del artículo 6 de mencionada ley que
dice “En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se
limitará al envío del auto admisorio al demandado".
 
De acuerdo a lo anterior, posteriormente a los dos días de traslado, tendrá el término
de 20 (VEINTE) días hábiles para dar contestación a la demanda de acuerdo a lo
establecido en el artículo 369 del Código General del Proceso.
 
Así como también, por este medio, solicito muy amablemente me sea aportada
información sobre direcciones física, correo electrónico y números telefónicos de
los señores CAMILO NIETO ARAGÓN y DIEGO ALEXANDER ACEVEDO PULIDO;
esto con el fin de remitirles esta notificación directamente.
 
De igual manera, agradezco que en caso de tener contacto con estos, se me
sea enviada la constancia donde se les comunique esta notificación en lo
respectivo a la fecha y hora, para que también hagan parte del proceso y se
pronuncien de la demanda.
 
Por otro lado, me permito indicar que la dirección de correo electrónico del
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA, es la
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siguiente: j01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de que allegue
la contestación, comunicación o solicitudes que requiera. 
 
Esto, teniendo en cuenta que los trámites institucionales se realizan por ese medio
electrónico, toda vez que la atención es de manera virtual. 
 
Por lo anterior, adjunto lo siguiente:
 
- Demanda.
- Anexos de la demanda.
- Auto ADMITE demanda.
 
Atentamente, 
JUAN CARLOS AVILAN CASTELLANOS 
Abogado y Reconstructor RASTRO LEGAL VIAL     
calle 12 numero 4-22 oficina 217
3209380440 - 3219351665
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El contenido de este mensaje pertenece a TRANSER SAS y puede ser
información privilegiada y confidencial. Si Usted no es el destinatario real del
mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata.
Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier
propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus, en
consecuencia, TRANSER SAS no se hace responsable por la presencia en el o
en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o
programas del destinatario. The content of this message belong to TRANSER
SAS and may be privileged and confidential information. If you are not the real
recipient, please inform to sender and delete it immediately. The withholding,
saving, use or release for any purpose of this message is restricted. This message
has been checked with antivirus software; Accordingly, TRANSER SAS is not
liable for the presence of any virus in its attachments that causes or may cause
damage to the recipient's equipment or software. www.transer.com.co
El contenido de este mensaje pertenece a TRANSER SAS y puede ser
información privilegiada y confidencial. Si Usted no es el destinatario real del
mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata.
Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier
propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus, en
consecuencia, TRANSER SAS no se hace responsable por la presencia en el o
en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o
programas del destinatario. The content of this message belong to TRANSER
SAS and may be privileged and confidential information. If you are not the real
recipient, please inform to sender and delete it immediately. The withholding,
saving, use or release for any purpose of this message is restricted. This message
has been checked with antivirus software; Accordingly, TRANSER SAS is not
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liable for the presence of any virus in its attachments that causes or may cause
damage to the recipient's equipment or software. www.transer.com.co

El contenido de este mensaje pertenece a TRANSER SAS y puede ser información
privilegiada y confidencial. Si Usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe
de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus, en consecuencia, TRANSER SAS no se hace responsable
por la presencia en el o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los
equipos o programas del destinatario. The content of this message belong to TRANSER
SAS and may be privileged and confidential information. If you are not the real recipient,
please inform to sender and delete it immediately. The withholding, saving, use or release
for any purpose of this message is restricted. This message has been checked with
antivirus software; Accordingly, TRANSER SAS is not liable for the presence of any virus in
its attachments that causes or may cause damage to the recipient's equipment or
software. www.transer.com.co
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C O & C O J 
C O N S U L r o K f s (1 is i 1) u f j 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL D I CÁJAMARCA JTOLIMA) 
E . S. D. 

Eef.: RESPONSABILIDAD CWIL EXm\CONTRACTÜ.U 
Demandantes: CLAUDIA PATRICIA M T O N CASTELLANOS. 
Demandados: TRANSER S. A., CAMÍÍX) NIETO ARAGOxN, DIEGO ALEXANDER 

. ACEVEDO PULIDO Y LA EQUIDAD SEGUROS GENERMJES 
ORGANISMO COOPERATIVO 

Rad.: 731244089001-2024-00231-00 
Asunto: PODER ESPECIAL 

CAMIIrO KIETO ARAGON, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado co i la 
cédula de ciudadanía M" 19,422-195, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, por medio del presente escrito manifiesto a usted, que otorgo Poder 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Abogada MOiflCA MARIA RAMOS MEJIA, 
mayor de edad con domicilio j ' residencia en la ciudad de Bogotá, identificada am 
cédula de ciudadanía No. 52.204.614 de Bogotá D.C, portadora de la T.P No. 
102.225 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
ÍÍMMMllSIMítíS^ljfitínii^^ para que en mi nombre y representación conteste la 
demanda dentro del proceso bajo el radicado 731244089001 -2024-00231-00, que 
adelanta el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA (TOLIMA). 

Mi apoderada queda facultada expresamente para notificarse, contestar 5a 
demanda de la referencia. Llamar en Garantía, continuar con el trámite y 
actuaciones subsiguientes, solicitar medidas cautelares, desistir, transidr, 
conciliar, recibir, solicitar y presentar pruebas, interponer recursos ordinarios y 
extraordinarios,;/ todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal cujnplinaiento 
de este mandato, en los términos del artículo 74, 75, 77 del Código General dd 
proceso y demás normas concordantes. 

Es preciso indicar expresamente que la facultad para sustituir el presente proceso 
queda abrogada de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso. 

Me suscribo del señor Juez. 

MDMCA MARIA RAMOS MBJIA 
ce No, 52.204.614 de Bogotá 
T.P 102.225 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Documento de dacevedo413

Desde Diego Acevedo <dacevedo413@gmail.com>
Fecha Lun 3/02/2025 17:50
Para monikaramos7@hotmail.com <monikaramos7@hotmail.com>

1 archivo adjunto (142 KB)
DOC-20250131-WA0091;

Firma de poder 
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Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA (TOLIMA)
E.                 S.                        D.

Ref.: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandantes: CLAUDIA PATRICIA LAITON CASTELLANOS.
Demandados: TRANSER S.A., CAMILO NIETO ARAGON, DIEGO ALEXANDER 

ACEVEDO PULIDO Y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO

Rad.:  731244089001-2024-00231-00
Asunto: PODER ESPECIAL

DIEGO ALEXANDER ACEVEDO PULIDO,  mayor de edad, vecino de Bogotá, 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.032.442.174, con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, por medio del presente escrito manifiesto a usted, que 
otorgo Poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Abogada MONICA MARIA 
RAMOS MEJIA, mayor de edad con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.204.614 de Bogotá D.C, portadora de 
la T.P No. 102.225 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
monikaramos7@hotmail.com, para que en mi nombre y representación conteste la 
demanda  dentro del proceso bajo el radicado 731244089001-2024-00231-00, que 
adelanta el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA (TOLIMA).

Mi apoderada queda facultada expresamente para notificarse, contestar la 
demanda de la referencia, Llamar en Garantía, continuar con el trámite y 
actuaciones subsiguientes, solicitar medidas cautelares, desistir, transigir, 
conciliar, recibir, solicitar y presentar pruebas, interponer recursos ordinarios y 
extraordinarios, y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento 
de este mandato, en los términos del artículo 74, 75, 77 del Código General del 
proceso y demás normas concordantes.

Es preciso indicar expresamente que la facultad para sustituir el presente proceso 
queda abrogada de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso.

Me suscribo del señor Juez.

Respetuosamente,

DIEGO ALEXANDER ACEVEDO PULIDO 
C.C No. 1.032.442.174

Acepto,

MONICA MARIA RAMOS MEJIA
C.C No. 52.204.614 de Bogotá 
T.P 102.225 del Consejo Superior de la Judicatura
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Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA-TOLIMA 

Despacho.  

 

 

Ref.:  Demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de 

menor cuantía 

 

Rad.:        731244089001-2024-00231-00 

 

Asunto:  Llamamiento en garantía 

                        

MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA, mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece al pie 

de mí firma, actuando en mi calidad de apoderada especial TRANSPORTES 

Y SERVICIOS TRANSER S.A.S., sociedad comercial identificada con NIT 

No. 860.504.882-3, representada legalmente por el Sr. SERGIO ANDRES 

SERRANO RIVERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.658.482,  

cuyo correo electrónico de notificación es transer@transer.com.co, conforme 

a poderes que anexo y por los cuales solicito se me reconozca personería 

jurídica para actuar, encontrándome dentro de la oportunidad legal para el 

efecto, procedo a presentar LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EN CONTRA DE 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 

organismo cooperativo de carácter privado, identificado con NIT No. 

860.028.415-5, representada legalmente por el Sr. NESTOR RAUL 

HERNANDEZ OSPINA, o quien haga sus veces,  fundamentado en el artículo 

64 y 65 del C.G.P del proceso de la referencia en los siguientes términos: 

 

 

 

I. PRETENSIONES 

 

1.1. PRETENSIÓN PRIMERA PRINCIPAL: Solicito al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Cajamarca- Tolima, que llame en garantía a la 

aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, en cumplimiento a la Póliza de Seguro No. 

AB000263 contratada por  TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER 

S.A., con vigencia del 15 de abril de 2024 al 15 de abril de 2025, que 

cubre los perjuicios que se deriven de la responsabilidad civil 

extracontractual de la conducción del vehículo de placas SWO-522. 

 

mailto:transer@transer.com.co
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1.2. PRETENSIÓN PRIMERA CONSECUENCIAL DE LA PRIMERA 

PRINCIPAL: Como consecuencia de la admisión del llamamiento en 

garantía a la aseguradora EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, solicito al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Cajamarca- Tolima, que ordene a esta entidad pagar por 

la indemnización que resultase de la sentencia que se dicte en el 

proceso de la referencia en contra de TRANSPORTES Y SERVICIOS 

TRANSER S.A.S, CAMILO NIETO ARAGON y DIEGO ALEXANDER 

ACEVEDO PULIDO en su calidad de beneficiarios de la Póliza No. 

AB000263 . 

  

II. HECHOS 

 

2.1. El 02 de julio de 2024, la sociedad comercial  TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A.S. en calidad de tomador, asegurado y 

beneficiario celebró con EQUIDAD SEGUROS un contrato de seguros 

contenido en Póliza No. AB000263 , vigente del 12 de abril de 2024 al 12 de 

abril de 2025, asegurando el vehículo de placas SWO-522. 

 

2.2. Dentro de los amparos establecidos en la mencionada póliza, se 

encuentran entre otros el que se derive de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual, teniendo la aseguradora la obligación de indemnizar los 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que deriven del mismo. 

 

Al respecto, se visualiza en la carátula de la póliza los amparos que relaciono 

a continuación: 
 

“SECCIÓN 3 - RESPONSABILIDADES FRENTE A TERCEROS COBERTURA: CUBRE LOS 

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR LOS 

ASEGURADOS, COMO CONSECUENCIA DE UN HECHO DE CARÁCTER ACCIDENTAL, 

SÚBITO E IMPREVISTO IMPUTABLE AL ASEGURADO, QUE CAUSEN LA MUERTE O LESIÓN 

A LAS PERSONAS Y/O DAÑOS MATERIALES Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, DERIVADA DE 

LA OPERACIÓN LOGÍSTICA PROPIA DEL GIRO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES. LIMITE 

ASEGURADO: COP 5.000.000.000 LÍMITE ÚNICO COMBINADO POR EVENTO Y EN EL 

AGREGADO ANUAL DEDUCIBLE: 10% DE LA PÉRDIDA CON UN MÍNIMO COP 3.000.000 

TODA Y CADA PÉRDIDA. CONDICIONES ORIGINALES: DE ACUERDO CON EL 

CONDICIONADO GENERAL DE COBERTURA PARA OPERADORES DE TRANSPORTE, EL 

CUAL HA SIDO REVISADO Y ACORDADO POR LA ASEGURADORA, DONDE SE DETALLA EL 

ALCANCE DE LAS COBERTURAS Y LAS RESPECTIVAS EXCLUSIONES.” 

 

2.3. El  02 de julio del año 2024, se presentó un accidente de tránsito en en 

el sector de Las Hamacas colindante al municipio de Cajamarca en la vía 

que cubre el tramo Ibagué- Armenia, que involucró el vehículo de placas 
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SWO-522 de propiedad del Sr. Camilo Nieto Aragón y afiliada a la empresa 

transportadora TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A., conducido por 

el Sr. Diego Alexander Acevedo Pulido, y al vehículo de placas WON-427 

conducido por el Sr. Miguel Angel Silva Caballero. 

 

2.4. En relación a los daños ocasionados a raíz del mencionado accidente 

de tránsito la Sra. Claudia Patricia Laiton Castellanos, presentó demanda 

de responsabilidad civil extracontractual en contra de mis mandantes y 

EQUIDAD SEGUROS, pretendiendo la indemnización de perjuicios por los 

daños que resultaron del siniestro narrado en el hecho anterior. 

 

2.5. Por medio de Auto Admisorio de la demanda del 24 octubre de 2024, 

este Despacho ordenó admitir la demanda en contra de mis mandantes y 

notificar personalmente la misma. 

 

 

III. PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito al Señor Juez, se decreten, practiquen, aprecien y 

valoren como tales los siguientes medios probatorios: 

 

3.1. Documentales 

 

Solicito tener en cuenta como documentales las siguientes: 

 

● Copia de Póliza No. AB000263 expedida el 12 de abril de 2024 por 
HDI SEGUROS S.A. EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO junto con sus anexos. 
 

IV. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De acuerdo lo ordena el artículo 206 del Código General del Proceso,  declaro 

bajo gravedad de juramento que el monto de la indemnización solicitada en 

demanda presentada por la Sra. Claudia Patricia Leiton Castellanos, 

corresponde a CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($159.000.000). 
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V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo 64 del C.G.P. regula la figura procesal del llamamiento en 

garantía así: 

 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 

perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 

proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 

sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en 

la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

En atención a lo transcrito, relacionado con los hechos que fundamentan 

este llamamiento en garantía, mis mandantes, en calidad de beneficiarios 

de la Póliza No. 4363405, tiene derecho legal y contractual para exigir a la 

aseguradora, en caso de que se presente sentencia desfavorable contra mi 

mandante, para que se haga responsable de una eventual indemnización, 

conforme a las condiciones pactadas dentro de la contrato de seguros 

contenido en Póliza de Seguro No. AB000263 contratada por TRANSPORTES 

Y SERVICIOS TRANSER S.A. con vigencia del 15 de abril de 2024 al 15 de 

abril de 2025. 

 

VI. COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

En razón al artículo 64, 65 y 66 del C.G.P es usted el competente de conocer 

el llamamiento en garantía que presentó, al conocer de la demanda 

presentada por los demandantes dentro del presente proceso.  

 

VII. ANEXOS 

 

- Las documentales presentadas en el acápite de pruebas. 

- Poder otorgado por el Sr. Sergio Andrés Serrano Rivero en su calidad 

de representante legal de la sociedad comercial TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A.S. a la profesional en derecho Mónica 

María Ramos Mejía. 

- Certificado de existencia y representación legal de TRAMS´PRTES U 

SERVICIOS TRANSER S.A.  
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- Certificado de existencia y representación legal de EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO expedido por la 

Superintendencia Financiera. 

- Certificado de existencia y representación legal de EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVOexpedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

  

 
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S., recibirá notificaciones por 

intermedio de su representante legal el Sr. SERGIO ANDRES SERRANO 

RIVERO en la Av. Cra. 9ª. No. 126 – 18 Of. 704 y/o al correo electrónico 

transer@transer.com.co 

 

El Sr. CAMILO NIETO ARAGON, recibirá notificaciones en el correo 

electrónico camilonieto@msn.com. 

 

El Sr. DIEGO ALEXANDER ACEVEDO PULIDO, recibirá notificaciones en 

la Callé 132a # 97 42 de Bogotá D.C. y/o al correo electrónico 

dacevedo413@gmail.com 

 

La suscrita apoderada MONICA MARÍA RAMOS MEJÍA, recibirá 

notificaciones en la Carrera 8 No. 12b-83 Oficina 710 de la ciudad de Bogotá 
y/o al correo electrónico monikaramos7@hotmail.com. 

 
 

Cordialmente,  

 

 
MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA  

C.C. 52.204.614. 

T.P. 102.225 del C.S. de la J. 

mailto:transer@transer.com.co
mailto:camilonieto@msn.com
mailto:dacevedo413@gmail.com
mailto:monikaramos7@hotmail.com
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La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
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PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 2

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001311 Contado 5922929

Nuevo

JMONTERO

12 04 2024 15 04 2024 00:00
15 04 2025 24:00

16 04 2024

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A
TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882
AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882
AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882
AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

$1,760,000,000.00 $.00 $.00 $.00

%. 000800225041 BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO

CLASE DE MERCANCIAS
MEDIOS DE TRANSPORTE
CLASES DE EMPAQUE
COBERTURAS
MOVILIZACION
ORIGEN- DESTINO
CANAL DE VENTA
LUCRO CESANTE
GASTOS ADICIONALES

BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.

MERCANCIAS VARIAS
Terrestre
Empaque Varios
Cobertura Completa
Nacional
TERRITORIO NACIONAL
Directo
Con Cobertura de Lucro
Con Gastos Adicinales

Responsabilidad Contractual por Daños a Bienes de la Entidad Contratante
Cobertura Completa.
 - Limite en Exceso
Guerra.
Huelga.
Lucro Cesante.
Gastos Adicionales.

$1,200,000,000.00
$1,200,000,000.00

$500,000,000.00
Incluida
Inlcuida

$.00
$60,000,000.00

10.00%
10.00%

.00%
20.00%
20.00%
10.00%

.00%

1.00
1.00

 
1.00
1.00
1.00

 

smmlv
smmlv

 
smmlv
smmlv
smmlv
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TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 2

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001311

Nuevo

5922929Contado JMONTERO

12 04 2024 15 04 2024 00:00
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TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882

AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

   CLAUSULA DE ENDOSO Y RENOVACION AUTOMATICA

LA PRESENTE PÓLIZA SE RENOVARÁ AUTOMÁTICAMENTE EL DÍA DE SU VENCIMIENTO Y HASTA LA CANCELACIÓN TOTAL DEL CRÉDITO OTORGADO, 
SUJETO AL PAGO DE LA PRIMA DENTRO DEL PLAZO PACTADO Y NO PODRÁ SER CANCELADA O REVOCADA POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, SIN 
AUTORIZACIÓN PREVIA DEL BENEFICIARIO ONEROSO BANCO DE OCCIDENTE.

LA EQUIDAD SEGUROS SE OBLIGA A DAR AVISO AL BENEFICIARIO ONEROSO, EN CASO DE QUE DECIDA REVOCAR UNILATERALMENTE EL CONTRATO 
DE SEGURO, CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR A (30) DÍAS A LA FECHA EN QUE SURTIRÁ EFECTO LA ANTERIOR DECISIÓN.

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE EL VEHÍCULO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, LA EQUIDAD 
SEGUROS INDEMNIZARA AL BENEFICIARIO ONEROSO BANCO DE OCCIDENTE, HASTA POR EL RESPECTIVO MONTO DE SUS INTERESES Y ACREENCIAS 
SIN SUPERAR EL VALOR ASEGURADO. EL SALDO DE LA INDEMNIZACIÓN, SI LO HUBIERE, SERÁ PAGADO AL ASEGURADO.

      
RAMO:�COBERTURA INTEGRAL LOGISTICA PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA.

ASEGURADO ORIGINAL:� TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. 
NIT. 860.504.882-3 Y/O Y/O ASOCIADOS Y/O AFILIADOS Y/O COMPAÑÍAS SUBSIDIARIAS

DIRECCIÓN ASEGURADO:�OFICINA CENTRAL - AV. 9 N° 126 - 18 OF. 704

PERIODO �DOCE MESES (12) A PARTIR DEL 15 DE ABRIL DE 2024 COMENZANDO A LAS 00:00 HORAS, HASTA EL 15 DE ABRIL DE 2025 Y FINALIZANDO 
A LAS 24:00 HORAS, HORA STANDARD LOCAL, COMO ORIGINAL.

INTERES ASEGURADO:�TODO TIPO DE MERCADERÍA DE ORIGEN LÍCITO 
EXCLUYENDO:

CONDICION ESPECIAL SYDERS BAVARIA
DEDUCIBLES:     EN RESPONSABILIDAD CIVIL: SIN DEDUCIBLE DADO QUE OPERA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCILIACIÓN O TRANSACCIÓN
              �

EN CASCO: PÉRDIDAS TOTALES Y PERDIDAS PARCIALES 10% MÍNIMO COP 4.000.000 DE TODA Y CADA PERDIDA.
TASA INCLUSIÓN: 1.60 % PARA REMOLQUES
RELACION SYDERS FULL COBERTURA

PLACA            MARCA        MODELO    TIPO DE         POSIBLE PRECIO
REMOLQUE���                       REMOLQUE� COMERCIAL CON                                                               
              LLANTAS A ENERO 2024 
S71133�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71134�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71135�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71136�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71137�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71138�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71139�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71140�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71141�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71142�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71143�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71144�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71145�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71146�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71147�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71148�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71149�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71150�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71151�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71152�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71206�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71207�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71208�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71209�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71210�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71211�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
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TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 2

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001311

Nuevo

5922929Contado JMONTERO

12 04 2024 15 04 2024 00:00
15 04 2025 24:00

16 04 2024

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882

AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

S71212�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71213�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71214�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71215�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71216�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71217�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71218�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71219�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71220�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71221�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71222�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71223�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71224�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71225�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72391�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72392�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72393�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72394�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72395�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72396�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72397�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72398�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72399�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72400�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75819�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75820�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75830�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75831�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75838�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75839�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75840�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75841�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75842�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75843�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75844�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75845�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75846�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75847�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75848�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75849�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75850�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75851�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75852�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75853�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75854�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75855�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75856�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75857�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75876�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75877�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75878�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75879�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75880�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75881�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75882�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S70167�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
S70168�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
S70169�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
S70170�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
S70171�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
S70172�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
S70173�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $       276.000.000 
���                                       TOTAL   � $       21.058.800.000 

RELACION DE  PARQUE  AUTOMOTOR ASEGURADA  PARA ESTA VIGENCIA
CLASE REMOLQUES TOLVA
TIPO ARGOS TOLVA

Placa�Marca�Modelo � Guia Fasecolda � Valor fasecolda 
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TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 2

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001311

Nuevo

5922929Contado JMONTERO
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TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882

AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

R49918   Heil             2.008       16925001             $ 90.800.000

R49922   Heil             2.008       16925001             $ 90.800.000

R49930   Heil             2.008       16925001             $ 90.800.000

R50560   Heil             2.008       16925001             $ 90.800.000

R50568   Heil             2.008       16925001             $ 90.800.000

R60535   Romarco     2.010       19325010             $ 58.900.000

R75406   Heil            2.013       16925001             $ 111.500.000

R75416   Heil            2.013       16925001             $ 111.500.000

R75426   Heil       2.013       16925001             $ 111.500.000

R75469   Heil       2.013       16925001             $ 111.500.000

R75477   Heil       2.013       16925001             $ 111.500.000

R75524   Heil       2.013       16925001             $ 111.500.000

R75881   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

R75895   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

R75900   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

R75911   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

R75912   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

S01296   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

S01388   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

S46071   Heil           2.014       16925001             $ 111.500.000

S46075   Heil         2.014       16925001             $ 111.500.000

            

                                                         2.457.800.000

DESCRIPCION 

TRACTOCAMION

TIPO DE COMBUSTION 

DIESEL O GAS 

Placa   Marca   Clase   Modelo    Tipo     Observacion     Valor Fasecolda  

SYL028   International   9400   1995   Propio   Alimentos Albateq   $ 142.500.000

SYL189   International   9400   1996   Propio   Bavaria   $ 151.300.000

SYL191   International   9400   1996   Propio   Bavaria   $ 151.300.000

SYL192   International   9400   1996   Propio   Alimentos Albateq   $ 151.300.000

SYL200   International   9400   1996   Propio   Bavaria   $ 151.300.000

SYL212   International   9400   1996   Propio   Bavaria   $ 151.300.000

SYL231   International   9400   1996   Propio   Bavaria   $ 151.300.000

SUK981   Kenworth   T800   1997   Propio   Bavaria   $ 157.600.000

SUK982   Kenworth   T800   1997   Propio   Bavaria   $ 157.600.000

SUL225   Kenworth   T800   1998   Propio   Bavaria   $ 164.200.000

SUL242   Kenworth   T800   1998   Propio   Bavaria   $ 164.200.000

SUL243   Kenworth   T800   1998   Propio   Bavaria   $ 164.200.000

SUL244   Kenworth   T800   1998   Propio   Bavaria   $ 164.200.000

SUL245   Kenworth   T800   1998   Propio   Bavaria   $ 164.200.000

SUL246   Kenworth   T800   1998   Propio   Bavaria   $ 164.200.000

SQL424   Kenworth   T800   2003   Propio   Bavaria   $ 186.800.000

SQL425   Kenworth   T800   2003   Propio   Bavaria   $ 186.800.000

SQL426   Kenworth   T800   2003   Propio   Alimentos Albateq   $ 186.800.000
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SQL431   Kenworth   T800   2003   Propio   Bavaria   $ 186.800.000

SQL432   Kenworth   T800   2003   Propio   Bavaria   $ 186.800.000

SQL433   Kenworth   T800   2003   Propio   Bavaria   $ 186.800.000

SQL842   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL843   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL844   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL845   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL846   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL847   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL848   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL849   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL850   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL852   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL853   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL854   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL855   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL856   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SQL857   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA556   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA557   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA571   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA572   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA573   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA574   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA576   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA577   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA579   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA581   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA582   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA583   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA584   Kenworth   T800   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA595   International   Eagle 9400i   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

XFA609   International   Eagle 9400i   2004   Propio   Bavaria   $ 194.600.000

SYS599   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS600   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS601   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS602   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS603   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS604   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS605   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS606   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS607   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS608   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000
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SYS612   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS613   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS614   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS615   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS616   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS617   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS618   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS619   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS620   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS621   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS622   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS623   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS624   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS625   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS626   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS627   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SYS628   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

XFA612   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

XFA613   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

XFA615   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

XFA616   Kenworth   T800   2005   Propio   Bavaria   $ 202.700.000

SPO070   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO071   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO072   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO073   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO074   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO075   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO076   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO082   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO083   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO084   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO085   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO086   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO087   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO088   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO089   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO090   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO091   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO092   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO093   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO094   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO095   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO096   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO097   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO098   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO099   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000
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SPO143   Kenworth   T800   2006   Propio   Bavaria   $ 227.400.000

SPO138   Kenworth   T800   2006   Afiliado   Bavaria   $ 227.400.000

JOU619   Sinotruck   Sitrack C7 H430   2020   Propio   Operación TEV   $ 437.300.000

SPO141   Kenworth   T800   2006   Afiliado   Bavaria   $ 227.400.000

SPO142   Kenworth   T800   2006   Afiliado   Bavaria   $ 227.400.000

SPO144   Kenworth   T800   2006   Afiliado   Bavaria   $ 227.400.000

XFA713   Mercedes Benz   Actros 2643 LS   2007   Propio   Bavaria   $ 246.000.000

SLG031   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

JOU623   Sinotruck   Sitrack C7 H430   2020   Propio   Operación TEV   $ 437.300.000

SLG033   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SLG046   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS823   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS824   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS825   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

SPS826   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS827   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS828   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS829   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS830   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS831   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS832   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS833   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS834   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS835   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS836   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

SPS837   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS838   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

SPS839   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS840   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS841   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS842   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS843   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS844   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS845   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS846   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS847   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS848   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS849   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS850   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS851   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS852   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS853   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS854   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS855   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SPS856   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SPS857   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

SPS858   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000
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SWO506   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO507   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SWO508   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO509   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SWO510   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SWO511   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

SWO512   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SWO513   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO514   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV, En patios   $ 217.000.000

SWO515   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SWO516   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO517   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO518   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO519   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Bavaria   $ 217.000.000

SWO520   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

SWO521   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Alimentos Albateq   $ 217.000.000

XFA725   Kenworth   T800   2008   Propio   Bavaria   $ 246.800.000

XFA726   Kenworth   T800   2008   Propio   Bavaria   $ 246.800.000

SPO139   Kenworth   T800   2006   Afiliado   Bavaria   $ 227.400.000

SLG034   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SLG041   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SLG043   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SLG044   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

JOU624   Sinotruck   Sitrack C7 H430   2020   Propio   Operación TEV   $ 437.300.000

SLG045   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SWO501   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SWO522   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SWO523   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SWO524   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SWO525   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

SWO526   International   Eagle 9400i   2008   Afiliado   Bavaria   $ 217.000.000

XVY006   Kenworth   T800B   2009   Propio   Bavaria   $ 246.800.000

XVY014   Kenworth   T800B   2009   Propio   Bavaria   $ 246.800.000

XVY063   Kenworth   T800B   2009   Propio   Bavaria   $ 246.800.000

JOU625   Sinotruck   Sitrack C7 H430   2020   Propio   Bavaria   $ 437.300.000

SXX466   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX467   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX468   International   Prostar   2011   Propio   Operación TEV   $ 202.800.000

SXX469   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX470   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX471   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX472   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SLG032   International   Eagle 9400i   2008   Propio   Operación TEV   $ 217.000.000

SXX474   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX475   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX476   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000

SXX477   International   Prostar   2011   Propio   Bavaria   $ 202.800.000
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TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 2

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001311

Nuevo

5922929Contado JMONTERO

12 04 2024 15 04 2024 00:00
15 04 2025 24:00

16 04 2024

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882

AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

S71211�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71212�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71213�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71214�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71215�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71216�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71217�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71218�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71219�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71220�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71221�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71222�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71223�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71224�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S71225�HIDROAMERICA�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72391�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72392�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72393�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72394�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72395�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72396�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72397�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72398�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72399�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S72400�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75819�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75820�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75830�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75831�ROMARCO�2022�S10 PRO LT� $              216.200.000 
S75838�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75839�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75840�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75841�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75842�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75843�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75844�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75845�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75846�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75847�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75848�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75849�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75850�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75851�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75852�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75853�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75854�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75855�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75856�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75857�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75876�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75877�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75878�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75879�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75880�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75881�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S75882�ROMARCO�2023�S10 PRO LT� $              276.000.000 
S70167�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
S70168�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
S70169�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
S70170�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
S70171�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
S70172�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
S70173�ROMARCO�2023�S10 PRO LT PET� $              276.000.000 
��
                                                               TOTAL� $       21.058.800.000 



DESCRIPCIÓN
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ASEGURADO
DEDUCIBLE

%
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INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS

AB000263

BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS

TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 1

CRA 9A 99-07 PISO 13,14 Y ALTILLO

AB001332 Contado 5922929

Modificacion

JSOLANO

23 04 2024 15 04 2024 00:00
15 04 2025 24:00

23 04 2024

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A
TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882
AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882
AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

TRANSER@TRANSER.COM.CO

860504882
AV CRA 9 126-18 OFICINA 704 5231100000

$1,760,000,000.00 $.00 $.00 $.00

%. 000800225041 BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO

CLASE DE MERCANCIAS
MEDIOS DE TRANSPORTE
CLASES DE EMPAQUE
COBERTURAS
MOVILIZACION
ORIGEN- DESTINO
CANAL DE VENTA
LUCRO CESANTE
GASTOS ADICIONALES

BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.

MERCANCIAS VARIAS
Terrestre
Empaque Varios
Cobertura Completa
Nacional
TERRITORIO NACIONAL
Directo
Con Cobertura de Lucro
Con Gastos Adicinales

Responsabilidad Contractual por Daños a Bienes de la Entidad Contratante
Cobertura Completa.
 - Limite en Exceso
Guerra.
Huelga.
Lucro Cesante.
Gastos Adicionales.

$1,200,000,000.00
$1,200,000,000.00

$500,000,000.00
Incluida
Inlcuida

$.00
$60,000,000.00

10.00%
10.00%

.00%
20.00%
20.00%
10.00%

.00%

1.00
1.00

 
1.00
1.00
1.00

 

smmlv
smmlv

 
smmlv
smmlv
smmlv

 



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
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      MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA 

DE ACUERDO ESTE PORCENTAJE AUTORIZADO  DEL 10% PARA  EL CARBÓN, ESTE APLICA SOBRE EL TOTAL DE LOS DESPACHOS NO COMO SUBLIMITE.

*************************************************************
RAMO:�COBERTURA INTEGRAL LOGISTICA PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA.

ASEGURADO ORIGINAL:� TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. 
NIT. 860.504.882-3 Y/O Y/O ASOCIADOS Y/O AFILIADOS Y/O COMPAÑÍAS SUBSIDIARIAS

DIRECCIÓN ASEGURADO:�OFICINA CENTRAL - AV. 9 N° 126 - 18 OF. 704

PERIODO �DOCE MESES (12) A PARTIR DEL 15 DE ABRIL DE 2024 COMENZANDO A LAS 00:00 HORAS, HASTA EL 15 DE ABRIL DE 2025 Y FINALIZANDO 
A LAS 24:00 HORAS, HORA STANDARD LOCAL, COMO ORIGINAL.

INTERES ASEGURADO:�TODO TIPO DE MERCADERÍA DE ORIGEN LÍCITO 
EXCLUYENDO:

ANIMALES VIVOS, MERCADERÍA PERECIBLE, FLORES, FRUTAS, VEGETALES YA SEA QUE SE ENCUENTREN CONGELADAS, REFRIGERADAS, EXPLOSIVOS 
Y/O MATERIAL O SUSTANCIA RADIOACTIVA, PRODUCTOS QUÍMICOS DE NATURALEZA EXPLOSIVA O COMBUSTIBLE, PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS, 
JOYAS, VALORES, PIELES, MINERALES PRECIOSOS, HENEQUÉN, CONTENEDORES COMO TAL, PLANCHAS DE VIDRIO, EQUIPAJE ACOMPAÑADO, MERCADERÍA 
A GRANEL, COMPUTAODORES PORTÁTILES (LAPTOPS), TABLETS, INSTRUMENTOS MUSICALES, ILUMINACIÓN, DINERO, VALORES Y/O O CUALQUIER 
PAPEL QUE LO REPRESENTE, TARJETAS DE CRÉDITO, TELÉFONOS CELULARES, TARJETAS PARA TELÉFONO TANTO FIJO COMO MÓVIL,  TARJETAS 
DE PREPAGO DE CUALQUIER TIPO, MEMORIAS (SIM CARD), YUTE, COPRA, HARINA DE PESCADO, HENEQUÉN, ALGODÓN, AZÚCAR, OBRAS DE ARTE, 
ARMAS DE FUEGO, CIGARROS, TABACO, MATERIALES DE DESECHO, MUESTRARIOS, CAMIONES,  AERONAVES Y CUALQUIER MERCANCÍA ILEGAL 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES TANTO DEL PAÍS DE ORIGEN DEL EMBARQUE, COMO EL DE DESTINO.

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA MOVILIZACIÓN DE PETRÓLEO CRUDO, CARBÓN, BIENES REFRIGERADOS, ARMAMENTO Y MUNICIONES, OBRAS DE ARTE, 
EMBARQUES EXCLUSIVOS DE TELÉFONOS CELULARES, ANIMALES VIVOS, VEHÍCULOS POR SUS PROPIOS MEDIOS, ARROZ, AZÚCAR, VALORES, BILLETES, 
TÍTULOS VALORES, JOYAS, MONEDAS Y DEMÁS BIENES QUE NO TENGAN RELACIÓN CON EL GIRO PRINCIPAL.

o�ANIMALES  VIVOS  AL 1%
o�PETRÓLEO CRUDO 5%, 
o�CARBÓN 10%
o�AZÚCAR  2,5%
o�ARROZ 2,5%
o�ANIMALES   VIVOS  UN 1%
o�HARINA  DE  PESCADO 0.5% (CUATRO  DESPACHOS  AL AÑO) 
o�MERCADERÍA PERECIBLE ENTIÉNDASE COMO ALIMENTOS COMO LOS LÁCTEOS, ACEITES, CARNES Y EMBUTIDOS DE TODO TIPO, PESCADOS Y 
MARISCOS, FRUTAS, VEGETALES Y VERDURAS, ZUMOS, Y ALIMENTOS PREPARADOS. FUERA DE LOS ALIMENTOS TAMBIÉN SE CONSIDERAN PRODUCTOS 
PERECEDEROS LAS FLORES Y PLANTAS FRESCAS.

LIMITE TERRITORIAL: REPÚBLICA DE COLOMBIA & PAÍSES DE LA COMUNIDAD ANDINA, EXCLUYENDO VENEZUELA.

COBERTURAS:�DE ACUERDO CON EL CONDICIONADO GENERAL - COBERTURA PARA OPERADORES DE TRANSPORTE, EL CUAL HA SIDO REVISADO Y 
ACORDADO POR LA ASEGURADORA, DONDE SE DETALLAN EL ALCANCE DE LAS COBERTURAS Y LAS RESPECTIVAS EXCLUSIONES SOBRE LAS CLÁUSULAS 
AQUÍ ENUMERADAS:�

SECCIÓN 1 - RESPONSABILIDADES POR LA CARGA

COBERTURA:�EN CASOS DE PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL DE LA CARGA Y LAS PÉRDIDAS QUE SE DERIVEN A CONSECUENCIA DE ÉSTAS DENTRO 
DE LA OPERACIÓN LOGÍSTICA DE TRANSPORTE.
PRESUPUESTO
DE FLETES:�TRANSPORTE DE MERCANCÍAS
FLETES ANUALES ESTIMADOS EN COP 132.000.000.000 ES DECIR COP 11.000.000.000 MENSUALES.

LIMITES ASEGURADOS: ��
LÍMITE POR DESPACHO DE ACUERDO A LA MERCANCÍA TRANSPORTADA TODA Y CADA PERDIDA, SUCESO U OCURRENCIA EN CUALQUIER TRANSPORTE 
Y/O DESPACHO Y/O ENVÍO Y/O MOVILIZACIÓN Y/O SUBLIMITADO SEGÚN SE INDICA A CONTINUACIÓN:  
�
MERCANCÍAS - TODO RIESGO
LÍMITE POR DESPACHO HASTA COP 1.200.000.000 TODA Y CADA PÉRDIDA 
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EXCESOS POR DESPACHO 
HASTA COP 500.000.000 PARA CADA TRANSPORTE Y/O DESPACHO Y/O ENVÍO Y/O MOVILIZACIÓN EN EXCESO DE CADA UNO DE LOS DESPACHOS 
ANTERIORES CON UNA TASA DE AJUSTE DE 0,10% SOBRE EL VALOR DE MOVILIZACIÓN EXCEDIDO. 
EN CASO DE QUE SE REQUIERA CUBRIR EMBARQUES MAYORES A LOS LÍMITES INDICADOS, LA COMPAÑÍA CEDENTE DEBERÁ SOLICITARLO POR 
ESCRITO A LA ASEGURADORA CON AL MENOS 72 HRS. HÁBILES ANTES DE LA SALIDA DEL EMBARQUE, SUJETO A LA APROBACIÓN ESCRITA DE 
LA ASEGURADORA Y DEBERÁ REMITIR LA INFORMACIÓN A CONTINUACIÓN DETALLADA ASÍ COMO PAGAR LA PRIMA CORRESPONDIENTE DETERMINADA 
POR LA ASEGURADORA. 

SIEMPRE Y CUANDO SE HAGA UN REPORTE MENSUAL DE LOS MISMOS PARA CONOCER EL CAMBIO DE PRIMA. 

CLÁUSULA DE TASA DE EXCESO:

SE OTORGA COBERTURA PARA DESPACHOS DE MERCANCÍAS EN EXCESO AL LÍMITE MÁXIMO ASEGURADO POR DESPACHO EN LA PÓLIZA SUPERIORES 
A COP 1.200.000.001 Y HASTA COP 1.700.000.000, PARA TAL EFECTO, EL ASEGURADO DEBERÁ AVISAR - PREVIO AL INICIO DE LA OPERACIÓN 
DE TRANSPORTE- A LA ASEGURADORA Y SU CORREDOR DE SEGUROS, SUMINISTRANDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:
 
" NOMBRE DEL CLIENTE -GENERADOR DE CARGA- DEL  TOMADOR/ASEGURADO EN LA PÓLIZA.
"�TIPO DE MERCANCÍAS.
"�ORIGEN Y DESTINO FINAL DEL DESPACHO.
"�VALOR DE LA CARGA.
"�PLACA DEL VEHÍCULO.
"�NOMBRE Y CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL CONDUCTOR Y EL CELULAR.

EN CASO DE NO DAR AVISO EN DICHO PLAZO, EL VALOR EN EXCESO DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD INDICADO NO TENDRÁ COBERTURA.

SE ENTENDERÁ POR LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA EL VALOR DE LOS BIENES ASEGURADOS CORRESPONDIENTES A UNA 
O VARIAS FACTURAS, O UNO O VARIOS CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE O UNA O VARIAS GUÍAS AÉREAS, O CORRESPONDIENTES A UNO O VARIOS 
CONSIGNATARIOS QUE SE ENCUENTREN A BORDO DE UN MISMO MEDIO DE TRANSPORTE O EN UN SÓLO VIAJE, DESPACHO, ENVÍO Y/O UBICADOS 
EN UN SÓLO LUGAR DURANTE EL TRÁNSITO NORMAL DE LA CARGA.

CONTENEDORES  
DAÑOS AL CONTENEDOR MÁXIMO COP 150.000.000 POR EVENTO, Y LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA DEL 30% DEL AMPARO BÁSICO DE TRANSPORTES. 

LA COBERTURA DE CONTENEDORES CONTEMPLA ÚNICAMENTE DAÑO FÍSICO Y PERDIDA SE EXCLUYE CUALQUIER SINIESTRO CONSECUENCIAL, INCLUYENDO 
DEMORA, REPATRIACIÓN, O INSOLVENCIA DEL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA CONTRAPARTE.

LA COBERTURA DE CONTENEDORES SE SUJETA ÚNICAMENTE A LA CLÁUSULA  (C) CL384 INCLUYENDO PÉRDIDA POR ROBO, SE EXCLUYE ADICIONALMENTE 
 CUALQUIER SINIESTRO CONSECUENCIAL, DEMORA, REPATRIACIÓN, O INSOLVENCIA DEL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA CONTRAPARTE.

TASA DE AJUSTE:�AL VENCIMIENTO A UNA TASA DE 1.0857% SOBRE EL VALOR DE FLETES ANUALES EXCEDENTES 

CLÁUSULA: TASA DE AJUSTE DE PRIMA ANUAL (LA ASEGURADORA APLICA EL COBRO SOBRE EL VALOR EXCEDENTE EN VENTAS/FLETES ANUALES 
QUE REPORTE EL TOMADOR/ASEGURADO):
 
EL VALOR DE LOS FLETES/VENTAS DEBE SER SUMINISTRADO POR EL TOMADOR/ASEGURADO DE ACUERDO CON LAS VENTAS/ FLETES REALES ANUALES 
FACTURADOS DURANTE LA VIGENCIA ANUAL DE LA PÓLIZA, PARA TAL EFECTO, SE DEBE ENVIAR A LA ASEGURADORA CERTIFICACIÓN SUSCRITA 
POR EL CONTADOR O, REVISOR FISCAL DEL TOMADOR/ASEGURADO EN LA PÓLIZA, DENTRO LOS TREINTA DÍAS (30) SIGUIENTES A LA FECHA 
DEL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA ANUAL DE LA PÓLIZA.

DEDUCIBLE:�12,5% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO COP 5.000.000

EXCLUSIONES��ADICIONAL A LO INDICADO EN EL CERTIFICADO DE SEGURO ADJUNTO, PARA LA COBERTURA OTORGADA EN EL PRESENTE SLIP, 
APLICAN LAS EXCLUSIONES DETALLADAS EN LAS RESPECTIVAS CLÁUSULAS O ANEXOS DE COBERTURA Y LAS SIGUIENTES:

o�FRAUDE, DOLO O MALA FE, ABUSO DE CONFIANZA O ROBO EN EL QUE PARTICIPE DIRECTAMENTE EL ASEGURADO, SUS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS, 
SOCIOS, DEPENDIENTES O BENEFICIARIOS QUE ACTÚEN SOLOS O EN COMPLICIDAD CON OTRAS PERSONAS.
o�PÉRDIDAS CONSECUENCIALES Y/O DE MERCADO.
o�DAÑOS Y/O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR DEMORA.
o�OXIDACIÓN O HERRUMBRE DE CUALQUIER NATURALEZA
o�DESAPARICIÓN MISTERIOSA O FALTANTE DE INVENTARIOS.
o�CONFISCACIÓN EMBARGO Y DECOMISO EXCLUIDO.
o�EXCLUSIÓN APROPIACIÓN INDEBIDA JC2017/002
o�SE EXCLUYE COMBUSTIÓN ESPONTANEA ABSOLUTAMENTE
o�EXCLUSIÓN DE GUERRA EN TIERRA
o�SE EXCLUYEN PAGOS EX GRACIA.
o�NO SE CUBRE LA CARGA DURANTE ALMACENAMIENTOS.

EXCLUSIONES ADICIONALES QUE APLICAN PARA CUALQUIER TIPO DE BIEN
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2.   VICIO PROPIO, COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA, EVAPORACIONES O FILTRACIONES QUE NO SE ORIGINEN EN ROTURA O DAÑO DEL EMPAQUE.

3.   DESAPARICIÓN MISTERIOSA

4.   SE EXCLUYE LA OXIDACIÓN, CORROSIÓN, DOBLADURAS, ABOLLADURAS, A MENOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AL MEDIO TRANSPORTADOR 

OCURRIDO Y DEMOSTRADO DURANTE EL TRÁNSITO ASEGURADO.

5.   ALMACENAMIENTO DIFERENTE AL OTORGADO POR LA CLÁUSULA DE DURACIÓN DEL TRÁNSITO DE LA ICC A 382 1/1/2009

6.   SE EXCLUYE LA DESCALIBRACIÓN O DESPERFECTOS MECÁNICOS DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS A MENOS QUE PROVENGAN DE UN ACCIDENTE AL 

MEDIO TRANSPORTADOR OCURRIDO Y DEMOSTRADO DURANTE EL TRÁNSITO ASEGURADO.

7.   MOVILIZACIONES TERRESTRES ESPECIALES IGUALES O SUPERIORES A US200.000 SIN ESCOLTA VEHICULAR DURANTE TODO EL TRAYECTO. 

ESCOLTA AUTORIZADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE Y COSTO POR CUENTA DEL ASEGURADO

8.   MOVILIZACIONES TERRESTRES IGUALES O SUPERIORES A US30.000 SIN SEGUIMIENTO SATELITAL GPS DURANTE TODO SU TRAYECT.

NO SE ASEGURA LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DERIVADA DE DAÑOS A LOS SIGUIENTES BIENES: 

1.    MONEDAS Y BILLETES. 

2.    BIENES DE NATURALEZA RADIOACTIVA. 

3.    METALES Y PIEDRAS PRECIOSAS, OBJETOS Y JOYAS DE MATERIALES Y PIEDRAS PRECIOSAS, OBJETOS ARTÍSTICOS Y OBRAS DE ARTE. 

4.    BILLETES DE LOTERÍA, BONOS OFICIALES, CÉDULAS HIPOTECARIAS, ACCIONES, CUPONES DE INTERÉS AL COBRO, TÍTULOS VALORES, 

ESTAMPILLAS DE TIMBRE Y CORREO SIN SELLAR, CHEQUES DE VIAJERO, Y EN GENERAL, TODA CLASE DE DOCUMENTOS REPRESENTATIVOS DE 

VALORES. 

5.    CARTAS GEOGRÁFICAS, MAPAS O PLANOS. 

6.    EXPLOSIVOS 

7.    SANGRE HUMANA Y SUS DERIVADOS 

PROGRAMA ADMINISTRACION SUBJETIVIDAD:

ES UNA CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD QUE SE LLEVE A CABO UN PLAN DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, DURANTE 

TODA LA VIGENCIA DEL PRESENTE SEGURO A TRAVÉS DE LA FIRMA ASSISTCARGO. DICHA FIRMA GENERARÁ UNA SERIE DE RECOMENDACIONES 

LAS CUALES DEBERÁN SER IMPLEMENTADAS POR EL ASEGURADO CON EL FIN DE MINIMIZAR LAS POSIBLES PÉRDIDAS. EL PLAN DE PREVENCIÓN 

DE PÉRDIDAS DEBERÁ ENTRAR EN VIGOR DESDE EL DÍA 1 DE LA PÓLIZA TENIENDO EN CUENTA UNA BITÁCORA DE PRIORIDADES. ADEMÁS, LA 

ASEGURADORA DEBE RECIBIR UNA ACTUALIZACIÓN TRIMESTRAL DE LOS AVANCES EN LA GESTIÓN. 

CONDICIONES PARTICULARES: DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLÁUSULAS APLICABLES 

"   ACTOS DE LA NATURALEZA ACTOS DE LA NATURALEZA 100% DEL VALOR DEL DESPACHO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL.

"   CLÁUSULA DE CARGA DEL INSTITUTO CARGA (A) 01.01.09 CL 382

"   CLÁUSULA DEL INSTITUTO PARA CARGA (C) CL384 1/1/09

"   CLÁUSULA DE HUELGAS DEL INSTITUTO (CARGA) 01.01.09 CL 386

"   CLÁUSULA DE GUERRA DEL INSTITUTO (CARGA)  01.01.09 CL385

"   CLÁUSULA DE CARGA DEL INSTITUTO (AÉREA) 01.01.09 CL 387

"   CLÁUSULA DE HUELGA DEL INSTITUTO (AÉREA) 01.01.09 CL 389

"   CLÁUSULA DE GUERRA DEL INSTITUTO (AÉREA) (EXCLUYENDO ENVÍOS POSTALES)                01.01.09 CL 388

"   CLÁUSULA DE CLASIFICACIÓN DEL INSTITUTO 01.01.01 CL 354

"   CLÁUSULA DEL INSTITUTO EXCLUSIÓN CIBERNÉTICA MARÍTIMA LMA 5402 11/11/2019

"   CLÁUSULA DEL INSTITUTO PARA LA EXCLUSIÓN DE ARMAS QUÍMICAS, BIOLÓGICAS, BIOQUÍMICAS Y ELECTROMAGNÉTICAS CL370 DEL 10.11.03.

"   CLÁUSULA DE TERMINACIÓN DE TRÁNSITO (TERRORISMO) DEL 20.11.01 (JC2001/056)

"   ANEXO CARGA ISM 1/5/98 (JC 1998 / 019)

"   CLÁUSULA DE CARGA ISM PARA COBROS DE ENVIÓ (SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL) (JC98/023 4TH JUNE 98)

"   EXCLUSIÓN DE TERRORISMO CLÁUSULA DE USO GENERAL DEL JOINT EXCESS LOSS COMMITTEE (JELC) 01/11/2003.
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"   EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS (CARGO)

"   NO OBSTANTE, LO DISPUESTO EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO, ESTE SEGURO NO ASEGURA NINGUNA PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, 

RECLAMO, COSTO O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, CAUSADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, CONTRIBUIDO POR, RESULTANTE DE, QUE 

SURJA DE, O QUE TENGA RELACIÓN CON UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA O EL TEMOR O AMENAZA (SEA REAL O PERCIBIDA) DE UNA ENFERMEDAD 

CONTAGIOSA INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL MISMO TIEMPO O EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA 

A LA MISMA.

COMO SE ESTABLECE EN ESTE DOCUMENTO, UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA SIGNIFICA CUALQUIER ENFERMEDAD QUE PUEDA TRANSMITIRSE POR 

MEDIO DE CUALQUIER SUSTANCIA O AGENTE DE CUALQUIER ORGANISMO A OTRO CUANDO:

LA SUSTANCIA O AGENTE INCLUYA, PERO NO SE LIMITE A, UN VIRUS, BACTERIA, PARÁSITO U OTRO ORGANISMO O CUALQUIER VARIACIÓN 

DE ESTE, YA SEA QUE SE CONSIDERE VIVO O NO, Y EL MÉTODO DE TRANSMISIÓN YA SEA DIRECTA O INDIRECTA, INCLUYA, ENTRE OTROS, 

TRANSMISIÓN AÉREA, TRANSMISIÓN DE FLUIDOS CORPORALES, TRANSMISIÓN DESDE O HACIA CUALQUIER SUPERFICIE U OBJETO, SÓLIDO, LÍQUIDO 

O GAS O ENTRE ORGANISMOS, Y LA ENFERMEDAD, SUSTANCIA O AGENTE PUEDA CAUSAR O AMENAZAR LESIONES CORPORALES, ENFERMEDADES, 

DAÑOS A LA SALUD HUMANA, EL BIENESTAR HUMANO O LA PROPIEDAD.

"SIN EMBARGO, INCLUSO SIN DICHA EXCLUSIÓN, CONSIDERAMOS QUE LAS PANDEMIAS NO ESTÁN CUBIERTAS POR EL TRATADO / POLÍTICA CORRESPONDIENTE". 

VERSIÓN DE JC2020-011

LA VERSIÓN EN INGLÉS SIEMPRE PREVALECERÁ A ESTA TRADUCCIÓN LIBRE.

"   CONFISCACIÓN EMBARGO Y DECOMISO EXCLUIDO

"   EXCLUSIÓN APROPIACIÓN INDEBIDA JC2017/002

"   SE EXCLUYE COMBUSTIÓN ESPONTANEA ABSOLUTAMENTE

"   LAS CONDICIONES GENERALES DE MÜNCHENER RÜCK APLICAN PARA NEGOCIOS FACULTATIVOS V12F1. (TEXTO ADJUNTO).

"   EXCLUSIÓN DE GUERRA EN TIERRA

"   SE EXCLUYEN PAGOS EX GRACIA.

SECCIÓN 3 - RESPONSABILIDADES FRENTE A TERCEROS

COBERTURA:   CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR LOS ASEGURADOS, COMO CONSECUENCIA 

DE UN HECHO DE CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO IMPUTABLE AL ASEGURADO, QUE CAUSEN LA MUERTE O LESIÓN A LAS PERSONAS 

Y/O DAÑOS MATERIALES Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, DERIVADA DE LA OPERACIÓN LOGÍSTICA PROPIA DEL GIRO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES. 

LIMITE ASEGURADO:   COP 5.000.000.000 LÍMITE ÚNICO COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL 

DEDUCIBLE:   10% DE LA PÉRDIDA CON UN MÍNIMO COP 3.000.000 TODA   Y CADA PÉRDIDA.

CONDICIONES ORIGINALES:   DE ACUERDO CON EL CONDICIONADO GENERAL DE COBERTURA PARA OPERADORES DE TRANSPORTE, EL CUAL HA SIDO 

REVISADO Y ACORDADO POR LA ASEGURADORA, DONDE SE DETALLA EL ALCANCE DE LAS COBERTURAS Y LAS RESPECTIVAS EXCLUSIONES.

SE INCLUYEN LAS CLÁUSULAS AQUÍ ENUMERADAS:

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES

LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES COMO TRANSPORTADOR TERRESTRE 

DE CARGA Y OPERADOR LOGÍSTICO.

EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PRIMARIAS O/Y OBLIGATORIAS CONTRATADAS POR EL CLIENTE.

LIMITE
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Y EN EL AGREGADO ANUAL

      

SUBLIMITE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS DE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS, 

SUB-LIMITADO A 30% DEL LIMITE ASEGURADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL

   

SUBLIMITE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS EXCLUYE EL HURTO DE VEHÍCULOS Y ACCESORIOS. EN EXCESO DE PÓLIZA PRIMARIA SUB-LIMITADO 

A COP 750.000.000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL. ESTA COBERTURA SE OTORGA ÚNICAMENTE PARA LOS PARQUEADEROS CERRADOS 

Y VIGILADOS DEL ASEGURADO CUYO FUNCIONAMIENTO ESTÁ APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON ACCESO CONTROLADO PARA PERSONAS 

Y VEHÍCULOS, Y CON REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA DE CADA VEHÍCULO Y SU CONDUCTOR

   

SUBLIMITE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL EN EXCESO DE PÓLIZA PRIMARIA O DE SEGURIDAD SOCIAL SUB-LIMITADO A 40% DEL LIMITE 

ASEGURADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL 

   

SUBLIMITE RESPONSABILIDAD CIVIL AUTOMOTORES PROPIOS Y NO PROPIOS EN EXCESO DE PÓLIZA PRIMARIA, O COP 50/50/100 M POR EVENTO, 

EL QUE SEA MAYOR. SUB-LIMITADO A COP 250.000.000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL

   

RC AMBIENTAL

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES OCASIONADOS 

POR EL PRODUCTO TRANSPORTADO EN DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO COMO TRANSPORTADOR O COMO EMPRESA TRANSPORTADORA 

DE HIDROCARBUROS O MERCANCÍAS PELIGROSAS, INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE QUE SEAN REALIZADAS POR EL MISMO, 

QUE OCASIONEN DESCARGA, DISPERSIÓN, DERRAME O EMANACIÓN DEL PRODUCTO O MERCANCÍA PELIGROSA, SIEMPRE Y CUANDO EL EVENTO OCURRA 

EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA Y QUE SUCEDA DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

   

SUBLIMITES, INCLUIDOS DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO Y NO EN ADICIÓN DEL MISMO:

   

SUBLIMITE DECRETO 1609 DE 2002:

SEGÚN LÍMITE ESTABLECIDO POR EL DEC. EN 3.200 SMMLV OPERA EN EXCESO DE LÍMITE PREVISTO EN EL DECRETO 4299 DEL VEHÍCULO TRANSPORTADOR 

SI Y SOLO SI SE DETERMINA LEGALMENTE QUE ASÍ DEBE SER, DE LO CONTRARIO: 

DEDUCIBLE: OPERA EN EXCESO DE LOS LÍMITES PREVISTOS EN EL DECRETO 4299 DEL VEHÍCULO TRANSPORTADOR.

SUBLIMITE COSTOS MINORACIÓN, MITIGACIÓN Y REMEDIACIÓN

LOS GASTOS RAZONABLES EN QUE INCURRA EL ASEGURADO PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN O EXTENSIÓN DEL SINIESTRO TALES COMO COSTOS 

O GASTOS DE EXTINCIÓN, LIMPIEZA, REMEDIACIÓN DEL SUELO, ANÁLISIS SUELO Y AGUA, REFORESTACIÓN, RECUPERACIÓN DEL TERRENO AFECTADO 

Y BIODEGRADACIÓN. 

LA ANTERIOR COBERTURA SE OTORGA SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE UN EVENTO DE CONTAMINACIÓN SÚBITA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA.

SUBLIMITE:

HASTA COP 500.000.000 LÍMITE POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL

DEDUCIBLE: 15% DE LA PÉRDIDA CON UN MÍNIMO COP 10.000.000 TODA   Y CADA PÉRDIDA.

SUBLIMITE GASTOS MEDICO EN EXCESO DE PÓLIZA PRIMARIA SUB-LIMITADO A $50.000.000 POR EVENTO Y $100.000.000 EN EL AGREGADO 

ANUAL    SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE EXCLUSIONES   

1.    TERRORISMO. 

2.    D&O, E&O, FIDELIDAD. 

3.    RC MARÍTIMA / DAÑOS A LAS EMBARCACIONES. 

4.    RC AVIACIÓN / DAÑOS A LAS AERONAVES 

5.    DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 
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10.    DOLO Y ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS

11.    RIESGOS RADIOACTIVOS / NUCLEARES

12.    GUERRA

13.    ASBESTOS

14.    CYBER

15.    PAGOS EX GRATIA.

16.    POLUCIÓN DIFERENTE A AQUELLA QUE SEA SÚBITA Y ACCIDENTAL

17.    DAÑOS PATRIMONIALES Y/O FINANCIEROS PUROS

19.  RC PROFESIONAL.

20.    CUALQUIER DAÑO CAUSADO POR SOBRECARGA Y/O NEGLIGENCIA EXTREMA.

21. SE EXCLUYEN LOS DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS A LA CARGA TRANSPORTADA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR.

22.   SE EXCLUYEN VEHÍCULOS CON EDADES MAYORES A 45 AÑOS.

   23. PÉRDIDA O DAÑOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS, REGLAMENTOS Y/O DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL 

SINIESTRO, INCLUYENDO EL PAGO DE MULTAS Y SANCIONES Y RESTRICCIONES DE HORARIO PARA EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.

24.    PÉRDIDAS O DAÑOS ORIGINADOS EN LA FALTA DE MANTENIMIENTO DE TANQUES QUE CONTENGAN EL PRODUCTO TRANSPORTADO.

25.    HUELGA, AMIT, CONMOCIÓN CIVIL Y POPULAR, TERRORISMO Y SABOTAJE.

26.    RC CARGA EXTRA DIMENSIONADA

27.    RC OPERACIÓN TRANSPORTE MULTIMODAL

28.    DAÑOS O PÉRDIDAS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR

29.    RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA

30.    DAÑOS A BIENES BAJO CUIDADO CUSTODIA Y CONTROL

31.   DAÑOS CAUSADOS POR AFECTACIONES DE SISTEMAS DE CÓMPUTO/TRANSMISIÓN DE VIRUS; RC DE LA INTERNET

32.    PERDIDAS POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD DESCRITAS EN EL DECRETO 1521 DE 1998, DEROGADO PARCIALMENTE 

POR EL DEC. 4299 DE 2005 Y DEC. 1609 DE 2002

33.    DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR EXPLOSIVOS.

35.    RC CONTRACTUAL

36.    PÉRDIDAS O DAÑOS ORIGINADOS EN LA FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS TANQUES QUE CONTENGA EL PRODUCTO TRANSPORTADO.

37.    CONTAMINACIÓN PAULATINA

38.    RC PRODUCTOS

39.    RC PASAJEROS   

OTRAS EXCLUSIONES 

1.   RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO.

2.   RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA.

3.   DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR.

4.   DAÑO ECOLÓGICO PURO.

5.   RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

6.   PAGOS EX - GRATIA.

7.   CUALQUIER TIPO DE CLÁUSULA DE RESPONSABILIDADES DIRECTAS CON LOS ASEGURADOS Y/O DE PAGOS A LOS ASEGURADOS (CLÁUSULAS 

CUT THROUGH Y/O SIMILARES).

8.   INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS, FALTANTES DE INVENTARIOS, RIESGOS DE TRANSPORTES.

9.   EXCLUSIÓN DE RIESGOS POLÍTICOS Y SOCIALES

LAS PARTES ACUERDAN QUE ESTE CONTRATO DE SEGURO NO CUBRE NINGÚN TIPO DE SINIESTRO, DAÑO, COSTO O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA 

ESTE FUESE, QUE HAYA SIDO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEA RESULTANTE DE, SUCEDA POR, COMO CONSECUENCIA DE 

O EN CONEXIÓN ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACIÓN Y ASÍ CUALQUIER OTRA CAUSA HAYA CONTRIBUIDO PARALELAMENTE 

O EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA AL SINIESTRO, DAÑO, COSTO O GASTO:
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LEGALMENTE CONSTITUIDA.

3.   REBELIÓN, REVOLUCIÓN, SUBLEVACIÓN, INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO, ASONADA, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR DE CUALQUIER 

CLASE, DISTURBIOS POPULARES CON MIRAS AL DERROCAMIENTO DEL GOBIERNO, SEDICIÓN, GOLPE DE ESTADO, VACÍO DE PODER, PROCLAMACIÓN 

DE LEY MARCIAL O ESTADO DE SITIO. ASÍ COMO CUALQUIER ACTO OCASIONADO PAR ORDEN DE CUALQUIER TIPO DE GOBIERNO DE JURE O DE 

FACTO O POR CUALQUIER AUTORIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA O NO.

4.   HUELGA, CONFLICTO COLECTIVO DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, MOTÍN, DAÑO MALICIOSO O VANDALISMO.

5.   TERRORISMO. PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN, POR TERRORISMO SE ENTENDERÁ TODO ACTO O AMENAZA DE VIOLENCIA, O TODO 

ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN 

O CON EL EFECTO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO O DE ATEMORIZAR EL PÚBLICO EN TODO O EN PARTE. 

ESTE ANEXO EXCLUYE TAMBIÉN DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE, O QUE TENGAN CONEXIÓN CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, 

SUPRIMIR O QUE ESTÉN EN CUALQUIER FORMA RELACIONADOS CON LOS PUNTOS 1, 2, 3, 4 Y/O 5 ARRIBA MENCIONADOS. 

EN EL CASO DE QUE CUALQUIER PARTE DE ESTA CLÁUSULA SEA DECLARADA INVÁLIDA O INEJECUTABLE, LA PARTE RESTANTE PERMANECERÁ 

EN VIGOR Y PODRÁ SER EJECUTADA.

10.   MULTAS, PENALIZACIONES Y SANCIONES POR CUALQUIER CAUSA, INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, DEMORAS, ATRASOS.

11.   MUNICH RE CASUALTY CYBER EXCLUSION (LMA5274 AMENDED)

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN LO CONTRARIO DENTRO DE ESTA PÓLIZA / CONTRATO DE SEGURO / CONTRATO O CUALQUIER 

ENDOSO A LA MISMA; ESTA PÓLIZA / CONTRATO DE SEGURO / CONTRATO EXCLUYE CUALQUIER PÉRDIDA CIBERNÉTICA. 

SI LA ASEGURADORA, ALEGA QUE EN RAZÓN DE ESTA EXCLUSIÓN, CUALQUIER PÉRDIDA CIBERNÉTICA SUFRIDA POR EL ASEGURADO /ASEGURADORA, 

NO ESTÁ CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA / CONTRATO / CONTRATO DE SEGURO, LA CARGA DE PRUEBA RECAERÁ SOBRE EL ASEGURADO. 

CON EL PROPÓSITO DE EVITAR DUDAS, LOS DATOS, LOS PROGRAMAS Y EL SOFTWARE NO SE CONSIDERARÁN PROPIEDAD (TANGIBLE) Y NO ESTARÁN 

CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA / CONTRATO / CONTRATO DE SEGURO.

DEFINICIONES

PÉRDIDA CIBERNÉTICA SIGNIFICA TODA PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, LESIÓN, COMPENSACIÓN, ENFERMEDAD,  DOLENCIA, MUERTE, 

PAGO MÉDICO, RECLAMO, COSTO, COSTO DE DEFENSA, GASTO O CUALQUIER OTRO MONTO INCURRIDO O ACUMULADO POR EL ASEGURADO / ASEGURADORA, 

 INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A CUALQUIER COSTO DE MITIGACIÓN O MULTA O SANCIÓN LEGAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADA 

POR, CONTRIBUIDA POR, RESULTANTE DE, QUE SURJA DE O QUE ESTÉ RELACIONADA CON CUALQUIER INCIDENTE CIBERNÉTICO.

INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA:

1. CUALQUIER MALWARE U OTRO SOFTWARE HOSTIL O INTRUSIVO O ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO, CUALQUIER ACTO NO AUTORIZADO 

O MALICIOSO O UNA SERIE DE ACTOS NO AUTORIZADOS O MALICIOSOS RELACIONADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA HORA Y EL LUGAR, O LA 

AMENAZA O ENGAÑO DEL MISMO QUE IMPLICA EL ACCESO, PROCESAMIENTO O USO DE O LA OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO 

POR CUALQUIER PERSONA O GRUPO (S) DE PERSONAS, O

2. CUALQUIER FALLA DEL SISTEMA (ES DECIR, CUALQUIER INTERRUPCIÓN NO PLANIFICADA O INVOLUNTARIA DE UN SISTEMA INFORMÁTICO), 

MAL FUNCIONAMIENTO O DEFECTO QUE OCURRA EN UN SISTEMA INFORMÁTICO O UNA SERIE DE ELLOS, O

3. CUALQUIER DIVULGACIÓN NO AUTORIZADA DE INFORMACIÓN COMERCIALMENTE SENSIBLE (POR EJEMPLO, SECRETOS COMERCIALES) O INFORMACIÓN 

DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.

SISTEMA INFORMÁTICO SE REFIERE A CUALQUIER COMPUTADORA, HARDWARE, DATOS, PROGRAMAS, SOFTWARE, TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

Y SISTEMAS DE COMUNICACIONES O DISPOSITIVO ELECTRÓNICO, INCLUIDO CUALQUIER SISTEMA SIMILAR O CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE 

LOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE E INCLUYENDO CUALQUIER DISPOSITIVO ASOCIADO DE 

INGRESO, SALIDA O ALMACENAMIENTO DE DATOS, EQUIPO DE RED O INSTALACIONES DE LA COPIA DE SEGURIDAD.

12.   EXCLUSIÓN - ENFERMEDAD TRANSMISIBLE

ESTA PÓLIZA NO APLICA A: ENFERMEDAD TRANSMISIBLE "LESIÓN PERSONAL" O "DAÑO MATERIAL" SURGIDO DE UNA TRANSMISIÓN REAL O PRESUNTA 
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EXCLUSIONES 
EQUIPOS DE TRANSPORTE�
1. �DAÑOS ELÉCTRICOS, MECÁNICOS O FALLAS DEBIDAS AL USO O DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO O A LA DEFICIENCIA DEL SERVICIO 
DE LUBRICACIÓN O DE MANTENIMIENTO. SIN EMBARGO, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA A DICHAS CAUSAS, 
ESTARÁN AMPARADAS, SIEMPRE Y CUANDO CAUSE CHOQUE, VUELCO O INCENDIO.
2. �GUERRA Y GUERRA CIVIL SEA DECLARADA O NO.
3. �REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.
4. �CUALQUIER DEFECTO DE FABRICACIÓN O DISEÑO DEL VEHÍCULO O SUS COMPONENTES.
5. �CUALQUIER DAÑO O DEFECTO DEL VEHÍCULO OCURRIDO ANTES DEL INICIO DE LA PÓLIZA Y ESTABLECIDO EN EL REPORTE DE INSPECCIÓN.
6. �CUALQUIER VEHÍCULO QUE NO SE ENCUENTRE REGISTRADO ANTE LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO O QUE SE UTILICEN EN CUALQUIER ACTIVIDAD 
ILEGAL.
7. �CUANDO EL BIEN AFECTADO SEA CONFISCADO Y/O USADO POR CUALQUIER AUTORIDAD LEGAL.
8. �CUALQUIER DAÑO CAUSADO POR SOBRECARGA, NEGLIGENCIA EXTREMA.
9. �VEHÍCULOS UTILIZADOS EN LA ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA O COMPETENCIAS DE AUTOMOVILISMO.
10. �CUALQUIER VEHÍCULO CARGADO CON CARGA PELIGROSA, INFLAMABLE O EXPLOSIVA A MENOS QUE SEA AVISADO Y LA SUSCRIPCIÓN SEA 
AVALADA TANTO POR LA EQUIDAD SEGUROS.
11. �SE EXCLUYEN LOS DAÑOS O PÉRDIDAS DURANTE OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.
12. �SE EXCLUYEN LOS DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS A LA CARGA TRANSPORTADA O QUE ESTÁ CAUSE DURANTE LAS OPERACIONES DE CARGUE 
Y DESCARGUE.
13. �SE EXCLUYEN VEHÍCULOS CON EDADES MAYORES A 45 AÑOS.
 �
EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL VEHICULAR:

1.�TERRORISMO.
2.�POLUCIÓN, DIFERENTE A AQUELLA QUE SEA SÚBITA Y ACCIDENTAL.
3.�PÉRDIDAS O DAÑOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS, REGLAMENTOS Y/O DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL 
SINIESTRO, INCLUYENDO EL PAGO DE MULTAS Y SANCIONES Y RESTRICCIONES DE HORARIO PARA EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.
4.�DAÑOS OCASIONADOS POR LA CARGA CUANDO SE TRATE DE MATERIA CONSIDERADO PELIGROSO, AZAROSO, INFLAMABLE, EXPLOSIVO O POR 
LOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO.
5.�CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, TERREMOTO, TEMBLOR, MOVIMIENTO TELÚRICO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, INUNDACIÓN Y HURACÁN.
6.�EVENTOS DE LA NATURALEZA
7.�DOLO Y ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS
8.�RIESGOS RADIOACTIVOS / NUCLEARES
9.�DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR
10.�RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA
11.�DAÑOS A BIENES BAJO CUIDADO CUSTODIA Y CONTROL
12.�SE EXCLUYEN LOS DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS A LA CARGA TRANSPORTADA.



Outlook

NOTIFICACION PERSONAL ADMISIÓN DE LA DEMANDA - CLAUDIA LAITON RAD: 20240023100

Desde Transer Transer <transer@transer.com.co>
Fecha Vie 31/01/2025 15:38
Para MONICA MARIA RAMOS MEJIA <monikaramos7@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (324 KB)
PODER CONTESTACION TRANSER_250130_164903.pdf; Camara de Comercio.pdf;

Cordial saludo, 

En adjunto estamos enviando poder de representación especial para el proceso según radicado RAD:
20240023100. 

Atentamente,

 
Transportes y Servicios Transer SAS
Oficina Administrativa
transer@transer.com.co

 

El contenido de este mensaje pertenece a TRANSER SAS y puede ser información privilegiada y
confidencial. Si Usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y
destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus, en consecuencia, TRANSER
SAS no se hace responsable por la presencia en el o en sus anexos de algún virus que pueda generar
daños en los equipos o programas del destinatario. The content of this message belong to TRANSER
SAS and may be privileged and confidential information. If you are not the real recipient, please inform
to sender and delete it immediately. The withholding, saving, use or release for any purpose of this
message is restricted. This message has been checked with antivirus software; Accordingly, TRANSER
SAS is not liable for the presence of any virus in its attachments that causes or may cause damage to
the recipient's equipment or software. www.transer.com.co

31/1/25, 3:53 p.m. Correo: MONICA MARIA RAMOS MEJIA - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS05Njk1LTljYjYtMDACLTAwCgBGAAADnzwyb%2FtXW0SOISsf7HXCygcA2H5Jqd3q… 1/1

mailto:auxsoporte1@transer.com.co


 

 

P á g i n a  1 | 1 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA (TOLIMA) 

E.                     S.                           D. 

 

Ref.:    RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandantes:  CLAUDIA PATRICIA LAITON CASTELLANOS. 

Demandados:  TRANSER S.A., CAMILO NIETO ARAGON, DIEGO ALEXANDER 

ACEVEDO PULIDO Y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO 

Rad.:    731244089001-2024-00231-00 

Asunto:   PODER ESPECIAL 

 

 

SERGIO ANDRES SERRANO RIVERO, mayor de edad, vecino de Bogotá, 

identificado con la cedula de ciudadanía N°.  98.658.482 de Envigado, actuando 

en mi calidad de Representante legal de la sociedad TRANSPORTES Y SERVICIOS 

TRANSER SAS, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, por medio del 

presente escrito manifiesto a usted, que otorgo Poder ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a la Abogada MONICA MARIA RAMOS MEJIA, mayor de edad con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.204.614 de Bogotá D.C, portadora de la T.P No. 102.225 del 

Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 

monikaramos7@hotmail.com, para que en mi nombre y representación conteste la 

demanda  dentro del proceso bajo el radicado 731244089001-2024-00231-00, que 

adelanta el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA (TOLIMA). 

 

Mi apoderada queda facultada expresamente para notificarse, contestar la 

demanda de la referencia, Llamar en Garantía, continuar con el trámite y 

actuaciones subsiguientes, solicitar medidas cautelares, desistir, transigir, 

conciliar, recibir, solicitar y presentar pruebas, interponer recursos ordinarios y 

extraordinarios, y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento 

de este mandato, en los términos del artículo 74, 75, 77 del Código General del 

proceso y demás normas concordantes. 

 

Es preciso indicar expresamente que la facultad para sustituir el presente proceso 

queda abrogada de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Me suscribo del señor Juez. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

SERGIO ANDRES SERRANO RIVERO  

C.C No. 98.658.482 de Envigado 

Representante legal 

 

Acepto, 

 
MONICA MARIA RAMOS MEJIA 

C.C No. 52.204.614 de Bogotá  

T.P 102.225 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:monikaramos7@hotmail.com


Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de enero de 2025 Hora: 15:15:39
Recibo No. AA25011294

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2501129460A84



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SAS              
Nit:                 860.504.882-3                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00167429 
Fecha de matrícula:   9 de marzo de 1982
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av Cr 9 126 18 Of 704 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 transer@transer.com.co  
Teléfono comercial 1:               5231100 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.TRANSER.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Av Cr 9 126 18 Of 704
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     transer@transer.com.co 
Teléfono para notificación 1:           5231100 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de enero de 2025 Hora: 15:15:39
Recibo No. AA25011294

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2501129460A84



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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Por  Acta No. 5 correspondiente a la reunión celebrada por la Junta de
Socios  el 30 de mayo de 1.985, inscrita en esta Cámara de Comercio el
3  de  junio  de  1.985 bajo el No. 3. 921 del libro VI, se decretó la
apertura de la sucursal en Cartagena.





CONSTITUCIÓN


Escritura  Pública  No.3830, Notaría 10 Bogotá, del 24 de noviembre de
1981,  inscrita  el  9 de marzo de 1982, bajo el No. 113065, del libro
IX  se  constituyó  la  sociedad  limitada  denominada:  transportes y
servicios  TRANSER  limitada,  aclarada  por  escritura 0355 del 15 de
febrero  de  1982, inscrita en esta Cámara de Comercio, el 9 de III de
1982,  No.  113066,  y  por  escritura  2232 del 13 de agosto de 1982,
inscrita el 24 de VIII de 1982, bajo el No. 120664.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 3.687 de la Notaría 41 de Santafé de Bogotá D.C., del 03
de  noviembre  de  1.995,  inscrita el 17 de noviembre de 1995 bajo el
No.  516.465  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformó de Sociedad
Limitada   en  Sociedad  Anónima  bajo  el  nombre  de  TRANSPORTES  Y
SERVICIOS TRANSER S.A.


Por  Acta  No.  211  del  31  de  agosto  de  2023  de  la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 21 de Noviembre
de  2023  bajo  el  No.  03037220  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o razón social de TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. a
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SAS.




Por  Acta  No.  211  del  31  de  agosto  de  2023  de  la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 21 de Noviembre
de  2023  bajo el No. 03037220 del Libro IX, la sociedad se transformó
de  sociedad  anónima  a  sociedad  por  acciones simplificada bajo el
nombre de: TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que mediante inscripción No. 01798754 de fecha 20 de enero de 2014 del
libro  IX,  se  registró  el acto administrativo no. 555 de fecha 8 de
abril  de  2002 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
modalidad de carga.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:  (A)  Todo lo relacionado con el transporte de toda clase
de  materias primas o mercancías dentro de las diferentes ciudades del
país  o  de  países del pacto andino o dentro de países diferentes por
vía  terrestre,  ya  sea con vehículos propios, afiliados a la misma o
de   propiedad  de  terceros  previa  la  obtención  de  los  permisos
correspondientes  expedidos  por  las  autoridades  competentes  y  en
general  todo  lo  que  se  relacione  directa o indirectamente con el
transporte  terrestre.  (B)  La  prestación  de  servicios  básicos de
telecomunicaciones  para  cursar correspondencia pública o privada con
utilización  del  espectro  radioeléctrico,  previa  obtención  de los
permisos   correspondientes   de   las   autoridades  competentes.  En
desarrollo  del  mencionado  objeto  social,  podrá ejecutar todos los
actos  o  contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal
cumplimiento  de su objeto social y que tengan relación directa con el
mismo,  tales  como:  1.  Comprar,  vender,  hipotecar, tomar o dar en
arrendamiento  cualquier  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles. 2.
Celebrar   en  su  propio  nombre  o  por  cuenta  de  terceros  o  en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  o
inmuebles  necesarios  o convenientes para el logro de los fines de la
sociedad,  incluidos contratos de crédito o administración fiduciaria.
3.  Aceptar,  descontar, endosar, protestar y en general negociar toda
clase  de  títulos  valores,  dar  o recibir dinero en mutuo con o sin
intereses  y  celebrar  cualquier  tipo  de  contratos  con  entidades
bancarias,  corporaciones  de  ahorro  y  vivienda  y  cualquier  otra
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entidad  financiera.  4.  Celebrar  el  contrato de agencia comercial,
distribución  o  representación  en cualquiera de sus formas. 5. Tomar
interés  como  socio  o  accionista, fundador o no, en otras compañías
que  tengan  fines  similares o semejantes, o fusionarse con ellas, ya
sea  que  se  encuentren domiciliadas en el país o en otros países. 6.
Celebrar  el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones
y  formas.  7.  Transigir,  desistir y someter a decisiones arbitrales
las  cuestiones  en que tenga interés frente a terceros. 8. Establecer
sucursales  o  agencias  en otras ciudades del país o del exterior. 9.
Celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con ellos, actos, contratos y operaciones y en general,
todo  acto  o  contrato que sea necesario o conveniente para cumplir o
facilitar  los  actos  y  operaciones  previstos  en estos estatutos y
quede  manera  directa se relacionen con el objeto social y en general
celebrar  todos  los  actos que sean necesarios o convenientes para el
desarrollo  del  objeto  social.  Garantizar  o  avalar obligaciones o
deudas   de  los  accionistas.  10.  La  sociedad  también  podrá  ser
distribuidor   minorista   de   combustibles  líquidos  derivados  del
petróleo  a  través de estaciones de servicio automotriz, distribución
de  aceites,  lubricantes,  grasas,  así como llantas y repuestos para
vehículos  automotores.  La  sociedad  en  desarrollo del objeto atrás
descrito   también  podrá  ejecutar  válidamente  todos  los  actos  y
contratos  tendientes  a  la  realización  de  su  objeto  social y la
conveniente  inversión  y  administración de su capital y reservas. En
desarrollo   de   su   actividad  podrá  establecer  los  manuales  de
procedimientos  y/o  protocolos  de acuerdo conforme a las actividades
que  manejen.  La  sociedad  podrá  importar  y  exportar tecnología e
insumos necesarios para el desarrollo de su objeto.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
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Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad por acciones simplificadas
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
que se denominará Gerente, quien tendrá dos suplentes.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  ejercicio  de  la  dirección  y  administración  de  la  sociedad,
corresponderá  al  Gerente  y/o  Representante  Legal, y sus suplentes
entre   otros   en   los  casos  de  faltas  absolutas,  temporales  o
accidentales  ejercerán  todas  las funciones que se requieran para el
ejercicio  de  la  actividad  de  la  Sociedad  dentro  de los límites
legales,  estatutarios  y  de  orden público: El gerente, o quien haga
sus  veces  es  el  representante  legal de la sociedad para todos los
efectos.  El  gerente  ejercerá  todas  las  funciones  propias  de la
naturaleza  de  su cargo, y en especial las siguientes: A) Representar
a  la  sociedad  ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase
de  autoridades.  B) Ejecutar todos los actos u operaciones corrientes
al  objeto  social,  de  conformidad con lo previsto en las leyes y en
estos  estatutos.  C)  Autorizar con su firma todos los documentos que
deban  otorgarse  en desarrollo del objeto social. D) Representar a la
asamblea  general  en  sus  reuniones  ordinarias,  un inventario y un
balance  de  fin  de  ejercicio, junto con un informe escrito sobre la
situación  de  la  sociedad,  un  detalle  completo  de  la  cuenta de
pérdidas  y  ganancias  y un proyecto de distribuciones de utilidades.
E)  Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y
remoción  le  delegue  la  junta Directiva. F) Tomar todas las medidas
que  reclame  la  conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar la
actividad  de  los empleados de la sociedad e impartirle las ordenes e
instrucciones  que  exija  la buena marcha de la compañía. G) convocar
la  asamblea  general  a  reuniones  extraordinarias  cuando lo juzgue
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conveniente  y  necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo
ordenen  los  Estatutos,  la junta directiva o el revisor fiscal de la
sociedad.   H)   Convocar  la  junta  directiva  cuando  lo  considere
necesario  o  conveniente  y  mantenerla  informada  del  curso de los
negocios  sociales.  I)  Cumplir  las  órdenes  e instrucciones que le
impartan  la  Asamblea  General  o la Junta Directiva y en particular,
solicitar   autorizaciones   para   los   negocios  que  debe  aprobar
previamente  la  Asamblea  o la Junta Directiva, según lo disponen las
normas  correspondientes del presente Estatuto. J) Cumplir o hacer que
se  cumplan  oportunamente  todos  los requisitos o exigencias legales
que  se relacionen con el funcionamiento y actividades de la sociedad.
Parágrafo:  El  gerente de la Sociedad, podrá celebrar todos los actos
y  contratos  comprendidos  dentro del objeto social, cuya cuantía sea
hasta  la suma en pesos Colombianos equivalente a un millón de dólares
americanos   (US   $   1.000.000.00)   tomando   en   cuenta  la  tasa
representativa  del  mercado del día anterior a la operación o la tasa
oficial  de  cambio  que  haga  sus veces, requiriendo la autorización
previa  de la junta directiva, para la celebración de cualquier acto o
contrato  que  exceda dicha cantidad. El gerente deberá rendir cuentas
comprobadas  de  su  gestión, cuando se lo exija la Asamblea General o
la  junta  directiva,  al final de cada de cada año y cuando se retire
de  su  cargo.  La junta directiva autorizará al gerente para comprar,
vender  o  gravar  bienes  muebles  o  inmuebles  y  para celebrar los
contratos  cuyos  valores excedan del equivalente en pesos colombianos
a  un  millón  de  dólares  americanos  (US  $1.000.000.00)  según  la
equivalencia  a la tasa oficial de cambio más alta vigente en la fecha
de la operación.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 211 del 31 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2023 con el
No. 03037220 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Sergio  Andres  Serrano   C.C. No. 98658482         
                  Rivero                                              
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Castro   Ocampo   Oscar   C.C. No. 80724348         
Suplente    Del   Fernando                                            
Gerente                                                               


Suplente    Del   Luis  Ramiro  Benavides   C.C. No. 80544492         
Gerente           Mora                                                





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por Acta No. 211 del 31 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2023 con el
No. 03037220 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Eduardo  Payan   C.C. No. 19225628         
                  Villamizar                                          


Segundo Renglon   Luis  Fernando  Alarcon   C.C. No. 19144982         
                  Mantilla                                            


Tercer Renglon    Maria   Clara  Martinez   C.C. No. 52046940         
                  Rueda                                               




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Andres   Hoyos   C.C. No. 19217423         
                  Restrepo                                            


Segundo Renglon   Rafael    Jose    Hoyos   C.C. No. 19174861         
                  Restrepo                                            


Tercer Renglon    Jorge   Hernando  Hoyos   C.C. No. 79141821         
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                  Maya                                                





REVISORES FISCALES


Por  Certificación  de  Capital No. 005-18 del 22 de marzo de 2018, de
Revisor  Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  27  de
septiembre de 2018 con el No. 02380382 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ASESORIAS ASIMFA S A S    N.I.T. No. 800153399 1    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  22  de marzo de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2018 con el
No. 02380384 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Gonzalo        Fernando   C.C.   No.  79607523  T.P.
Principal         Ocampo Bustos             No. 75945-T               




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Hector          Alfonso   C.C.   No.  19122978  T.P.
Suplente          Gonzalez Diaz             No. 4484-T                





REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   1348        24-V -1982   10 BTA.          8-XII-1982 NO 117005
   1736        27-VI-1984   10 BTA.         12-VII-1984 NO 154708
   4258       5-XII -1986   10 BTA.         17-XII-1986 NO.202697
   3772       2-XII -1988   13 BTA.         16-XII-1988 NO.252829
   2579        10-IX-1991   13 STAFE BTA.     10-X-1991 NO.342328
   1068       3-IV  -1992   13 BTA.           29-V-1992 NO.366881
   2897       2- X  -1992   42 STAFE BTA.     15-X-1992 NO.382305
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    921      15- IV- 1993   41 STAFE BTA.  21- IV- 1993 NO.402616
   2475       8- IX- 1993   41 STAFE BTA.  29-  X- 1993 NO.425662
   2662      27-XII- 1994   49 STAFE BTA.   4-  I- 1995 NO.476391
   3687      03-XI--1.995   41 STAFE BTA  17-XI-1.995 NO. 516.465




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001026 del 22 de abril    00677186  del  23  de  abril de
de  1999 de la Notaría 49 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000986 del 23 de mayo    00780033  del  4  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 41 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003000  del  19  de    00863222  del  23  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 41    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003029  del  20  de    00863226  del  23  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 41    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    00880418  del  20  de  mayo  de
enero de 2003 de la Revisor Fiscal     2003 del Libro IX              
E.   P.   No.  0003842  del  17  de    00914583  del  8  de  enero  de
diciembre  de 2003 de la Notaría 34    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  377  del 5 de marzo de    01371691  del  28  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3190 del 12 de diciembre    02178451  del  23  de  enero de
de  2016 de la Notaría 18 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1418 del 30 de mayo de    02380383  del  27 de septiembre
2018  de  la  Notaría  18 de Bogotá    de 2018 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3167 del 15 de noviembre    02400699  del 3 de diciembre de
de  2018 de la Notaría 18 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1473 del 15 de junio de    02779127  del  31  de diciembre
2021  de  la  Notaría  18 de Bogotá    de 2021 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No.  211  del 31 de agosto de    03037220  del  21  de noviembre
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2023 de la Asamblea de Accionistas     de 2023 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4923
Actividad secundaria Código CIIU:    4520
Otras actividades Código CIIU:       4530, 7710 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SAS      
Matrícula No.:              01086117
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 71 # 21 - 19 Lc 29 Cc Montevideo Plaza
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de enero de 2025 Hora: 15:15:39
Recibo No. AA25011294

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2501129460A84



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  1194 del 20 de noviembre de 2024, proferido por
el  Juzgado  2 Civil Municipal de Yumbo (Valle del Cauca), inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio  el  10  de  Diciembre  de  2024 con el No.
00229397  del Libro VIII, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio  de  la referencia, dentro del proceso ejecutiva singular No.
768924003002-20240086400  de  Carlos  Mauricio  Herrera Calle con C.C.
94486832  contra  TRANSPORTES  Y  SERVICIOS  TRANSER  SAS  con  N.I.T.
860504882-3.


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S A S    
Matrícula No.:              01113522
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Estacion  De  Servicios  Petrobras  Km 36
                            Autopista Norte Via Tunja                
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SA       
Matrícula No.:              02376368
Fecha de matrícula:         11 de octubre de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Km 1.5 Via Abate- Bogota Of 705          
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SAS      
Matrícula No.:              02618857
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 34 Vrd Canavita Bg Potenza            
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.





Página 11 de 13



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de enero de 2025 Hora: 15:15:39
Recibo No. AA25011294

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2501129460A84



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 153.952.419.669
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4923





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  26  de  marzo  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de enero de 2025 Hora: 15:15:39
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Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2501129460A84



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá 
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

 

NIT: 860028415-5 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Cooperativa De Seguros Entidad sometida al control y vigilancia por parte 
de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO, 
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD

Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá 
identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"

Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual 
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"

Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá 
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 1 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de 
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo 
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier 
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus 
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de 
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y 
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de 
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación 
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de 
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los 
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.) 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar 
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de 
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de 
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la 
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planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5) 
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros 
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a 
consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas 
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente 
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir 
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo 
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11) 
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad 
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le 
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo: Las 
funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad Seguros 
Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás empleados de la 
misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá). 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Néstor Raúl Hernández Ospina 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Carlos Eduardo Espinosa Covelli 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante 
Legal Suplente -(Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2018029235-00 del 
día 5 de marzo de 
2018, la entidad 
informa que con 
documento del 11 
de enero de 2018 
renunció al cargo de 
Representante 
Legal  Suplente fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
acta 679 del 19 de 
enero de 2018.  Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).
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Ricardo Saldarriaga González 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante 
Legal Suplente

Álvaro Martin Reyes García 
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79778398 Representante 
Legal Suplente

Javier Ramírez Garzón 
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante 
Legal Suplente

Luis José Silgado Acosta 
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79777524 Representante 
Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez 
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante 
Legal Suplente  (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2020032415-000 del 
día 28 de febrero de 
2020, que con 
documento del 17 
de enero de 2020 
renunció al cargo de 
Representante 
Legal Suplente  y 
fue aceptada por la 
Junta Directiva en 
Acta No. 707 del 17 
de enero de 2020. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción, Terremoto, 
Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo, Estabilidad y Calidad 
de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida

Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista

Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de 
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros 
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a 
La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a 
las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 2396 del 29 de noviembre de 2024 REVOCA la autorización concedida a la Equidad 
Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de Seguro obligatorio de accidentes de tránsito 
(SOAT)

5731094784816397

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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